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MODIFICACION DE TURNO

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que comu-
nica modificación de turno, de la siguiente minuta e iniciativas:

Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, presentada el 29 de abril de 2010. Se turnó a las Comisiones Unidas
de Gobernación, de la Función Pública, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . 

Iniciativa por la que se expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores al Servicio del Estado presentada el 25 de mayo de
2011. Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Vi-
vienda y de Seguridad Social para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Iniciativa que expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tra-
ta de Personas y Delitos relacionados. Se reforman diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Ci-
vil Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley de Policía Federal, de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad presentada el 3 de agosto de 2011. Se turnó a las Comisiones Unidas de
Derechos Humanos y de Justicia para dictamen, y a las Comisiones de Puntos
Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. . . . . . . . . . . . 

Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RETIRO DE INICIATIVAS

Oficio de la Mesa Directiva de conformidad con los artículos 77 y 79 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa el retiro de 14 iniciativas durante el se-
gundo receso del segundo año de ejercicio de diversos diputados. Actualícense los
registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios de
integrantes en las Comisiones de: Relaciones Exteriores; Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; Fortalecimiento al Federalismo; Turismo; Atención a Grupos
Vulnerables; y de Seguridad Social; y en las Comisiones Especiales: sobre Migra-
ción; y para Analizar los Esquemas de Tercerización del Servicio en el Sector Pú-
blico. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS TURNADAS

De la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, por la que solicita que sus ini-
ciativas presentadas de septiembre de 2009 a diciembre de 2010 sean turnadas
nuevamente, de conformidad con lo que establece el artículo sexto transitorio del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Publíquese la relación y actualícense los
registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Oficio del diputado Elpidio Desidirio Concha Arellano, por el que solicita sea re-
tirada iniciativa que reforma la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de
Desarrollo Social, presentada el 6 de septiembre pasado. Se retira de la Comisión
de Desarrollo Social, para dictamen; y actualícense los registros parlamentarios.

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

Oficio del diputado Liev Vladimir Ramos Cárdenas, por el que solicita sea retira-
da iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada el 6 de septiembre pasado. Se retira de la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen; y actualícense los registros parlamen-
tarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

Oficio del diputado Roberto Albores Gleason con el que comunica su reincorpo-
ración a las labores legislativas. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DEUDA PUBLICA

Oficio de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, con
el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión el 27 de julio pasado, sobre el informe
respecto de la aplicación y el manejo de la deuda pública contraída por el gobier-
no federal en la presente administración y su concordancia con lo aprobado por el
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos sobre el endeudamiento del
gobierno federal. Se remite al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 9 de marzo del pre-
sente año, para exhortar al Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes se tomen las medidas pertinentes a efecto de de-
tectar e impedir la prestación del servicio de transporte de personas por autobuses
“pirata” dentro del territorio nacional. Se remite a la Comisión de Transportes,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE PUEBLA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 15 de marzo del
presente año, por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, y a Caminos y Puentes Federales a implantar medidas para solucionar la
demora en el cobro en las casetas de San Marcos y San Martín, en la carretera Mé-
xico-Puebla. Se remite a la Comisión de Transportes, para su conocimiento. . . . . 
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ESTADO DE SONORA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 15 de marzo del
presente año, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a considerar por la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes la pertinencia de agilizar y ampliar los
frentes de obra en la ampliación y modernización de la carretera San Luis Río Co-
lorado-Sonoyta-Caborca, Sonora. Se remite a la Comisión de Transportes, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTES FEDERAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 23 de marzo del
presente año, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a publicar el Reglamento
del Artículo 58 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes Federal, refe-
rente al envío de paquetería y mensajería. Se remite a la Comisión de Transportes,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 26 de abril del pre-
sente año, por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
a otorgar en las tarifas de transporte público un descuento permanente para perso-
nas con discapacidad. Se remite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del 26 de enero del
presente año, por el que se exhorta al gobierno federal, destine los recursos nece-
sarios para llevar a cabo un programa emergente para el saneamiento de la Bahía
de Acapulco, así como para apoyar la ampliación del Maxi túnel de la Autopista
del Sol. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO COMERCIAL ANTIFALSIFICACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite las conclusiones del Grupo
de Trabajo para dar seguimiento al proceso de negociaciones del Acuerdo Comer-
cial Antifalsificaciones. Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo que exhorta a las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras a or-
ganizar y apoyar la constitución, con carácter bicamaral y permanente, de un fren-
te parlamentario contra el hambre en nuestro país, presentado por la senadora Ma-
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ría de los Angeles Moreno Uriegas. Se remite a la Junta de Coordinación Política,
para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite solicitud de excitativa a la-
Comisión de Hacienda y Crédito Público, de los senadores Carlos Navarrete Ruíz
y Francisco Javier Castellón Fonseca, sobre iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona una fracción V al artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, recibida en la sesión del 14 de abril pasado. Se remite a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Rural, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artí-
culo 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACION

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 32 y adiciona un artículo 43 Bis a la Ley General de Población.

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Turismo y de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XIX Bis al artículo 3 de la Ley General de Tu-
rismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artícu-
lo 33 y el primer párrafo del artículo 35 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA
LIBRE DE VIOLENCIA - LEY GENERAL DE IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Equidad y Género, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
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sas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, y de Igualdad entre Mujeres y Hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Comunicaciones, con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el artículo 1411 del Có-
digo de Comercio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 7o. de la Ley General de Educación, en materia de fomento de
valores humanos y educación artística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Marina, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de México.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Turismo, con proyecto de decreto que reforma los artículos 2, en su frac-
ción VI, y 18 y 19, primer párrafo, de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . 

CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, comenta respecto al
desecho por parte de la Suprema Corte a controversia constitucional que presentó
la Cámara de Diputados para regular la Cédula de Identidad Ciudadana. El Presi-
dente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 419 y 423, y se adicionan los artículos 419 Bis y 419 Ter del
Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su grupo parlamentario los diputados:

Pedro Vázquez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Zamora Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nazario Norberto Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leonardo Arturo Guillén Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carabias Icaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y es aprobado. Pasa a la Cámara de Sena-
dores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 60 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su grupo parlamentario los diputados:

Ovidio Cortazar Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Aprobado
pasa a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

CODIGO PENAL FEDERAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 203 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su grupo parlamentario los diputados:

Pedro Vázquez González .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dolores de los Angeles Nazares Jerónimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Camilo Ramírez Puente .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Víctor Humberto Benítez Treviño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general y en lo particular y es apro-
bado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Discusión de dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que de-
roga los numerales 14 y 15 de la fracción I, del artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión interviene la diputada Nancy González Ulloa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISION DEL CONGRESO

Discusión de dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 del Reglamento del
Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.. . . 

Fundamenta el dictamen el diputado José Ricardo López Pescador . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su grupo parlamentario los diputados:

Pedro Vázquez González .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Olga Luz Espinosa Morales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Guevara Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Arámbula López .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido. Aprobado pasa a la Cámara de Senadores,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES A DISCUSION CON PUNTOS DE ACUERDO

El Presidente informa de los dictámenes reservados y desde su curul el diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia  realiza reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTECCION DE INDIGENAS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Asuntos Indígenas con punto de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 31 de marzo pasado, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a convocar
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a las entidades federativas a diseñar un programa conjunto de atención integral de
la migración indígena y a prever en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación recursos para ejecutarlo a partir de 2012. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTECCION A NIÑOS Y ADOLESCENTES DEPORTADOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 8 de marzo pasado, por el que se exhorta al
titular del Instituto Nacional de Migración a revisar y actualizar las medidas y po-
líticas que se aplican para proteger a niños y a adolescentes deportados de Estados
Unidos de América.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TELEFONIA MOVIL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Comunicaciones con punto de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 15 de marzo pasado, por el que se exhorta a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones a
adoptar medidas para atender los problemas de calidad en las redes de telefonía
móvil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TAMAULIPAS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Turismo con punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
24 de febrero pasado, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y al gobierno de
Tamaulipas a generar e intensificar en la entidad campañas de promoción del tu-
rismo en sus diferentes modalidades, e impulsar y desarrollar infraestructura en las
playas de Matamoros, Tamaulipas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGRESIONES EN EL NOVIAZGO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Equidad y Género con punto de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 15 de diciembre de 2010, por el que se exhorta a las instituciones de los
tres órdenes de gobierno del Estado mexicano a trabajar para erradicar las agre-
siones en el noviazgo, en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCRIMINACION CONTRA MUJERES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Equidad y Género con punto de acuerdo a proposición presentada en la se-
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sión del 31 de marzo pasado, por el que se exhorta a los gobiernos federal, estata-
les, municipales y del Distrito Federal a crear, implantar o reforzar las acciones y
políticas dirigidas a impedir la discriminación contra las mujeres en sus diversos
ámbitos de acción.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRUPO MEXICANA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Economía con punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
30 de noviembre de 2010, por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del Con-
sumidor tome las medidas necesarias para resarcir a los usuarios que compraron
boletos del grupo Mexicana, vigilando que la empresa reembolse todos los gastos
en que incurrieron los consumidores con el fin de protegerlos integralmente de los
daños causados por la quiebra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 13 de octubre de 2010, por el que se exhorta a la Se-
cretaría del Medio Ambiente del estado de México a respetar la decisión del ca-
bildo del ayuntamiento de Tepetlaoxtoc sobre el total rechazo a la creación de re-
llenos sanitarios de gran tamaño en el municipio y a apoyar proyectos de reciclaje
de basura ambientalmente responsables y que involucren a los ciudadanos . . . . . 

CASETAS DE PEAJE

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes con punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
24 de marzo pasado, por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes a instruir lo necesario para que las casetas de peaje sean so-
metidas a un proceso de modernización que mejore la eficiencia de su operación.

ESTADO DE NUEVO LEON

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Social con punto de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 24 de febrero pasado, por el que se exhorta al gobierno de Nuevo León a
incorporar el municipio de General Zuazua a la zona metropolitana de Monterrey
y beneficiarlo con los recursos del Fondo Metropolitano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ADULTOS MAYORES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
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sión de Desarrollo Social con punto de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 22 de febrero pasado, por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo
Social a ampliar el padrón de beneficiarios de 70 y Más para que dé cobertura a
los adultos mayores que habitan los polígonos urbanos de pobreza detectados por
el Programa Hábitat. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PESCA Y ACUACULTURA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Pesca con punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 28
de octubre de 2010, por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) a fortalecer las áreas estra-
tégicas del Instituto Nacional de Pesca (Inapesca), a evitar la cancelación de pla-
zas de sus investigadores que queden vacantes producto del retiro laboral y a
incluir las universidades y los centros de investigación o instituciones académicas
en la integración y el funcionamiento de la Red Nacional de Información e Inves-
tigación en Pesca y Acuacultura; y se solicita que en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2011 se considere un monto superior o igual al
aprobado en 2010.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Social con punto de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 15 de diciembre de 2010, por el que se solicita al gobierno federal que por
las instancias correspondientes se lleven a cabo los estudios técnicos necesarios
para decretar zona metropolitana los municipios de Sahuayo, Jiquilpan, Venustia-
no Carranza y Villamar, Michoacán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE YUCATAN

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Social con punto de acuerdo a proposición presentada en la se-
sión del 8 de febrero pasado, por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo
Social, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior del Con-
greso del estado de Yucatán a realizar una investigación exhaustiva por el presun-
to desvío de recursos destinados a la construcción de 100 baños ecológicos en el
municipio de Hunucmá, Yucatán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE NUEVO LEON

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes con punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
22 de abril de 2010, por el que se exhorta al gobierno federal reactive el funcio-
namiento del aeropuerto de Agualeguas, Nuevo León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Salud con
punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 4 de noviembre de
2010, por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a la Secretaría
de Salud, al gobierno de Michoacán, al ayuntamiento de Morelia y a las autorida-
des de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo a iniciar las activi-
dades necesarias para crear en ésta el hospital universitario. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRODUCTOS CHATARRA EN TIENDAS Y COOPERATIVAS DE CENTROS
ESCOLARES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Salud con
punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 28 de abril de 2010,
por el que se solicita a las Secretarías de Educación Pública, y de Salud informar
las políticas de control en relación a los productos chatarra que se expenden en las
tiendas y cooperativas de los centros escolares y sus programas para combatir la
obesidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados los anteriores 17 dictámenes, comuníquense . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO MILITAR

Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley del Servicio Militar, presentada en la sesión del 12
de diciembre de 2007 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE EDUCACION MILITAR DEL EJERCITO Y
FUERZA AEREA MEXICANA

Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artícu-
lo 5 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, pre-
sentada en la sesión del 25 de noviembre de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO MILITAR

Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1 y 10
de la Ley del Servicio Militar, presentada en la sesión del 2 de septiembre de 2008.
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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL - LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 21 de la Ley Federal de
Sanidad Animal y 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, presentada en la sesión del 5 de octubre de 2010 . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS - 
LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA - 
LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES 
Y EL FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Fomento Cooperativo y Economía Social
y de Energía, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Sociedad Cooperativas, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y
de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento
de la Transición Energética, presentada en la sesión del 10 de febrero pasado . . . 

CODIGO CIVIL FEDERAL - LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE - 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL
EN EL RAMO DEL PETROLEO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Energía, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo
del Petróleo, presentada en la sesión del 12 de enero pasado . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ENERGIA PARA EL CAMPO

Dictamen de la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los que se dese-
cha iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3º de la Ley de Ener-
gía para el Campo, presentada en la sesión del 8 de octubre de 2009. . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con puntos de acuerdo por los que se desechan dos iniciativas con proyecto de de-
creto que reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, presentadas en las sesiones del 17 de marzo y 5 de abril, pasados.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuerdo por los que
se desecha iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 21 de la Ley
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General de Asentamientos Humanos, presentada en la sesión del 11 de abril de
2007 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 69 y adiciona el 73 Bis a la Ley General de Educación, presen-
tada en la sesión del 8 de febrero pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 73 Bis
a la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada en la sesión del 9 de mar-
zo pasado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 83 Bis
a la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada en la sesión del 31 de
marzo pasado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LAS 
Y LOS TRABAJADORES MIGRANTES Y SUS FAMILIAS

Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, con pun-
tos de acuerdo por los que se desechan dos iniciativas con proyecto de decreto que
expide la Ley para la Protección de los Derechos de las y los Trabajadores Mi-
grantes y sus Familias, presentadas en las sesiones del 29 de abril de 2010 y 17 de
febrero pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACION

Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, con pun-
tos de acuerdo por los que se desechan cuatro iniciativas con proyecto de decreto
que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Población,
presentadas en las sesiones del 4 de septiembre de 2007, 6 de marzo de 2008, 17
de marzo y 7 de abril pasados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 34 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, presentada en la sesión del 7 de abril pasado.
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LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS

Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de acuerdo por los
que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 5 y 6
de la Ley  para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, presentada en la sesión
del 15 de diciembre de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS

Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de acuerdo por los
que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, presentada en la sesión del 9
de junio de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL - LEY PARA LA PROTECCION 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES - 
LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables,
con puntos de acuerdo por los que se desecha iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 9 de la Ley de  Asistencia Social; 28 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y 7 de la Ley Gene-
ral de las Personas con Discapacidad, presentada en la sesión del 30 de noviembre
de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con puntos de acuerdo por los
que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 2, 3
y 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología, presentada en la sesión del 15 de febrero
pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR - 
LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de las Comisiones de Economía y de Salud, con puntos de acuerdo por
los que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley
General de Salud, presentada en la sesión del 29 de abril de 2010 . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACION

Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Población, presen-
tada en la sesión del 1o. de marzo pasado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuerdo por los que
se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 31, en sus
fracciones I, II, III, IV y V de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, presentada en la sesión del 8 de marzo pasado . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL - LEY FEDERAL DE PROTECCION 
AL CONSUMIDOR

Dictamen de las Comisiones Unidas de Transportes y de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 61 de la Ley de Aviación Civil y 7 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, presentada en la sesión del 15 de diciembre de 2010 . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Agricultura y Ga-
nadería, con puntos de acuerdo por los que se desecha la minuta proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, recibida en la sesión del 5 de septiembre de 2006 . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACION

Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la minuta proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Población, recibida en la
sesión del 15 de abril de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados los anteriores 25 dictámenes, archívense los expedientes como
asuntos totalmente concluidos. Por lo que se refiere a los dos últimos dictámenes,
devuélvanse al Senado para los efectos de la fracción D del artículo 72 constitu-
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SITUACION POLITICA

En el tema de agenda política se refiere a la situación política del país, la diputa-
da María del Pilar Torre Canales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobre el tema intervienen los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Gerardo Flores Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Avelino Méndez Rangel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Víctor Alejandro Balderas Vaquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Rojo García de Alba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE
SEGUROS

Se recibe de la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Instituciones y Socie-
dades Mutualistas de Seguros, para reducir el tiempo del pago de indemnización
por parte de las aseguradoras a asegurados o beneficiarios de conformidad con la
póliza que se establece en su contrato. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Se recibe de la diputada Adriana Sarur Torre,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 88 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, res-
pecto al decomiso de armas. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari,  iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 26 Ter de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público, con relación a las licitaciones públicas del go-
bierno y el que deban ser video grabadas. Se turna a la Comisión de la Función
Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO

La diputada Sofía Castro Ríos  presenta iniciativa con proyecto de decreto que
abroga la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

El diputado Marcos Pérez Esquer  presenta iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 10, 60, 62, 63, 65, 67 y 68 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, para el aprovechamiento de los recursos humanos, fi-
nancieros y materiales destinados a la gestión administrativa. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL - LEY DE MINERIA - ARTICULO 38
CONSTITUCIONAL

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia  presenta en una exposición las si-
guientes iniciativas con proyectos de decreto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Que modifica y adiciona la fracción VI del artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para derogar la facultad del Ejecutivo de pre-
servar la seguridad nacional y para limitar la intervención de las Fuerzas Armadas
en el orden interno. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Minería, con el propósito
de garantizar los derechos colectivos que se reconocen en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los convenios internacionales a los pueblos
y comunidades indígenas así como de los núcleos agrarios, ejidales y comunales
y para restringir la minería a cielo abierto y el uso de técnicas basadas en el cia-
nuro. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que deroga las fracciones II, IV y V del artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a fin de eliminar las causas de suspensión de de-
rechos políticos ahí previstas con el propósito de salvaguardar los principios de
presunción de inocencia, dignidad de las personas y reinserción social. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano  presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, sobre las facultades de la Comisión Nacional de Desarrollo Social.
Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL - LEY DE MINERIA - 
ARTICULO 38 CONSTITUCIONAL

Se corrige el trámite dado a la iniciativa del diputado Cárdenas Gracia, que refor-
ma y adiciona diversos artículos de la Ley de Minería. Se turna a la Comisión de
Economía, para dictamen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Desde su curul el diputado Hugo Héctor Martínez González  se adhiere a la ini-
ciativa presentada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano  acepta . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente ante la falta de quórum declara cerrada la sesión.. . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION . . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS . . . . . . . . . . . 
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VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 419
y 423, y adiciona el 419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal, en materia de ta-
la ilegal y lavado de madera (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el párrafo pri-
mero del artículo 60 del Código Penal Federal, en materia de suspensión de dere-
chos para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o permiso, como parte de
la sanción por la comisión de delitos culposos (en lo general y en lo particular). . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el artículo 203
del Código Penal Federal, en materia de delitos sexuales contra menores (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que deroga los numerales 14
y 15 de la fracción I del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 4 del Reglamento del Canal de Televisión
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que la información
que difunda el Canal del Congreso se traduzca simultáneamente a lengua de señas
mexicanas, o se subtitule con palabras en español (en lo general y en lo particu-
lar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Emilio Chuayffet Chemor

ASISTENCIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pido
a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputados.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 255 diputados, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor (a las
10:34): Por lo tanto hay quórum. Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 8 de septiembre de 2011

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

De la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, para
turnar sus iniciativas conforme al Artículo Sexto Transito-
rio del Reglamento de la Cámara de Diputados.

De los diputados Elpidio Concha Arellano y Liev Vladimir
Ramos Cárdenas, para retirar iniciativa con proyecto de de-
creto de los registros parlamentarios.

Reincorporación del diputado Roberto Albores Gleason.

De la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, con la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, relativo al
manejo de la deuda pública.

De la Secretaría de Gobernación

Con las que remite seis contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados y Comisión Perma-
nente.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite las Conclusiones del Grupo de Trabajo
para dar seguimiento al Proceso de Negociaciones del
Acuerdo Comercial Antifalsificaciones (A.C.T.A.).

Con el que remite proposición con punto de acuerdo que
exhorta a las Juntas de Coordinación Política de ambas Cá-
maras a organizar y apoyar la constitución con carácter bi-
camaral y permanente de un frente parlamentario contra el
hambre en nuestro país, a cargo de la Sen. María de los
Ángeles Moreno Uriegas, a nombre de los Diputados Re-
ginaldo Rivera de la Torre, Francisco Alberto Jiménez Me-
rino y Rosendo Feliciano Marín Díaz, de los Grupos Parla-
mentarios de los Partidos Revolucionario Institucional y de
la Revolución Democrática, respectivamente.

Solicitud de los senadores Carlos Navarrete Ruíz y Francis-
co Javier Castellón Fonseca, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, en relación con la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción
V al artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Relativo al análisis del V Informe de Gobierno del Presi-
dente de la República conforme a lo dispuesto por el se-
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gundo párrafo del Artículo 69 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. (Votación)

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de de-
creto que adiciona un párrafo al artículo 32 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con proyecto de decreto que reforma el artículo 32
y adiciona un artículo 43 Bis a la Ley General de Pobla-
ción.

De las Comisiones Unidas de Turismo y de Atención a
Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que adiciona
una fracción XIX Bis al artículo 3 de la Ley General de Tu-
rismo.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma la fracción II del artículo 33 y el primer párra-
fo del artículo 35 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal.

De la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y de la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres.

De la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 44 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones.

De la Comisión de Economía, con Proyecto de decreto que
reforma el artículo 1411 del Código de Comercio.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que reforma el artículo
7o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Armada de México.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 2, fracción VI; 18 y 19 primer párra-
fo de la Ley General de Turismo.

Dictámenes a discusión

De leyes y decretos

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 419 y 423 y se adicionan los artículos
419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 60 del Código Penal
Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 203 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
deroga los numerales 14 y 15 de la fracción I del artículo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 4 del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Dictámenes a discusión

De proposiciones

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a modificar las
Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Bási-
ca para la Atención de los Pueblos Indígenas y al Gobierno
del Estado de Veracruz a garantizar la disposición de re-
cursos presupuestales para que las obras que se compro-
metan en el acuerdo de coordinación para la ejecución del
Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los
Pueblos Indígenas, que firme con la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para el ejerci-
cio 2011, se ejecuten en tiempo y forma.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a convocar a
las Entidades Federativas para diseñar conjuntamente un
programa de atención integral a la migración indígena, y a
prever los recursos necesarios en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para ser ejecutada a
partir del año 2012.



De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular
del Instituto Nacional de Migración, a efecto de que en el
ámbito de su respectiva competencia, revise y actualice las
medidas y políticas que se aplican para proteger a los niños
y adolescentes que son deportados de los Estados Unidos
de América.

De la Comisión de Comunicaciones, con puntos de acuer-
do por los que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes y a la Comisión Federal de Telecomuni-
caciones, adopten las medidas que correspondan para
atender los problemas de calidad en las redes de telefonía
móvil.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
relativo a la licitación propuesta por la Comisión Federal
de Telecomunicaciones.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta al Ejecutivo Federal y al Gobierno del Esta-
do de Tamaulipas, para que generen e intensifiquen cam-
pañas de promoción del turismo en sus diferentes modali-
dades en el Estado de Tamaulipas, así como impulsen y
desarrollen la infraestructura en las playas del Municipio
de Matamoros.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Turismo, con la finalidad
de que edifique una política pública en materia turística y
en el cual se incentive la promoción como destino turísti-
co, dentro de los programas regionales que opera esta Se-
cretaría, uno relativo a Turismo Rural, y consecuentemen-
te, se otorguen apoyos económicos a pequeños prestadores
de servicios que lo abarquen.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a las instituciones de los tres ór-
denes de gobierno a trabajar para erradicar las agresiones
en el noviazgo, en el marco del Día Internacional de la Eli-
minación de la Violencia contra la Mujer.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los Gobiernos Federal, Estatales,
Municipales y del Distrito Federal, a crear, implementar o
reforzar las acciones y políticas dirigidas a promover la
igualdad entre mujeres y hombres, así como erradicar la
violencia institucional contemplada en la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a la Profeco, tome las medidas necesa-
rias para resarcir a los usuarios que compraron boletos del
Grupo Mexicana, vigilando que la empresa reembolse to-
dos los gastos en que incurrieron los consumidores, con el
fin de protegerlos integralmente de los daños causados por
la quiebra.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo relativo a la gestión de residuos sóli-
dos y promoción de reciclaje en el Municipio de Tepe-
tlaoxtoc de Hidalgo, Estado de México.

12. De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, instruya lo necesario para que las casetas de
peaje instaladas en las carreteras del país, sean sometidas a
un proceso de modernización.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Gobierno del Estado de Nuevo
León, para que promueva, a través de las autoridades com-
petentes los estudios necesarios para incorporar al munici-
pio de General Zuazua a la zona metropolitana de Monte-
rrey y de este modo sea beneficiado con los recursos del
Fondo Metropolitano.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo So-
cial, amplíe el Padrón de Beneficiarios del Programa 70 y
más para que dé cobertura a los Adultos Mayores que ha-
bitan los Polígonos Urbanos de Pobreza detectados por el
Programa Hábitat.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la Sagarpa, fortalezca las áreas estratégi-
cas del Instituto Nacional de Pesca, a evitar la cancelación
de plazas de sus investigadores que queden vacantes, pro-
ducto del retiro laboral y a incluir a las Universidades y
Centros de Investigación o Instituciones Académicas en la
integración y el funcionamiento de la Red Nacional de In-
formación e Investigación en Pesca y Acuacultura; y se so-
licita que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2011, se considere un monto superior o igual
al aprobado para 2010.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se solicita al Gobierno Federal, para que a tra-
vés de las instancias correspondientes, se lleven a cabo los
estudios técnicos necesarios para decretar a los municipios
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de Sahuayo, Jiquilpan, Venustiano Carranza y Villamar,
pertenecientes al Estado de Michoacán, como zona metro-
politana.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo So-
cial, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior del Congreso del Estado de Yucatán, realicen una
investigación exhaustiva por el presunto desvío de recursos
que estaban destinados a la construcción de 100 baños eco-
lógicos en el municipio de Hunucmá, Yucatán.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta al Gobierno Federal a reactivar el Aero-
puerto de Agualeguas, Nuevo León.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos y de Salud, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la SEP, a la Secretaría de Salud, al Go-
bierno del Estado de Michoacán, al Gobierno Municipal de
Morelia y a las autoridades de la Universidad Michoacana
de San Nicolás de Hidalgo, inicien las actividades necesa-
rias para la creación del Hospital Universitario.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos y de Salud, con punto de acuerdo por el
que se solicita a la SEP y a la Secretaría de Salud, informen
las políticas de control en relación a los productos chatarra
que se expenden en las tiendas y cooperativas de los cen-
tros escolares y sus programas para combatir la obesidad.

Dictámenes a discusión

Negativos de iniciativas y minutas

De la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley del Servicio Militar.

De la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 5 de la Ley de
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

De la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 1 y 10 de la Ley del Servi-
cio Militar.

De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 21 de la Ley Federal
de Sanidad Animal y 87 Bis 2 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente.

De las Comisiones Unidas de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social y de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Ge-
neral de Sociedades Cooperativas, del Servicio Público de
Energía Eléctrica y para el Aprovechamiento de Energías
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energéti-
ca.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y de Energía, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Civil Federal, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Pe-
tróleo.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se desechan iniciativas con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 3o. de la Ley de Energía para el Campo.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desechan
dos iniciativas con proyecto de decreto que reforma y de-
rogan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 21 de la Ley General de
Asentamientos Humanos.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 69
y adiciona el 73 Bis a la Ley General de Educación.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona un artículo 73 Bis a la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte.



De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona un artículo 83 Bis a la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo por los que se desechan dos
iniciativas con proyecto de decreto que expide la Ley para
la Protección de los Derechos de las y los Trabajadores
Migrantes y sus Familias.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo por los que se desechan cua-
tro iniciativas con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de
Población.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 34 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

De la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 5 y 6 de la Ley para
Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.

De la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley para Preve-
nir y Sancionar la Trata de Personas.

De las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Gru-
pos Vulnerables, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 9° de la Ley de Asistencia Social, 28 de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, y 7o. de la Ley General de las Personas con Dis-
capacidad.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 1o, 2o, 3o y 5o de la
Ley de Ciencia y Tecnología.

De las Comisiones Unidas de Economía y de Salud, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor y
de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Población.

De la Comisión de Defensa Nacional, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 31 en sus fracciones I, II, III,
IV y V de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas.

De las Comisiones Unidas de Transportes y de Economía,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 61 de la
Ley de Aviación Civil y 7° de la Ley Federal de Protección
al Consumidor.

De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Agri-
cultura y Ganadería, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la Minuta proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Mi-
nuta proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Población.

Agenda política

Comentarios relativos a la situación política del país, a car-
go de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a cargo de la
diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Só-
lo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 88 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, a cargo de la diputada Adriana Sarur
Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 Ter de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Sólo Turno a Comisión)
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Que abroga la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efecti-
vo, a cargo de la diputada Sofía Castro Ríos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales, a cargo del diputa-
do Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Minera, a cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Elpidio Desiderio Concha
Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, a cargo del diputado Marcos Pérez
Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 61 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14, 17 Bis y 18 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, a cargo del di-
putado Sabino Bautista Concepción, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan José Cuevas García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Gloria Trinidad Luna Ruíz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 182 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Gloria Trinidad Luna
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 51 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Juan José Cuevas Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 33 de la Ley General de Educa-
ción y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, a cargo del diputado Óscar Román Rosas Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Ramón Martel López y sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia y del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General para el Desarrollo Equitativo,
Plural e Integral de la Juventud y reforma los artículos 1° y
12 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y 38 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Armando Ríos Piter, del Grupo Parla-



mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 4o., 5o. y 12 de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Pedro Vázquez Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 27 y 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de las di-
putadas Laura Arizmendi Campos y María Guadalupe Gar-
cía Almanza, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, a cargo del diputado Felipe de Jesús Rangel Vargas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 96 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del di-
putado Francisco Javier Orduño Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, a cargo del dipu-
tado José Luis Ovando Patrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 51 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Jesús Alberto Cano Vélez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Jesús Alberto Cano Vélez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se demanda al Ejecutivo
Federal, que México reconozca al Estado Palestino, libre,
independiente y soberano y votar a favor de su aceptación
en la Asamblea General de la ONU, a celebrarse en el mes
de septiembre, a cargo del diputado Porfirio Muñoz Ledo,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Urgente
Resolución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través del órgano competente, realice
una revisión exhaustiva de los municipios y localidades
comprendidos en la Declaratoria de Zonas de Atención
Prioritaria, con el objeto de incluir todas aquellas localida-
des, que conforme al Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social, sufren pobreza, presentan re-
zagos, carencias, marginación y falta de oportunidades, a
cargo del diputado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador,
al Procurador General de Justicia, al titular de la Secretaría
de la Contraloría y al Congreso Local del Estado de Méxi-
co, investiguen y procedan contra las personas que resulten
responsables por los presuntos actos de ineficiencia y co-
rrupción al interior de la Policía del Municipio de Neza-
hualcóyotl, a cargo del diputado José Luis Ovando Patrón,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la detención de usuarios de
las redes sociales en el estado de Veracruz, a cargo de la di-
putada Mary Telma Guajardo Villarreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a promover un Gran Acuerdo Nacional contra la
pobreza que sufren millones de mexicanos, a cargo del di-
putado Francisco Alberto Jiménez Merino, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, se coordine con los Gobiernos del estado de Jalis-
co y de los municipios de Cihuatlán, La Huerta, Tomatlán,
Cabo Corrientes y Puerto Vallarta, para apoyar a la pobla-
ción afectada por el alto oleaje, a cargo del diputado Car-
los Luis Meillón Johnston, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a los titulares de la SHCP, de la Sener, de
la Secretaría Economía y de la CFE, para que realicen un
estudio técnico administrativo sobre la aplicación de las ta-
rifas del cobro del consumo de electricidad, a cargo del di-
putado Luis Felipe Eguía Pérez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo Fe-
deral, dé cuenta a la opinión pública sobre la adquisición
por parte de Pemex, de 56,377,090 acciones de Repsol
YPF, S.A., por un monto del orden de los 1,700 millones
de dólares, a cargo del diputado Francisco Saracho Nava-
rro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Efemérides

Con motivo del trigésimo aniversario de la entrada en vi-
gor de la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), a
cargo de la diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jeró-
nimo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñor diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Sí perdón, Gerardo. Buenos días, presidente. Bue-
nos días, compañeras diputadas y compañeros diputados.
Nuevamente, presidente, en el orden del día no encontra-
mos la propuesta de la Junta de Coordinación Política a es-
te pleno para designar a los consejeros electorales del IFE.

El proceso electoral está próximo, empieza la primera se-
mana de octubre y aún esta Cámara de Diputados no ha de-
signado a los tres consejeros electorales que restan. Presi-
dente, creo que es un hecho grave que no nos apliquemos
en la designación, en la integración plena del Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral.

Sí le rogaría que instáramos a la Junta de Coordinación Po-
lítica, para que lo antes posible nos remita las propuestas
correspondientes y designar a los consejeros en este pleno.
Gracias, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, señor diputado. Diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, sobre el orden del
día y una pregunta sobre lo que está sucediendo hoy aquí
en la Cámara. Sobre el orden del día preguntarle qué res-
puesta tengo de la Junta de Coordinación Política respecto
a mi petición de que se incluya en el orden del día —en el
debate— el seudo informe de Felipe del Sagrado Corazón
de Jesús Calderón Hinojosa. Sigue con su publicidad en la
televisión, en radio, mintiendo de manera descarada y esta
soberanía no ha hecho ningún posicionamiento de las dife-
rentes expresiones que aquí integramos la Cámara al res-
pecto de este seudo informe que pedí desde hace dos se-
siones.



Pedirle también —espero que no tenga la misma suerte,
porque no sé cuáles son las prioridades de la Junta de Co-
ordinación Política en cuanto al debate político tan impor-
tante que es para esta soberanía— que incluya en el orden
del día, se procese con la Junta, el caso del Casino Royale
y de los casinos.

Es un tema de la mayor importancia no sólo por la tragedia
de Monterrey, sino porque Proceso sacó en su primera pla-
na una fotografía del secretario de Hacienda del gobierno
de facto, levantándole la mano el hermano del alcalde de
Monterrey, que pide soborno en los casinos y el alcalde que
está en la tablita; pero además porque ha estado saliendo
información en los diarios de circulación nacional respecto
de una red de complicidades desde la Secretaría de Gober-
nación del gobierno de facto en torno a los casinos, que es
un hecho gravísimo y le pido la inclusión de este tema en
el orden del día.

Finalmente —para los jilgueros que andan muy silbado-
res— le pregunto, diputado presidente, si usted solicitó una
presencia ominosa de la Policía Federal. Para entrar al ple-
no hay dos robocop con escudos, toletes, cascos, todo lo
que cargan ellos. Me parece impresionante que en una ca-
sa del pueblo, como ésta, esté una presencia policíaca tan
excesiva, tan absurda, tan innecesaria, me parecería.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: En
relación a la primera interrogación, no he recibido de la
Junta ninguna respuesta. Haré hoy por escrito una solicitud
para el efecto correspondiente.

En segundo lugar, en relación a la inclusión de asuntos en
el orden del día, le suplico que para cumplir con el artícu-
lo 65 de nuestro Reglamento, me haga llegar por escrito la
solicitud correspondiente para procesarla.

En tercer lugar, entiendo que hay una serie de eventos den-
tro de Cámara y que la Secretaría General de esta Cámara
dispuso que hubiera elementos que salvaguarden la seguri-
dad de los asistentes y de quienes hacemos uso de estas ins-
talaciones.

Desconozco el dato que usted me da en el sentido de que la
presencia es ominosa. Ofrezco disculpas y creo que puede
compaginarse el deber de seguridad con las libertades ele-
mentales que debe tener todo asistente a esta Cámara.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): En primer lugar lo invitaría, diputado pre-

sidente, aquí luego, luego saliendo de la entrada de la Me-
sa Directiva, a un lado del elevador, hay dos miembros de
la policía federal armados hasta los dientes, sólo les faltan
las armas largas pero tienen tolete, escudo, casco; toda la
armadura que utilizan es verdaderamente absurda.

Pero además le recuerdo, diputado presidente, que es fa-
cultad exclusiva suya, nadie más tiene facultad para pedir
el uso de la fuerza pública para resguardar, según su crite-
rio, la seguridad de los integrantes de esta soberanía y de
todos los empleados de la Cámara.

Me paree que no hay ninguna razón para ello. Me parece
que debería retirarse esa policía y que debería…

Quién sabe quien está por ahí. Seguramente alguno de la
policía federal lo está recacheando o revisando; entonces,
por eso pega tantos gritos.

Pedir que usted, en su responsabilidad y atribución, tome el
control de esto —no puede ser la Secretaría General— y
que se retire la presencia abusiva, excesiva, ominosa y se
tomen las medidas de seguridad que la Presidencia crea
convenientes.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ins-
truyo a la Secretaría que dé curso a la petición del señor di-
putado, por considerarla consecuente.

Tiene la palabra el diputado Pedro Jiménez León.

El diputado Pedro Jiménez León (desde la curul): Señor
diputado presidente, sólo para comentarle a mi amigo, el
diputado Jaime Cárdenas, que el día de ayer en la Junta de
Coordinación Política tocamos el tema de los consejeros
electorales.

Los siete coordinadores asumimos el compromiso de que
en la reunión de Junta de Coordinación Política del próxi-
mo lunes vamos a abordar el tema; se va a empezar con dos
insumos: los 17 nombres que quedaron después de todo el
proceso de selección, y las ternas que cada fuerza política
representada en esta Cámara ha enviado a la propia Junta
de Coordinación Política. Asumimos el compromiso de
que antes de que termine el mes de septiembre deben estar
designados los tres consejeros.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
diputado Pablo Escudero.
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El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente, a nombre del Partido Verde, damos las condo-
lencias a los familiares de los cuatro marinos que perdieron
la vida en este trágico accidente; sin duda, pierden la vida
cumpliendo con su deber; a sus familias y a la Secretaría de
Marina.

También creo que es una discusión pendiente ahora en te-
mas presupuestales el abordar por qué nuestras Fuerzas Ar-
madas, por qué nuestros militares, nuestros marinos, se
trasladan en camiones de redilas, en camiones de carga y
los delincuentes en camionetas de lujo. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, señor diputado. El diputado Antonio Benítez Lucho,
del PRI.

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul): Se-
ñor Presidente, solamente preguntarle por qué no aparece
en la agenda legislativa el asunto que se iba a discutir y de-
batir, el asunto de los casinos. Es un tema trascendente
para la vida política de este país; es un tema trágico que en-
lutó a las familias de este país y no veo por qué no se pue-
da discutir.

Inclusive hacia el interior de la bancada del PRI estamos
convencidos que se debe discutir hoy, aunque se enoje
nuestro amigo, nuestro vicecoordinador José Martel.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No
está incluido porque la Mesa Directiva integra el proyecto
de orden del día, de acuerdo con el artículo 59 de nuestro
Reglamento, con los asuntos que le turna la Junta de Coor-
dinación Política.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, tomando en consideración que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se le dispensa la lectura al

acta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes seis de septiembre de
dos mil once, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Primera Legislatura. 

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos setenta y siete diputadas y diputados, a las once ho-
ras con cincuenta minutos del martes seis de septiembre de
dos mil once, el Presidente declara abierta la sesión.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios y moción de procedimiento los diputados:
Juan José Guerra Abud, del Partido Verde Ecologista de
México; Porfirio Muñoz Ledo, José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña y Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo y Pedro Ávila Nevárez, del Partido Re-
volucionario Institucional. El Presidente hace aclaraciones.

En sendas votaciones económicas se dispensa la lectura al
Orden del Día y al Acta de la sesión anterior la cual se so-
mete a discusión. 

Para realizar observaciones al Acta se concede el uso de la
palabra al diputado José Gerardo Rodolfo Fernández No-
roña, del Partido del Trabajo. Desde sus respectivas curu-
les realizan comentarios los diputados: Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, José Gerardo Rodolfo Fernández Noro-
ña, en tres ocasiones, ambos del Partido del Trabajo; David
Hernández Pérez, del Partido Revolucionario Institucional;
Ilich Augusto Lozano Herrera, Agustín Guerrero Castillo,
ambos del Partido de la Revolución Democrática; Carlos
Alberto Pérez Cuevas, del Partido Acción Nacional; Helio-
doro Carlos Díaz Escárraga, del Partido Revolucionario
Institucional. El Presidente hace aclaraciones. En votación
económica se aprueba la misma.



El Presidente se refiere al pronunciamiento propuesto por
la Mesa Directiva en relación con el fallecimiento de las
periodistas Marcela Yarce Viveros y Rocío González Trá-
paga. Desde sus respectivas curules realizan comentarios
los diputados: José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña,
del Partido del Trabajo, en dos ocasiones; y Agustín Gue-
rrero Castillo, del Partido de la Revolución Democrática.
En votación económica no se acepta la modificación pro-
puesta por el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández
Noroña, del Partido del Trabajo, y de la misma forma se
aprueba el pronunciamiento.

Se concede el uso de la palabra a la diputada Josefina Eu-
genia Vázquez Mota, del Partido Acción Nacional, para re-
ferirse a su solicitud de licencia para separarse de sus fun-
ciones como diputada federal, electa en la Cuarta
Circunscripción Plurinominal, a partir de esta fecha. Se so-
meten a consideración los puntos de acuerdo e intervienen
para referirse al tema los diputados: Pablo Escudero Mora-
les, del Partido Verde Ecologista de México; José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, ambos del Partido del Trabajo; María Dina Herre-
ra Soto, Armando Ríos Piter, ambos del Partido de la Re-
volución Democrática; Heliodoro Carlos Díaz Escárraga,
del Partido Revolucionario Institucional; Oscar Martín Ar-
ce Paniagua, del Partido Acción Nacional; Pedro Jiménez
León, de Convergencia; Kenia López Rabadán, del Partido
Acción Nacional; Beatriz Elena Paredes Rangel, y Jorge
Carlos Ramírez Marín, ambos del Partido Revolucionario
Institucional. En votación económica se aprueban los pun-
tos de acuerdo. Comuníquese.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política:

• Por el que se designa a la Presidenta del Comité de Ad-
ministración, para el Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Primer Legislatura. De Enterado. Comuníque-
se.

A las trece horas con veinticuatro minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, la Secretaría instruye el cierre del
sistema electrónico de asistencia con un registro de cuatro-
cientos treinta y cinco diputadas y diputados.

• Por el que comunica cambios de integrantes y de Jun-
tas Directivas de diversas Comisiones Ordinarias y Es-
peciales los cuales se publicaron oportunamente en la
Gaceta Parlamentaria, de conformidad con el acuerdo

del veintinueve de abril de dos mil once. En virtud que
se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria, en
votación económica se aprueban. Comuníquense.

• En relación a cambios de integrantes y de Junta Direc-
tiva de Comisiones Ordinarias. En votación económica
se aprueban. Comuníquense.

• Del diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas, Vicecoodi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, por el que comunica la incorporación de la dipu-
tada Martha Elena García Gómez a ese grupo
parlamentario. De Enterado. Comuníquese.

• Del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
por el que informa que se designa al diputado Francisco
Javier Ramírez Acuña, como Coordinador del mismo.
De Enterado. Comuníquese.

b) De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Fe-
deral, por la que invita a la Ceremonia Cívica, que con mo-
tivo del centésimo sexagésimo cuarto Aniversario de la Ba-
talla del Molino del Rey, tendrá lugar el ocho de
Septiembre. Se designa una comisión de representación.

c) De la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Cuauhtémoc del Distrito Federal, con la que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativa al cumplimiento de la Reco-
mendación No. Catorce/dos mil nueve, emitida por la Co-
misión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Se
remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su cono-
cimiento.

d) De la Secretaría de Gobernación:

• Con las que remite siete contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

– Relativo a la sustracción ilícita de hidrocarburos en
agravio de Petróleos Mexicanos. Se remite al promo-
vente, para su conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales a informar sobre la opera-
ción de traslado de desechos en los terrenos del confi-
namiento y tratamiento de residuos (Cytrar), en
Sonora. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para su conocimiento.
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– Relativo a la difícil situación que se presenta en los
estados de Veracruz, Chiapas, Oaxaca, Nuevo León,
Tabasco, Coahuila, Tamaulipas, y otros municipios
afectados de Campeche y Querétaro por los desastres
naturales y el mal manejo del sistema de presas del
país. Se remite a la Comisión de Energía, para su co-
nocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, a llevar a cabo acciones
tendentes a proteger el entorno natural de la zona bos-
cosa y los cerros que forman la cuenca entre El Cedro,
Calderones y Pozuelos, de la ciudad y municipios de
Guanajuato. Se remite a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para su conocimiento.

– Relativo a los acuerdos, medidas preventivas y accio-
nes para el combate del impacto ecológico y medio am-
bientales ocasionados por el derrame de petróleo en el
Golfo de México. Se remite a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para su conocimiento.

– Relativo a la reclasificación de las tarifas eléctricas
domesticas en el estado de Colima. Se remite a la Co-
misión de Energía, para su conocimiento. 

– Relativo a exhortar a dependencias de la administra-
ción publica federal a considerar a los pescadores ri-
bereños o asociados en cooperativas de los diecisiete
estados de la república que cuentan con litoral en el
Programa de Empleo Temporal en épocas de veda y
desastres naturales. Se remite a la Comisión de Pesca,
para su conocimiento.

• Por los que solicita el permiso constitucional necesa-
rio para que los ciudadanos:

– Adriana del Carmen Adame Martínez; Marcos Abra-
ham Barrera Vázquez, Carlos Manuel Berumen Do-
mínguez, Juan José Boyoli Kaulitz, Manuel Fernando
García de la Mora, Sandra Citlaly González Román,
Thalía Turena Macedo Martínez, Miguel Ángel Meza
Rojas, César Olivo Sosa, Dolores Elizabeth Pacheco
Alejandre, Adriana Ríos Torres, Carlos Rodríguez Ra-
mírez, Oswaldo Salinas García, Karen Paola Serdán
Corona, Sara Elizabeth Tapia Morales, Isaac Tinajero
Castillo, Hilda Berenice Valdés López y Noemí Váz-
quez Pérez, puedan prestar servicios en la Embajada
de Canadá, en México; e informa que el ciudadano

José Antonio Ruiz Velasco Rivera Melo, deja de pres-
tar servicios en la Embajada de Canadá, en México.

– Diana Luz Martínez Uruñuela, Norma Gabriela Tre-
viño Garza, Mario Abel Ortiz Estrada, Mario Vidaña
Silva, Alejandra Yazmín Lozoya Martínez, Hannia
Cruz Meza, Rubén Jorge Tapia Ruvalcaba, Alfredo de
la Torre Rivera, Cándido López Anaya y Gonzalo
Orostico Clemente, puedan prestar servicios en los
Consulados Generales de los Estados Unidos de Amé-
rica en Guadalajara, Jalisco; Matamoros, Tamaulipas;
Monterrey, Nuevo León; y en los Departamentos de
Agricultura de los Estados Unidos de América, en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua; Arriaga, Chiapas y Palenque,
Chiapas, respectivamente; e informa que la ciudadana
Bárbara Adriana Singh Urias, deja de prestar servicios
en la Embajada de los Estados Unidos de América, en
México.

Las solicitudes de permiso se turnan a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen. Por lo que se refiere a los ciuda-
danos que dejan de prestar servicios, se remiten a la Comi-
sión de Gobernación de la Cámara de Diputados y de la
Cámara de Senadores, para su conocimiento.

Presidencia del diputado
Felipe Amadeo Flores Espinosa

• Con el que remite el Informe del Programa para Incre-
mentar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos
y sus organismos subsidiarios, correspondiente al se-
gundo trimestre de dos mil once, así como las Observa-
ciones de la Secretaría de Energía. Se remite a la Comi-
sión de Energía, para su conocimiento.

• Con el que remite el Segundo Informe Trimestral de
dos mil once, respecto de la Operación y Gestión de Pe-
tróleos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Energía,
para su conocimiento.

e) De la Cámara de Senadores:

• Por el que informa que ha quedado legalmente instala-
da para su Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del
Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima Primera Le-
gislatura. De Enterado.

• Por el que comunica la elección de su Mesa Directiva
que conducirá los trabajos durante el periodo del prime-



ro de septiembre de dos mil once al treinta y uno de
agosto de dos mil doce, correspondiente al Tercer Año
de Ejercicio Constitucional. De Enterado.

Se reciben de la Cámara de Senadores oficios con las que
remiten minutas con proyecto de decreto que:

• Reforma la fracción decima novena y se adiciona una
fracción vigésima al artículo dos de la Ley de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas. Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para
dictamen.

• Reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recur-
sos Hidráulicos, para dictamen.

• Reforma los artículos dos, cuarenta y nueve, doscien-
tos once, doscientos catorce, doscientos veintiocho, dos-
cientos veintinueve doscientos noventa y cinco, tres-
cientos cuarenta y dos, trescientos cuarenta y cinco,
trescientos cuarenta y siete, trescientos cincuenta, y
trescientos cincuenta y cuatro del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen.

• Reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Federal de Procedimientos Penales, del Código
Penal Federal, de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes, de la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre
Readaptación Social de Sentenciados y de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna
a las Comisiones Unidas de Justicia, de Comunicacio-
nes y de Seguridad Pública, para dictamen.

• Expide la Ley del Registro Nacional de Datos de Per-
sonas Extraviadas o Desaparecidas. Se turna a la Comi-
sión de Seguridad Pública, para dictamen, con opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Expide la Ley General para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia, que devuelve para los efec-
tos de la Fracción E del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

Se recibe del Congreso del estado de Tabasco, iniciativa
con proyecto de decreto que expide la Ley que Crea el Fon-
do para el Fomento y Desarrollo de la Industria de las En-
tidades Federativas que Conforman la Frontera Sur. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen y a las Comisiones Especial de Atención de los
Asuntos de la Frontera Sur, Encargada de Impulsar y dar
Seguimiento a los Programas de Desarrollo de la Frontera
Sur de México y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

El Presidente informa a la Asamblea que los ciudadanos:
Iridia Salazar Blanco y José Isabel Meza Elizondo, diputa-
dos federales electos en el Octavo Distrito del estado de
Michoacán y la Segunda Circunscripción Plurinominal,
respectivamente, se encuentran a las puertas del Salón de
Sesiones y designa una comisión para introducirlos al re-
cinto, acto seguido rinden protesta de Ley y entran en fun-
ciones.

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra al artículo ciento uno del Reglamento de la Cámara de
Diputados, para ilustrar a la Asamblea respecto al capítulo
de la Agenda Política; acto seguido se concede el uso de la
palabra al diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, del
Partido Revolucionario Institucional, para realizar comen-
tarios con relación a la situación económica del país. Inter-
vienen para referirse al tema los diputados: María Guada-
lupe García Almanza, de Convergencia; María del Pilar
Torre Canales, de Nueva Alianza; Mario Alberto Di Cos-
tanzo Armenta, del Partido del Trabajo; Pablo Escudero
Morales, del Partido Verde Ecologista de México; Vidal
Llerenas Morales, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Luis Enrique Mercado Sánchez, del Partido Acción
Nacional; y Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del
Partido Revolucionario Institucional.  

Desde su curul propone modificación al Orden del Día el
diputado César Augusto Santiago Ramírez, del Partido Re-
volucionario Institucional. Desde su curul intervienen con
relación al tema los diputados: Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, del Partido del Trabajo; Alejandro del Mazo Maza,
del Partido Verde Ecologista de México; Laura Arizmendi
Campos, de Convergencia; Víctor Manuel Castro Cosío,
del Partido de la Revolución Democrática; Heliodoro Car-
los Díaz Escárraga, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; Arturo Ramírez Bucio, del Partido Acción Nacional;
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Ilich Augusto Lozano Herrera, Mary Telma Guajardo Vi-
llarreal y Armando Ríos Piter, del Partido de la Revolución
Democrática; César Daniel González Madruga, del Partido
Acción Nacional; Benjamín Clariond Reyes Retana, del
Partido Revolucionario Institucional; Carlos Alberto Pérez
Cuevas, del Partido Acción Nacional; Reginaldo Rivera de
la Torre, del Partido Revolucionario Institucional; César
Francisco Burelo Burelo, y Avelino Méndez Rangel, am-
bos del Partido de la Revolución Democrática. El Presi-
dente hace aclaraciones. El diputado César Augusto San-
tiago Ramírez retira su propuesta.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Maurilio Ochoa Millán, del Partido Revolucionario
Institucional, que deroga el artículo treinta y dos y re-
forma el artículo veintinueve de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen, y a la Comisión de
Turismo, para opinión. 

• Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma los artículos segundo y octavo de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

• Carlos Alberto Ezeta Salcedo, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma los artículos setenta y
siete Bis cinco, setenta y siete Bis nueve, y setenta y sie-
te Bis treinta y siete de la Ley General de Salud. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, de Nueva Alianza:

– Que reforma el artículo doce de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

– Que adiciona el artículo ciento treinta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. 

– Que reforma el artículo trescientos quince y adicio-
na un artículo trescientos dieciocho Bis al Código Pe-
nal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen.

• María de Jesús Aguirre Maldonado, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que adiciona un artículo ciento
ochenta y tres Bis a la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al artícu-
lo setenta y seis de Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Arturo Zamora Jiménez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos. Se turna a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para dictamen.

El Presidente designa una comisión para atención al caso
de Valle Dorado, Estado de México.

• César Daniel González Madruga, del Partido Acción
Nacional, que expide la Ley de los Derechos de la Ma-
dre Tierra. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Federal de Procedimientos Civi-
les. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

• Guillermo Cueva Sada, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos y de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen. 

• Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación, de la Ley Federal del Trabajo y de
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a
las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, de Trabajo y Previsión Social y de Ju-
ventud y Deporte, para dictamen.



• Pedro Jiménez León, de Convergencia:

– Que adiciona un artículo noveno Bis a la Ley de Co-
ordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen. 

– Que reforma los artículos setenta y cuatro de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y veintiuno y veintitrés de la Ley para la Coordi-
nación de la Educación Superior. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

– Que reforma el artículo cuarenta de la Ley para el
Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica.
Se turna a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para
dictamen.

• Melchor Sánchez de la Fuente, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos treinta y
cuatro de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y cuarto y quinto de la Ley de Comercio Exte-
rior. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación
y de Economía, para dictamen.

• Mary Telma Guajardo Villarreal, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo ciento
quince de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. 

• Carlos Alberto Pérez Cuevas, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos sesenta y cinco y se-
senta y seis de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

• Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, del Partido del Tra-
bajo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, de la Ley de Disciplina para el Personal de
la Armada de México y del Código de Justicia Militar.
Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y de De-
fensa Nacional, para dictamen.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo tercero de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Cinematografía. Se turna a la Comi-
sión de Radio, Televisión y Cinematografía, para dicta-
men.

• María de Jesús Aguirre Maldonado, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Educación y del Có-
digo Penal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de
Educación Pública y Servicios Educativos y de Justicia,
para dictamen.

El Presidente anuncia que, de conformidad con los artícu-
los cien y ciento dos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, las iniciativas y proposiciones registradas en el
Orden del Día de esta sesión que no se presentaron en tri-
buna serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, salvo en
los casos en los cuales se haya recibido comunicación para
ser registradas en la siguiente sesión, a saber: 

a) Iniciativas con proyecto de decreto de los diputados:

• David Hernández Pérez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y
de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo doce de la Ley para Preve-
nir y Sancionar la Trata de Personas. Se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos, para dictamen.

• José Manuel Agüero Tovar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo dieciséis de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
Se turna a la Comisión  de Gobernación, para dictamen.

• Clara Gómez Caro, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma los artículos cuatro de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores y diez de la Ley del Seguro Social. Se tur-
na a las Comisiones de Unidas de Trabajo y Previsión
Social y de Seguridad Social, para dictamen.
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• Liev Vladimir Ramos Cárdenas, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo tercero de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen.

• Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo sesenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se tur-
na a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

• Norma Sánchez Romero, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo sesenta y nueve-E de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo. Se turna a la
Comisión de la Función Pública, para dictamen.

• Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

– Que reforma el artículo sesenta y dos de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

– Que reforma el artículo catorce de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para dictamen.

– Que reforma el artículo sexto de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos. Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

– Que reforma el artículo cuarto de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

– Que reforma el artículo veintiuno de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.

• José Manuel Agüero Tovar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo tercero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Elpidio Desiderio Concha Arellano, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo cin-

cuenta de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna
a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Josué Cirino Valdés Huezo, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que adiciona diversas disposiciones al
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

• Yolanda de la Torre Valdez y suscrita por el diputado
Pablo Escudero Morales, de los Partidos Revoluciona-
rio Institucional y Verde Ecologista de México, respec-
tivamente, que expide la Ley General de Identidad de
las Personas. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública para opinión.

• María Cristina Díaz Salazar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo sesenta y uno
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo de los diputados:

• Jesús Ramírez Rangel, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública, realice las investigaciones derivadas de las de-
nuncias interpuestas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público sobre la presunta falsificación de docu-
mentos para la contratación de deuda pública durante la
administración del ex gobernador del estado de Coahui-
la, Humberto Moreira. Se turna a Junta de Coordinación
Política, para su atención.

• José María Torres Robledo, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Gobierno Fe-
deral para que instrumente las medidas necesarias, para
que a los migrantes mexicanos que retornan a nuestro
país, les sean aceptadas sin obstáculo las tarjetas de cré-
dito y débito para cubrir el depósito exigido para la im-
portación temporal de vehículos, igualmente para que el
monto de éste por cuatrocientos dólares les sea reduci-
do. Se turna a Comisión de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios, para dictamen.

• Integrantes de la Comisión de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Procuraduría General de
la República, se establezca en la estructura orgánica de
esa Institución, una Fiscalía Especializada en Preven-
ción y Atención de los delitos cometidos en contra de



migrantes. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia
y de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para
dictamen.

• Patricio Chirinos del Ángel, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, para que a través de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, en coordinación con el Director de
Caminos y Puentes Federales, se reubique la caseta de
cobro número cuarenta y nueve del Puente Nacional
Tampico al Municipio Tampico Alto en el estado de Ve-
racruz. Se turna a la Comisión de Transportes, para dic-
tamen.

• Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, del Par-
tido Acción Nacional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Energía y a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para que de manera coordinada es-
tablezcan dentro de la NOM-017-ENER/SCFI-2008.
“Eficiencia Energética y Requisitos de Seguridad de
Lámparas Fluorescentes Compactas. Límites y Métodos
de Prueba”, los límites máximos permisibles de conte-
nido de mercurio en las lámparas fluorescentes compac-
tas que se comercializan en territorio nacional, y que
ésta sea acorde con los estándares internacionales en la
materia. Se turna a las Comisiones Unidas de Energía
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dic-
tamen.

• Francisco Hernández Juárez, Claudia Edith Anaya
Mota, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo y Ro-
dolfo Lara Lagunas, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social y al Senado de la República,
procedan a la ratificación del Convenio ciento ochenta
y nueve sobre el trabajo decente para las trabajadoras
y los trabajadores domésticos, aprobado en la centési-
ma Conferencia Internacional del Trabajo. Se turna a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men.

• Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se solicita a la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, lleve a cabo
una investigación sobre las posibles violaciones a los
derechos humanos de los enfermos mentales, así como
al Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría
de Salud, envíe un diagnóstico sobre la situación de los
enfermos mentales recluidos en las diversas institucio-
nes públicas de salud mental y en los centros de readap-

tación social. Se turna a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para dictamen.

• Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, del Par-
tido Acción Nacional, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política y a la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos de esta
Soberanía, realicen las gestiones conducentes para que
en el Estatuto de la Organización Técnica y Administra-
tiva del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Di-
putados, se incluya el nombre del Centro de Estudios
para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género
y sus funciones. Se turna a la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos,
para su atención.

• Mary Telma Guajardo Villarreal, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal para que a través de la coordinación entre la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría
de Economía, el Instituto Mexicano del Seguro Social,
la Secretaría de Gobernación y las autoridades locales
del estado de Coahuila, se adopten las medidas de pro-
tección civil para prevenir de raíz los riesgos de acci-
dentes mortales de mineros en la zona carbonífera de di-
cha entidad. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen.

• Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, del Par-
tido Acción Nacional:

– Por el que se solicita a la Junta de Coordinación Po-
lítica y a la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos de esta Soberanía,
para que en el Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa del Servicio Civil de Carrera de la Cá-
mara de Diputados, se incluyan el nombre y funciones
del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sus-
tentable y la Soberanía Alimentaria. Se turna a la Con-
ferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, para su atención.

– Por el que se solicita al Ejecutivo Federal, acreditar
por la Secretaría de Economía y por la Secretaría de
Energía, organismos de certificación que verifiquen
el cumplimiento de la NOM-017-ENER/SCFI-2008,
sobre lámparas fluorescentes compactas que se co-
mercialicen en el territorio nacional. Se turna a las
Comisiones Unidas de Economía de Energía, para
dictamen.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 201137



Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional, re-
lativo al conflicto de Armenia-Azerbaiyán y la Tragedia
de Jodyalí. Se turna a la Comisión de Relaciones Exte-
riores, para dictamen.

• Norma Sánchez Romero, a nombre propio y de diver-
sos diputados integrantes del Partido Acción Nacional,
para apoyar y preservar la Industria Nacional de Cuero-
Calzado-Proveeduría-Comercialización en México. Se
turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

El Presidente clausura la sesión a las dieciséis horas con
cincuenta y un minutos y cita para la próxima que tendrá
lugar el jueves ocho de septiembre de dos mil once, a las
diez horas.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Rue-
go a la Secretaría poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobada el acta.

Comunicaciones oficiales. De la Mesa Directiva. Proceda
la ciudadana secretaria a leer el oficio correspondiente.

MODIFICACION DE TURNO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea: 

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-

zaron modificaciones de turno, las cuales fueron publica-
das en la Gaceta Parlamentaria los días 6 y 16 de junio y 22
de agosto de 2011, de los siguientes asuntos: 

1. Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
presentada el 29 de abril de 2010. 

Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación,
de la Función Pública y, de Justicia para dictamen. 

2. Iniciativa por la que se expide la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores al
Servicio del Estado, presentada el 25 de mayo de 2011. 

Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, de Vivienda, y de Seguridad Social
para dictamen. 

3. Iniciativa que expide la Ley General para prevenir, san-
cionar y erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacio-
nados; se reforman diversas disposiciones del Código Pe-
nal Federal, del Código Federal de Procedimientos
Penales, del Código Civil Federal, de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, de la Ley de Policía Federal,
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad, presentada el 3
de agosto de 2011. 

Se turnó a las Comisiones Unidas de Derechos Hu-
manos, y de Justicia para dictamen, y a las Comisio-
nes de Puntos Constitucionales, y de Presupuesto y
Cuenta Pública para opinión. 

México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Diputado Emilio Chuayffet
Chemor (rúbrica), Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Javier Corral Jurado, Presidente de la Comisión
de Gobernación.— Presente.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos



Mexicanos, 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, modifica el trámite dictado a la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Personales, re-
mitida el 29 de abril de 2010. 

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, de la
Función Pública, y de Justicia, para dictamen.

México, DF, a 1o. de junio de 2011.— Diputada María de Jesús Agui-
rre Maldonado (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Pablo Escudero Morales, Presidente de la Comi-
sión de la Función Pública.— Presente.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, modifica el trámite dictado a la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Personales, re-
mitida el 29 de abril de 2010. 

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, de la
Función Pública, y de Justicia, para dictamen.

México, DF, a 1o. de junio de 2011.— Diputada María de Jesús Agui-
rre Maldonado (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Víctor Humberto Benítez Treviño, Presidente de
la Comisión de Justicia.— Presente.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, modifica el trámite dictado a la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Ac-

ceso a la Información y Protección de Datos Personales, re-
mitida el 29 de abril de 2010. 

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, de la
Función Pública, y de Justicia, para dictamen.

México, DF, a 1o. de junio de 2011.— Diputada María de Jesús Agui-
rre Maldonado (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Mario Alberto Becerra Pocoroba, Presidente de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.— Presente.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, modifica el trámite dictado a la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Personales, re-
mitida el 29 de abril de 2010. 

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, de la
Función Pública, y de Justicia, para dictamen.

México, DF, a 1o. de junio de 2011.— Diputada María de Jesús Agui-
rre Maldonado (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputada Martha Angélica Bernardino Rojas, Presidenta de
la Comisión de Seguridad Social.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, modifica el trámite dictado a la ini-
ciativa que expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, presentada por los diputados Alfredo Villegas Arreola y
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, el 25 de mayo de
2011.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 201139



Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

“Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, de Vivienda, y de Seguridad Social, para dicta-
men.”

México, DF, a 1o. de junio de 2011.— Diputada María Dolores del Río
Sánchez (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Martín Rico Jiménez, Presidente de la Comisión
de Vivienda.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, modifica el trámite dictado a la ini-
ciativa que expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, presentada por los diputados Alfredo Villegas Arreola y
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, el 25 de mayo de
2011.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, de Vivienda, y de Seguridad Social, para dicta-
men.”

México, DF, a 1o. de junio de 2011.— Diputada María Dolores del Río
Sánchez (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Mario Alberto Becerra Pocoroba, Presidente de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, modifica el trámite dictado a la ini-
ciativa que expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, presentada por los diputados Alfredo Villegas Arreola y
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, el 25 de mayo de
2011.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, de Vivienda, y de Seguridad Social, para dicta-
men.”

México, DF, a 1o. de junio de 2011.— Diputada María Dolores del Río
Sánchez (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida, Presidente de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.— Presente.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y en atención al oficio número
CP2R2A.- 3918 de la Comisión Permanente, modifica el
trámite dictado a la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar
la Trata de Personas y Delitos Relacionados; se reforman
diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, del Código Civil
Federal, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad, presentada por legisladores de diver-
sos grupos parlamentarios.

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos,
y de Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de Puntos
Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

México, DF, a 17 de agosto de 2011.— Diputada Cora Cecilia Pinedo
Alonso (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Juventino Víctor Castro y Castro, Presidente de
la Comisión de Puntos Constitucionales.— Presente.



La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y en atención al oficio número
CP2R2A.- 3918 de la Comisión Permanente, modifica el
trámite dictado a la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar
la Trata de Personas y Delitos Relacionados; se reforman
diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, del Código Civil
Federal, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad, presentada por legisladores de diver-
sos grupos parlamentarios.

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos,
y de Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de Puntos
Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

México, DF, a 17 de agosto de 2011.— Diputada Cora Cecilia Pinedo
Alonso (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Víctor Humberto Benítez Treviño, Presidente de
la Comisión de Justicia.— Presente.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y en atención al oficio número
CP2R2A.- 3918 de la Comisión Permanente, modifica el
trámite dictado a la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar
la Trata de Personas y Delitos Relacionados; se reforman
diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, del Código Civil
Federal, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad, presentada por legisladores de diver-
sos grupos parlamentarios.

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos,
y de Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de Puntos
Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

México, DF, a 17 de agosto de 2011.— Diputada Cora Cecilia Pinedo
Alonso (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Manuel Cadena Morales, Presidente de la Comi-
sión de Derechos Humanos.— Presente.

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 73, 74 y 182, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y en atención al oficio número
CP2R2A.- 3918 de la Comisión Permanente, modifica el
trámite dictado a la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar
la Trata de Personas y Delitos Relacionados; se reforman
diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, del Código Civil
Federal, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad, presentada por legisladores de diver-
sos grupos parlamentarios.

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos,
y de Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de Puntos
Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

México, DF, a 17 de agosto de 2011.— Diputada Cora Cecilia Pinedo
Alonso (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con los artículos 73 y 74, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se modifican los tur-
nos. Publíquense en el Diario de Debates. Actualícense los
registros parlamentarios. Continúe la Secretaría.
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RETIRO DE INICIATIVAS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa
Directiva

Honorable Asamblea 

La Presidencia de la Mesa Directiva comunica que duran-
te el receso se recibieron solicitudes de diputados para re-
tirar sus iniciativas y proposiciones, de conformidad con
los artículos 77 y 79 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, de los siguientes asuntos: 

1. Del diputado Eduardo Ledesma Romo, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
por el que solicita que su iniciativa que reforma diver-
sos artículos de la Ley General de Población, presenta-
da el 7 de julio de 2010, sea retirada de la Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. 

2. Del diputado Eduardo Ledesma Romo, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
por el que solicita que su iniciativa por la que se refor-
ma el artículo 71 de la Ley General de Población, pre-
sentada el 30 de noviembre de 2010, sea retirada de la
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios. 

3. Del diputado Ricardo Rebollo Mendoza, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
por el que solicita que su iniciativa por la que se expide
la Ley de Energía para los Sistemas de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento, presentada el 9 de no-
viembre de 2010, returnada el 24 de febrero de 2011,
sea retirada de las Comisiones de Recursos Hidráulicos,
de Energía y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

4. Del diputado Enrique Ibarra Pedroza, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo, por el que solicita
que su iniciativa por la que se reforma el artículo 40 y
adiciona un artículo 42 Bis de la Ley del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica, y adiciona el artículo 194,
fracción XVIII, del Código Federal de Procedimientos
Penales, presentada el 4 de noviembre de 2009, returna-
da el 22 de febrero de 2011, sea retirada de las Comi-
siones de Energía y de Justicia. 

5. Del diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática,
por el que solicita que su iniciativa por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
del Código Fiscal de la Federación, de las Leyes del Im-
puesto sobre la Renta; del Impuesto Empresarial a Tasa
Única; del Servicio de Administración Tributaria; de
Coordinación Fiscal; del Seguro Social; Federal de De-
rechos; y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, presentada el 29 de abril de 2011, sea retirada
de las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Ha-
cienda y Crédito Público, de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Seguridad Social. 

6. Del diputado Héctor Pedraza Holguín, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolucionario Institucio-
nal, por el que solicita que su iniciativa por el que se re-
forman los artículos 9, 10 y 19 de la Ley General de las
Personas con Discapacidad, presentada el 29 de marzo
de 2011, sea retirada de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables. 

7. De la diputada Caritina Sáenz Vargas, del Grupo Par-
lamentario de Partido Verde Ecologista de México, por
el que solicita que su iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes; de la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos y de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, presentada el 1 de marzo de 2011,
sea retirada de las Comisiones de Atención a Grupos
Vulnerables, de Defensa Nacional, y de Economía. 

8. Del diputado Francisco Ramos Montaño, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
por el que solicita que su iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de las Personas con Disca-
pacidad y de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, presentada el 3 de diciembre de 2009, sea retira-
da de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables
y de Economía. 

9. Del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, por
el que solicita que su iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 42 de la Ley de Vivienda, pre-



sentada el 29 de abril de 2010, sea retirada de la Comi-
sión de Vivienda. 

10. Del diputado Sergio Gama Dufour, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, por el que solici-
ta que su iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 85 Bis de la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos, presentada el 15 de diciembre
de 2010, sea retirada de la Comisión de Defensa Nacio-
nal. 

11. Del diputado Sergio Arturo Torres Santos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el
que solicita que su iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas deposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
presentada el 13 de diciembre de 2010, sea retirada de
las Comisiones de Defensa Nacional y de Gobernación. 

12. Del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
por el que solicita que su iniciativa por la que se expide
la Ley que crea el Instituto Nacional de Apoyo y Fo-
mento al Microcrédito, presentada el 13 de diciembre de
2010, sea retirada de la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público. 

13. Del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
por el que solicita que su iniciativa por la que se expide
la Ley del Sistema Nacional de Capacitación Profesio-
nal para el Trabajo, presentada el 13 de octubre de 2010,
sea retirada de las Comisiones de Trabajo y Previsión
Social, y de Presupuesto y Cuenta Pública.

14. De la diputada Gabriela Cuevas Barron, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que
solicita que su proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al INBA y al jefe de gobierno del Distri-
to Federal a declarar la Plaza de Toros México como
monumento artístico y patrimonio cultural y urbano del
Distrito Federal, presentada el 30 de noviembre de
2010, sea retirada de las Comisiones de Educación Pú-
bica y Servicios Educativos, y del Distrito Federal. 

Por lo que se tienen por retiradas y actualícense los regis-
tros parlamentarios. 

México, DF, a 8 de septiembre de 2011.— Diputado Emilio Chuayffet
Chemor (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con los artículos 77 y 79 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se tienen por retiradas. Actualí-
cense los registros parlamentarios.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados, el si-
guiente movimiento solicitado por el diputado Carlos Al-
berto Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que el diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez cau-
se baja como integrante de la Comisión Relaciones Ex-
teriores.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 6 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado Carlos
Alberto Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional:

• Que el diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez cau-
se baja como integrante de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

• Que el diputado Gustavo González Hernández cause
baja como integrante de la Comisión de Fortalecimien-
to al Federalismo.

• Que la diputada Silvia Isabel Monge Villalobos cause
alta como integrante en la Comisión de Turismo. 

• Que la diputada Martha Elena García Gómez cause al-
ta como integrante en la Comisión de atención a Grupos
Vulnerables.

• Que la diputada Martha Elena García Gómez cause al-
ta como integrante en la Comisión de Seguridad Social. 

• Que la diputada Martha Elena García Gómez cause al-
ta como integrante en la Comisión de Turismo.

• Que el diputado Gumercindo Castellanos Flores cause
baja como integrante de la Comisión Especial sobre mi-
gración. 

• Que el diputado Gustavo González Hernández cause
baja como integrante de la Comisión Especial para ana-
lizar los esquemas de tercerización de servicios en el
sector público.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 6 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-

volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática:

• Que la diputada Olga Luz Espinoza Morales cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables.

• Que la diputada Claudia Edith Anaya cause alta como
integrante en la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 6 de septiembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
enterado. Comuníquese.

INICIATIVAS TURNADAS

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de esta misiva reciba un cordial saludo, asimis-
mo, me permito enviar escrito de solicitud que la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas



disposiciones del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, en materia del voto de los mexica-
nos en el extranjero, !a misma que una servidora presento
el 15 de diciembre de 2009, sea procesada bajo el artículo
sexto transitorio del Reglamento de 1a Cámara de Diputa-
dos, para que inicie a correr el termino al que se refiere el
artículo 182 de la normatividad aplicable.

Sin más por el momento agradezco sus finas atenciones,
quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente

Palacio Legislativo, San Lázaro a 6 de septiembre de 2011.— Diputa-
da federal Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de esta misiva reciba un cordial saludo, asimis-
mo, me permito enviar escrito de solicitud que la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la misma
que una servidora presentó el 23 de septiembre de 2010,
sea procesada bajo el artículo sexto transitorio del regla-
mento de la Cámara de Diputados, para que inicie a correr
el termino al que se refiere el artículo 182 de la normativi-
dad aplicable.

Sin más por el momento agradezco sus finas atenciones,
quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente

Palacio Legislativo, San Lázaro,  a 6 de septiembre de 2011.— Dipu-
tada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva

La Presidencia informa que, en atención a la solicitud pre-
sentada por la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó

turnar nuevamente sus iniciativas a las comisiones corres-
pondientes, para que corra el término reglamentario de pre-
sentar dictamen, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo sexto transitorio del Reglamento de la Cámara de
Diputados, y publicar en la Gaceta Parlamentaria la rela-
ción correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de septiembre de 2011.— Di-
putado Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

La Mesa Directiva con fundamento en el artículo sexto
transitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados
acordó turnar nuevamente las iniciativas a las comisiones
correspondientes, para que corra el término reglamentario
de presentar dictamen.

1. Promovente: Diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales.

Turno: Comisión de Gobernación.

Expediente y sección: 975/Quinta.

2. Promovente: Diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley para el Desarro-
llo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa. 23 de septiembre de 2010. (832)

Turno: Comisión de Economía.

Expediente y sección: 2725/Séptima.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Esta
Presidencia informa a la asamblea que la Mesa Directiva,
con fundamento en el artículo sexto transitorio del Regla-
mento de la Cámara, acordó turnar nuevamente las inicia-
tivas a las comisiones correspondientes para que corra el
término reglamentario de presentar dictamen.
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Publíquese en la Gaceta Parlamentaria la relación corres-
pondiente y actualícense los registros parlamentarios. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto hago propicia la ocasión para enviare
con respeto y afecto un saludo. Asimismo, con fundamen-
to en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, solicito a usted de la manera más atenta que
dicte sus apreciables instrucciones a quien corresponda con
el propósito de que la “iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la Ley General de Desarrollo Social, a cargo
del diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal”, sea retirada, ya que se le harán algunos ajustes de for-
ma, de carácter metodológico.

Sin otro particular, y agradeciendo sus finas atenciones, le
reitero las seguridades de mi atenta y distinguida conside-
ración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2011.— Di-
putado Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica).»

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de la presente le envío un cordial saludo. De
igual forma, le solicito de la manera más atenta que se re-
tire la iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que fue lis-
tada y recibió turno en la sesión del 6 de los corrientes,
presentada por el que suscribe.

Lo anterior, con fundamento en el numeral 2 del artículo 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

México, DF, a 7 de septiembre de 2011.— Diputado Liev Vladimir Ra-
mos Cárdenas (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
tienen por retiradas y se ordena la actualización de los re-
gistros parlamentarios.

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me permito hacer de su conoci-
miento que a partir del 8 de septiembre de 2011 me rein-
corporo a mis actividades como diputado a la LXI Legisla-
tura. Lo anterior, para los efectos legales conducentes.

Agradeciendo su amble consideración atención a la pre-
sente, le envío un cordial saludo y le reitero mi más alta y
distinguida consideración.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2011.— Di-
putado Roberto Albores Gleason (rúbrica).»



El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
enterado. Comuníquese.

DEUDA PUBLICA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En relación al dictamen de la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo
federal, para que instruya al secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, a enviar a esta soberanía un informe detalla-
do sobre el incremento de la deuda pública, durante esta
administración”, presentada por el diputado Guillermo
Cueva Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, aprobado por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión con fecha 27 de
julio del presente año, donde se dispone, en el punto pri-
mero lo siguiente:

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta al titular de la Auditoría Superior
de la Federación y a la Unidad de Evaluación y Control de
la Cámara de Diputados para que remitan a esta soberanía
un informe respecto de la aplicación y el manejo de la deu-
da pública contraída por el gobierno federal en la presente
administración y su concordancia con lo aprobado por el
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos sobre
el endeudamiento del gobierno federal.

Al respecto, con fecha 25 de agosto del 2011, mediante ofi-
cio OASF/0963/2011, el auditor superior de la Federación
dio cumplimiento a dicho punto, remitiendo a esta Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción el Informe sobre la Evolución de la Deuda Pública, en
el cual se considera lo siguiente:

En los últimos años, la estrategia de endeudamiento públi-
co se ha adaptado a las condiciones de los mercados nacio-
nales e internacionales. En este contexto, en el mercado in-

terno el gobierno federal ha instrumentado programas de
colocaciones flexibles, acordes con la demanda de instru-
mentos de deuda por parte de los participantes en el mer-
cado, mismos que han permitido satisfacer los requeri-
mientos financieros del gobierno federal. En el ámbito
externo, las colocaciones se han orientado a fortalecer las
referencias de los bonos mexicanos en los mercados inter-
nacionales, y a ampliar y diversificar la base de inversio-
nistas, aprovechando las oportunidades de financiamiento
con mejores condiciones en cuanto a tasas de interés y pla-
zos de vencimiento.

Bajo este esquema, el gobierno federal como principal
usuario de los recursos ha registrado un crecimiento signi-
ficativo en el saldo de su deuda, el cual ha estado en línea
con los límites de endeudamiento neto anual, establecidos
en la legislación aplicable, y se ve reflejado en los distintos
conceptos de deuda que se utilizan; así, en lo que va de la
actual administración el saldo bruto de la deuda del sector
público presupuestario casi se duplicó al registrar un incre-
mento de 94.3 por ciento entre 2006 y 2010, Y como pro-
porción del PIB pasó de 21.5 por ciento a 33.1 por ciento
es decir, aumentó 11.6 puntos porcentuales. Por su parte, la
deuda del sector público federal creció en 90.2 por ciento
en igual periodo y respecto al PIB incrementó su propor-
ción en 11.5 puntos porcentuales.

La mayor deuda pública también se debe a los 269.9 mil
millones de pesos asociados con la nueva Ley del ISSSTE,
ya los 545.5 mil millones de pesos derivados del reconoci-
miento en 2009 de los pasivos de los Pidiregas de Pemex
como deuda directa, que representan 2.2 por ciento y 4.6
por ciento del PIB.

A la fecha, el incremento de la deuda no ha afectado en ma-
yor medida a las finanzas públicas del país; debido a que el
costo financiero (intereses, comisiones y gastos) se ha
mantenido relativamente estable como proporción del PIB,
con una ligera tendencia a la baja, ya que entre 2006 y 2010
pasó de 2.0 por ciento a 1.9 por ciento, mientras que en
2000 representaba 2.2 por ciento del producto. 

En términos de sostenibilidad, vulnerabilidad y flexibili-
dad, la deuda se ha mantenido en niveles manejables, por
lo que las calificaciones que otorgan las agencias especia-
lizadas la clasifican en un rango que supera el mínimo de
inversión.

A nivel internacional la deuda pública bruta de México se
compara favorablemente con los países miembros de la
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OCDE, ya que muestra la participación más baja como
porcentaje del PIB frente a países como Japón, Grecia e
Italia, cuya deuda supera el1 00. 0 por ciento de su pro-
ducto.

No obstante lo anterior, debe tenerse presente que la rela-
ción deuda-PIB rebasa el rango de 30.0 por ciento reco-
mendado por las mejores prácticas internacionales para
países en desarrollo, ya que si a la deuda del sector públi-
co federal se le adiciona la deuda de las entidades federati-
vas y municipios, las obligaciones derivadas de pensiones
y jubilaciones, la deuda del PIB y otros pasivos contingen-
tes, se estaría alcanzando una proporción superior a 45.0
por ciento del PIB.

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 74, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los numerales 76 y 77, fracciones
I y XV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación, remito a Usted el informe de referencia
para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal, a 1o. de septiem-
bre de 2011.— Diputada Esthela Damián Peralta (rúbrica), Presiden-
ta.»

«Auditoría Superior de la Federación.— Cámara de Dipu-
tados.

Diputada Federal Esthela Damián Peralta, Presidenta de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración.— Presente.

Nos referirnos al comunicado CVASF/LXI1753/2011 al
que acompaña copia del oficio CP2R2A.-2117 de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente, donde informa que
se aprobó el dictamen de la Tercera Comisión en los si-
guientes términos:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al titular de la Auditoría Superior de la Fe-
deración y a la Unidad de Evaluación y Control de la Cá-
mara de Diputados para que remitan a esta soberanía un in-
forme respecto de la aplicación y el manejo de la deuda
pública contraída por el gobierno federal en la presente ad-
ministración y su concordancia con lo aprobado por el
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto, en anexo nos permitimos enviarle el docu-
mento Informe sobre la Evolución de la Deuda Pública,
que contiene la información solicitada.

Reiteramos a usted la seguridad de nuestra distinguida con-
sideración.

México, DF, a 25 de agosto de 2011.— Contador Público Certificado
Juan Manuel Portal Martínez (rúbrica), auditor superior de la Federa-
ción.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase al promovente para su conocimiento.

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL. 61-II-2-1055 signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Cora
Cecilia Pineda Alonso, presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 1.103.-132/2011 suscrito por Sofía Fernández
del Castillo Quintana, encargada de la Dirección General
de Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como el anexo que en él se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo a la
prestación del servicio de transporte de personas por auto-
buses pirata en el territorio nacional.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 5 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.



Maestro Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/716/11, de 10 de marzo
de 2011, mediante el cual remite copia del acuerdo aproba-
do en la sesión celebrada el 9 de marzo de 2011 por el ple-
no de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
cuyo resolutivo cito:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal a tomar, a través de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, las medidas pertinentes para de-
tectar e impedir la prestación del servicio de transporte
de personas por autobuses pirata en el territorio nacio-
nal.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
obsequió el ingeniero Miguel Heberto Elizalde Lizárraga,
director general de Autotransporte Federal, mediante oficio
4.2.-1440, de 15 de junio de 2011, que se adjunta al pre-
sente para los fines conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 1o. de septiembre de 2011.— Sofía Fernández del Cas-
tillo Quintana (rúbrica), encargada de la Dirección General de Vincu-
lación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Doctor Francisco Leopoldo de RosenzweigMendialdua,
coordinador de Asesores de la SCT.

Me refiero a su oficio número 1.103.-100/2011 de fecha 16
de mayo del año en curso, mediante el cual hace referencia
al punto de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 9 de
marzo de 2011, por el Pleno de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, referente a detectar e im-
pedir la prestación del servicio de transporte de autobuses
pirata en el territorio nacional.

Sobre el particular, hago de su conocimiento que conforme
se dispone en el artículo 70 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, corresponde a la Secretaría de

Seguridad Pública, a través de la Policía Federal, la vigi-
lancia de los servicios de autotransporte federal en su ope-
ración, es por ello que se está enviando copia de esta soli-
citud al comisario general Luis Cárdenas Palomino, jefe de
División de Seguridad Regional de la Policía Federal.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de junio de 2011.— Ingeniero Miguel Heber-
to Elizalde Lizárraga (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.

ESTADO DE PUEBLA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-8-945, signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Balfre
Vargas Cortez, presidente y secretario, respectivamente, de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir, para los fines procedentes, copia del similar número
1. 103.- 133/2011, suscrito por la ciudadana Sofía Fernán-
dez del Castillo Quintana, encargada de la Dirección Ge-
neral de Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como el anexo que en el mismo se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-
lativo al problema que genera la demora en el cobro de las
casetas de San Marcos y San Martín de la carretera Méxi-
co-Puebla. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 5 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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Maestro Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/768/11, de 16 de marzo
de 2011, mediante el cual la Unidad de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobernación remite copia del punto de
acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 15 de marzo de
2011 por el pleno de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, cuyo resolutivo cito: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y a Caminos y Puentes Federales
de Ingresos y Servicios Conexos, a implementar las me-
didas necesarias para que el problema que genera la de-
mora que se presenta en el cobro de las casetas de San
Marcos y San Martín de la carretera México-Puebla, se
solucione.” 

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
obsequió el ingeniero Jesús Verdugo López, director gene-
ral adjunto de Supervisión Física de la Dirección General
de Desarrollo Carretero, mediante oficio 3.4.3.-431, de 20
de junio de 2011, que se adjunta al presente para los fines
conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 1o. de septiembre de 2011.— Sofía Fernández del Cas-
tillo Quintana (rúbrica), encargada de la Dirección General de Vincu-
lación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Doctor Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendalúa, co-
ordinador de Asesores de la SCT.— Presente.

Me refiero a su oficio número 1.103.-111/2011, de fecha 16
de mayo de 2011, dirigido al licenciado Fausto Barajas
Cummings, subsecretario de Infraestructura, mediante el
cual remite copia del punto de acuerdo aprobado en la se-
sión celebrada el 15 de marzo de 2011, cuyo resolutivo
fue: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y a Caminos y Puentes Federales
de Ingresos y Servicios Conexos, a implementar las me-
didas necesarias para que el problema que genera la de-
mora que se presenta en el cobro de las casetas de San
Marcos y San Martín de la carretera México-Puebla, se
solucione.”

Al respecto le informo que la concesionaria, Banobras, a
través del organismo Capufe, está elaborando un proyecto
de ampliación de 13 a 22 carriles de cobro para la plaza de
cobro San Martín mismo que también se encuentra en pro-
ceso de autorización de recursos, por lo que en fecha pró-
xima se podrán iniciar los trabajos correspondientes. 

Por lo que toca a la plaza de cobro San Marcos, actual-
mente cuenta con 14 carriles de cobro y opera de manera
estable. No tiene reportes de problemas de saturación, pero
se mantendrá un monitoreo para prever las medidas co-
rrectivas en caso necesario. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 20 de junio de 2011.— Director general adjunto, inge-
niero Jesús Verdugo López (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.

ESTADO DE SONORA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL. 61-II-2-1081, signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Cora
Cecilia Pinedo Alonso, presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-



lar número 1. 103.- 134/2011, suscrito por la ciudadana So-
fía Fernández del Castillo Quintana, encargada de la Di-
rección General de Vinculación de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, así como el anexo que en el
mismo se menciona, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a la ampliación y modernización de
la carretera San Luis Río Colorado Sonoyta-Caborca, en el
estado de Sonora. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 5 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/766/11, de 16 de marzo
de 2011, mediante el cual remite copia del acuerdo aproba-
do en la sesión celebrada el 15 de marzo de 2011 por el
Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, cuyo resolutivo cito: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría de
Comunicaciones, considere la pertinencia de agilizar y
ampliar los frentes de trabajo respecto de la ampliación
y modernización de la carretera San Luis Río Colorado
Sonoyta-Caborca, en el estado de Sonora.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 10 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, obsequió el ingeniero Clemente Poon Hung, director
general de Carreteras, mediante oficio 3.1.403.055, del 18
de agosto de 2011, que se adjunta al presente para los fines
conducentes. 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 1o. de septiembre de 2011.— Sofía Fernández del Cas-
tillo Quintana (rúbrica), encargada de la Dirección General de Vincu-
lación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Doctor Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendalúa, co-
ordinador de Asesores de la Oficina del secretario de Co-
municaciones y Transportes.— Presente.

En atención a su oficio número 1.103:- 11 0/2011, median-
te el cual se refiere al punto de acuerdo aprobado en la se-
sión celebrada el 15 de marzo de 2011 por el pleno de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
cuyos resolutivos cito: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría de
Comunicaciones, considere la pertinencia de agilizar y
ampliar los frentes de trabajo respecto de la ampliación
y modernización de la carretera San Luis Río Colorado
Sonoyta-Caborca, en el estado de Sonora.”

Sobre el particular, le informo que la modernización y am-
pliación del tramo Caborca-Sonoyta fue concluido e inau-
gurado el pasado mes de marzo del presente año. 

En lo que respecta al tramo Sonoyta-San Luis Río Colora-
do, el cual tiene una longitud de 192.0 kilómetros; se in-
forma que actualmente se tienen concluidos 69.0 kilóme-
tros, se encuentra en proceso de ejecución una longitud de
27.0 kilómetros en el presente ejercicio presupuestal, y a
principios del mes de agosto se publicó la convocatoria de
la licitación de los 96.0 kilómetros faltantes como proyec-
to prioritario con lo cual se concluye la modernización y
ampliación de esta carretera a finales de año 2012.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 18 de agosto de 2011.— Ingeniero Clemente Poon Hung
(rúbrica), director general de Carreteras.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTES FEDERAL

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-7-1069 signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Cora
Cecilia Pinedo Alonso, Presidente y Secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 1. 103.-136/2011 suscrito por Sofía Fernández
del Castillo Quintana, encargada de la Dirección General
de Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como el anexo que en él se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo a la
publicación del Reglamento del Artículo 58 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 5 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/882/11 de 24 de marzo
de 2011 mediante el cual remite copia del acuerdo aproba-
do en la sesión celebrada el 23 de marzo de 2011 por el ple-
no de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, cuyo resolutivo cito:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal, para que publique el Reglamento del
Artículo 58 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, referente al envío de paquetería y mensa-
jería.

En atención a ello me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 10 del Reglamen-

to Interior de la Secretaría de Comunicaciones Transportes,
obsequió el ingeniero Miguel Heberto Elizalde Lizárraga,
director general de Autotransporte Federal, mediante oficio
4.2.-2058, de 5 de agosto de 2011, que se adjunta al pre-
sente para los fines conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 1o. de septiembre de 2011.— Sofía Fernández del Cas-
tillo Quintana (rúbrica), encargada de la Dirección General de Vincu-
lación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Coordinación de Asesores del Secretario.— Presente.

Hago .referencia al punto de acuerdo aprobado por el ple-
no de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, en sesión celebrada el 23 de marzo de 2011, me-
diante el cual solicitó a esta dependencia del Ejecutivo fe-
deral de respuesta al siguiente punto de acuerdo:

Único. La Cámara de exhorta al titular del Ejecutivo fe-
deral, para que publique el Reglamento del Articulo 58
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, referente al envío de paquetería y mensajería.

Sobre el particular, me permito comunicarle que con fecha
29 de marzo de 2011, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 58 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Reglamento de Paquetería y Mensajería, en el cual se esta-
blecen las condiciones a las que se sujetará la prestación de
este servicio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de agosto de 2011.— Ingeniero Miguel Heberto Eli-
zalde Lizárraga (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.



PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-8-1175, sig-
nado por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Bal-
fre Vargas Cortez, presidente y secretario, respectivamen-
te, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 1. 103.- 139/2011, suscrito por la ciudadana So-
fía Fernández del Castillo Quintana, encargada de la Di-
rección General de Vinculación de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, así como el anexo que en
el mismo se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo al otorgamiento del descuento
del 50 por ciento permanente en las tarifas de pasaje del au-
totransporte federal para personas con discapacidad. 

Atentamente 

México, DF, a 5 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/1196/11 del 27 de abril
de 2011, mediante el cual remite copia del Acuerdo apro-
bado en la sesión celebrada el 26 de abril de 2011 por el
Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, cuyo resolutivo cito: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que, en el
ámbito de sus atribuciones, amplié y emita una circular
equivalente a la publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el día 29 de julio de 2010, con el propósito de
que se otorgue un descuento del 50 por ciento perma-
nente en las tarifas de pasaje del autotransporte federal
para personas con discapacidad.” 

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 10 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Comunicaciones Transportes,
obsequió el ingeniero Miguel Heberto Elizalde Lizárraga,
director general de Autotransporte Federal, mediante oficio
4.2.-2057, del 5 de agosto de 2011, que se adjunta al pre-
sente para los fines conducentes. 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 1o. de septiembre de 2011.— Sofía Fernández del Cas-
tillo Quintana (rúbrica), encargada de la Dirección General de Vincu-
lación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Coordinación de Asesores del Secretario.— Presente.

Hago referencia al punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en sesión celebrada el 26 de abril de 2011, median-
te el cual solicitó a esta dependencia del Ejecutivo federal
que dé respuesta al siguiente resolutivo: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que, en el
ámbito de sus atribuciones, amplié y emita una circular
equivalente a la publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el día 29 de julio de 2010, con el propósito de
que se otorgue un descuento del 50 por ciento perma-
nente en las tarifas de pasaje del autotransporte federal
para personas con discapacidad.” 

Sobre el particular, me permito comunicarle que en la frac-
ción V del artículo 19 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, se establece que “La Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá el
derecho de las personas con discapacidad, sin discrimina-
ción de ningún tipo, al acceso al transporte, los sistemas y
las tecnologías de la información y las comunicaciones,
particularmente aquellas que contribuyan a su independen-
cia y desarrollo integral. Para estos efectos, realizará las si-
guientes acciones:

…
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V. Promover convenios con los concesionarios del
transporte público a fin de que las personas con disca-
pacidad gocen de descuentos en las tarifas de los servi-
cios de transporte público. 

…

Bajo este contexto normativo, esta dependencia del Ejecu-
tivo federal llevará a cabo reuniones con las asociaciones y
cámaras del ramo, a fin de establecer convenios tendentes
a dar cumplimiento al precepto citado en el párrafo que an-
tecede. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 5 de agosto de 2011.— Ingeniero Miguel Heberto Eli-
zalde Lizárraga (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.

ESTADO DE GUERRERO

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-5-1349, signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Esthe-
la Damián Peralta, presidente y secretaria, respectivamen-
te, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 1.3.- 142/2011, suscrito por la ciudadana Sofía
Fernández del Castillo Quintana, encargada de la Direc-
ción General de Vinculación de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, así como el anexo que en el éste se
menciona, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do relativo a la ampliación del Maxi Túnel de la Autopista
del Sol. 

Atentamente 

México, DF, a 5 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio número SEL/UEL/311/253/11, del 28
de enero de 2011, mediante el cual la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación remite copia del
punto de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 26 de
enero de 2011 por el pleno de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, cuyos resolutivos cito: 

Primero. La Comisión Permanente, en el ámbito de co-
laboración entre los poderes, exhorta al titular del Eje-
cutivo federal a implementar un programa de sanea-
miento de la bahía de Acapulco, con objeto de evitar que
aguas residuales sean lanzadas a la bahía sin el trata-
miento adecuado, y detectar de manera oportuna las
descargas clandestinas. Segundo. La Comisión Perma-
nente, en el ámbito de colaboración entre los poderes,
exhorta al titular del Ejecutivo federal a destinar recur-
sos económicos para apoyar la ampliación del Maxi Tú-
nel de la Autopista del Sol, con objeto de mejorar la cir-
culación hacia y desde el centro, aumentando la
afluencia de turistas y mejorando la calidad vial del
puerto de Acapulco. 

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
obsequió el maestro Fausto Barajas Cummings, subsecre-
tario de Infraestructura, mediante oficio número 3.-534, del
20 de julio de 2011, que se adjunta al presente para los fi-
nes conducentes. 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 2 de septiembre de 2011.— Sofía Fernández del Casti-
llo Quintana (rúbrica), encargada de la Dirección General de Vincula-
ción.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadra, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la subsecretaría de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente. 

Me refiero a su oficio número SEL/UEL/311/253/11, de fe-
cha 28 de enero del presente año, mediante el cual hace del
conocimiento al coordinador de asesores del Secretario de
Comunicaciones y Transportes los acuerdos aprobados por
el pleno de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, del Poder Legislativo federal, en la se-
sión de fecha 26 de enero de 2011, en los términos si-
guientes: 

Primero. Lo Comisión Permanente, en el ámbito de co-
laboración entre los poderes, exhorta al titular del Ejecu-
tivo federal a implementar un programo de saneamiento
de la bahía de Acapulco, con objeto de evitar que aguas
residuales sean lanzadas a la bahía sin el tratamiento ade-
cuado y detectar de manera oportuna las descargas clan-
destinas. Segundo. La Comisión Permanente, en el ám-
bito de colaboración entre los poderes, exhorta al titular
del Ejecutivo federal a destinar recursos económicos pa-
ra apoyar la ampliación del Maxi Túnel de la Autopista
del Sol, con objeto de mejorar lo circulación hacia y des-
de el centro, aumentando la afluencia de turistas y mejo-
rando lo calidad vial del puerto de Acapulco. 

Sobre el particular, con relación al primer acuerdo se in-
forma que no es de la competencia de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes. 

Por lo que se refiere al segundo acuerdo, hago de su cono-
cimiento que el Maxi Túnel, situado en Acapulco, Guerre-
ro, no forma parte integrante de la autopista federal Cuer-
navaca-Acapulco, conocida como Autopista del Sol, sino
que es una vía general de comunicación estatal, otorgada
en concesión por el gobierno del estado de Guerrero a una
empresa privada, por lo que no es posible atender favora-
blemente dicha solicitud, por tratarse de una vía general de
comunicación de jurisdicción del estado de Guerrero. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 20 de julio de 2011.— Licenciado Fausto Barajas Cum-
mings (rúbrica), subsecretario de Infraestructura.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite al promovente, para su conocimiento.

ACUERDO COMERCIAL ANTIFALSIFICACIONES

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos que correspondan, me permito hacer de su
conocimiento que en sesión celebrada en esta fecha, se
aprobaron las 

Conclusiones del grupo de trabajo para dar seguimien-
to al proceso de negociaciones del acuerdo comercial
antifalsificaciones

Primera

El proyecto de acuerdo comercial anti-falsificaciones, co-
nocido como ACTA, contiene diversas disposiciones que,
en distintas interpretaciones, se pueden considerar contra-
rias a la legislación mexicana, en particular, a disposicio-
nes constitucionales y de leyes ordinarias, que requieren
ser consideradas por el Ejecutivo federal antes de signar el
acuerdo internacional de referencia.

Estas disposiciones se encuentran principalmente conteni-
das en el apartado denominado: “Sección 5: Observancia
de los derechos de propiedad intelectual en el ámbito
digital”. Cabe aclarar que aunque el término “ámbito digi-
tar” no se define en el proyecto analizado, es indubitable
que, por lo menos, se refiere al Internet y sus servicios. 

En este sentido, se considera la responsabilidad constitu-
cional del Senado de la República en la aprobación de los
tratados internacionales que el Ejecutivo federal suscriba,
contenida en el segundo párrafo del artículo 76 de la Cons-
titución Política, que enseguida se transcribe:

…aprobar los tratados internacionales y convenciones
diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así co-
mo su decisión de terminar, denunciar, suspender, mo-
dificar, enmendar, retirar reservas y formular declara-
ciones interpretativas sobre los mismos;
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Por ello, si bien la firma de los tratados y convenciones a
que se refiere este artículo, es una facultad exclusiva del
Ejecutivo Federal, para que dichos instrumentos jurídicos
sean efectivos y tengan vigencia en el derecho nacional, es
necesaria la aprobación del Senado de la República.

Segunda

El grupo plural considera que el Senado de la República,
en coordinación con la honorable Cámara de Diputados,
continúe e incremente las actividades encaminadas a ac-
tualizar y mejorar la legislación nacional que proteja con
eficacia y efectividad los derechos de propiedad intelectual,
incluyendo los derechos de autor y los derechos conexos, co-
mo una variable indispensable para mejorar el estado de de-
recho en el país y, con ello, las condiciones favorables a la
innovación, el desarrollo tecnológico, la creatividad y la cul-
tura, así como a la mejora de la competitividad económica.

El grupo plural considera que, para realizar una efectiva re-
forma al régimen de protección de los derechos de propie-
dad intelectual en el ámbito digital, debe asumirse que
existe un dinámico proceso de reconversión del sector de
los contenidos y su transmisión y que el régimen de pro-
tección debe ajustarse a este proceso.

De igual forma, se considera necesario prever las normas
jurídicas y políticas públicas pertinentes para fomentar en
México una cultura ciudadana de respeto a los derechos de
propiedad intelectual, basada en la información de los per-
juicios que la violación a estos derechos conlleve, con di-
fusión en todos los medios de comunicación incluidos to-
dos los existentes en Internet. 

Tercera

El grupo plural considera que el Senado de la República en
coordinación con la honorable Cámara de Diputados reali-
ce un seguimiento a los análisis e informes especiales que
diversos organismos multilaterales, entre ellos la Organiza-
ción de la Naciones Unidas, están realizando actualmente
en relación con los derechos de libertad de opinión y ex-
presión a través del internet; de tal manera que la legisla-
ción nacional mantenga su actualización y vanguardia en
este ámbito. 

Cuarta

El grupo plural considera que el pleno del Senado de la Re-
pública exhorte al Ejecutivo federal a que en un futuro, las

secretarías de Estado y entidades negociadoras de tratados,
cumplan y respeten las disposiciones legales en materia de
celebración de acuerdos comerciales de esta naturaleza, ya
que la falta de comunicación consulta y transparencia pue-
den obstaculizar el proceso de negociación y generar argu-
mentos para aprobar o rechazar cualquier firma o ratifica-
ción.

Quinta

Finalmente, el grupo plural considera pertinente que el
pleno del Senado de la República exhorte al Ejecutivo fe-
deral a no suscribir el acuerdo comercial anti-falsificacio-
nes en virtud de que: 

a) En el proceso de negociación de este acuerdo se vio-
ló la Ley sobre Aprobación de Tratados en Materia Eco-
nómica, dado que sus previsiones no fueron cumplidas
con oportunidad y suficiencia por las dependencias par-
ticipantes en dicha negociación generando opacidad e
impidiendo al Senado de la República dar el adecuado
seguimiento a dicha negociación.

b) En la hipótesis de convertirse en derecho vigente, al-
gunas disposiciones del proyecto de acuerdo comercial
anti- falsificaciones resultarían contrarias a disposicio-
nes jurídicas del derecho nacional, entre ellas, garantías
individuales contenidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y se vulnera el principio
de presunción de inocencia que debe estar presente en
todo nuestro sistema jurídico, como ha quedado descri-
to en las consideraciones de este documento.

c) La ambigüedad de algunas de las disposiciones del
proyecto del acuerdo comercial anti-falsificaciones re-
sultaría contraria a la seguridad y certeza jurídica de los
habitantes del país.

d) La implementación del acuerdo comercial anti-falsi-
ficaciones podría resultar en una limitación a la univer-
salización deseable del acceso al Internet en la sociedad
mexicana, ampliando con ello la “brecha digital” y la
posibilidad de que el país se inserte en la denominada
“sociedad de la información y del conocimiento”;

El acuerdo comercial anti-falsificaciones podría derivar en
una censura a los contenidos de Internet y, en consecuen-
cia, en una restricción a la libertad de funcionamiento y
neutralidad que el mismo debe tener, poniendo en riesgo



además, el desarrollo del legítimo comercio electrónico, la
creatividad digital y la legítima difusión cultural”. 

Atentamente

México, DF, a 6 de septiembre de 2011.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora María de los Ángeles Moreno
Uriegas y los diputados Reginaldo Rivera de la Torre,
Francisco Alberto Jiménez Merino y Rosendo Feliciano
Marín Díaz presentaron propuesta con punto de acuerdo
que exhorta a las Juntas de Coordinación Política de ambas
Cámaras a organizar y apoyar la constitución con carácter
bicamaral y permanente de un frente parlamentario contra
el hambre en nuestro país. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, el cual
se anexa, se turnara a la Junta de Coordinación Política de
las Cámaras de Senadores y de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 6 de septiembre de 2011.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«La suscrita, senadora de la república María de los Ánge-
les Moreno Uriegas, así como los diputados federales Re-
ginaldo Rivera de la Torre, Francisco Alberto Jiménez Me-
rino y Rosendo Feliciano Marín Díaz, integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institu-
cional y de la Revolución Democrática en la LXI Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II y 78, fracción III, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 176 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 8, fracción II, y 276 del Reglamento del
Senado de la República; y 79 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, y en las demás disposiciones aplicables,
someten a consideración de esta honorable asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo al tenor de la si-
guiente 

Exposición de Motivos 

El derecho a la alimentación corresponde a un derecho hu-
mano reconocido universalmente y que actualmente ha
conseguido ser ratificado por casi la totalidad de los países
de América Latina y el Caribe mediante los distintos trata-
dos internacionales o pactos vinculantes que lo incluyen. A
partir de esta condición, los Estados se han visto obligados
a respetar y garantizar la vigencia de este derecho a todas
las personas que habitan sus respectivos territorios me-
diante la implementación de mecanismos normativos de
protección, ya sea consagrados en la Constitución Política
de la República, leyes, decretos y en los respectivos regla-
mentos que las regulen, a través de marcos jurídicos cons-
tituidos por leyes conexas y con el fortalecimiento y la cre-
ación de Instituciones pertinentes y con la asignación de un
presupuesto adecuado. 

Actualmente podemos identificar tres mecanismos de pro-
tección por medio de los cuales el derecho a la alimenta-
ción puede ser exigido: 

1) Mediante vías administrativas, 

2) La vía neta mente judicial (casos particulares tratados
y resueltos por un órgano que tiene características de
tribunal, después de un procedimiento con todas las ga-
rantías del debido proceso); y 

3) Los mecanismos cuasi-judiciales (donde hay por lo
menos una adjudicación respecto de violaciones de de-
rechos humanos imputadas a un Estado, en respuesta a
una denuncia por parte de un particular). 

En este contexto, es que desde el ámbito parlamentario he-
mos coincidido diferentes representantes de los grupos par-
lamentarios constituidos en el Congreso, en avanzar con la
iniciativa promovida desde la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO),
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más concretamente a través de la Secretaría, de la Iniciati-
va para América Latina y el Caribe sin Hambre, para
comprometernos a colaborar desde nuestro espacio de
competencia. 

En México hay más de 54 millones de pobres, 20 millones
se encuentran en condiciones de pobreza alimentaria, más
de 40 millones tienen algún grado de desnutrición, la obe-
sidad y el sobrepeso afectan al 70 por ciento de los mayo-
res de 15 años y según cifras oficiales, este problema le
cuesta al país en su sistema médico más de 40,000 millo-
nes de pesos anualmente. Esto significa, que la pobreza ali-
mentaria es con mucho el problema socioeconómico más
importante del país. Aunado a esta situación, es muy preo-
cupante el incremento que actualmente se registra de las
importaciones alimentarias en perjuicio de la planta pro-
ductiva, el empleo y el ingreso de los mexicanos. De acuer-
do a los últimos informes, la importación de alimentos su-
pera el 54 por ciento del consumo nacional, el 33 por ciento
de las necesidades de maíz con más de 9 millones de tone-
ladas; 65 por ciento de trigo; 75 por ciento de arroz; y 95
por ciento de soya. Si además consideramos que desde el
2008 a la fecha la importación de carne de bovino aumentó
440 por ciento; la de aves, 280 por ciento; la de cerdo, 210
por ciento; la de huevo, 50 por ciento; 85 por ciento la de
maíz; y en 44 por ciento la de sorgo. Este complejo panora-
ma nacional se agudiza cuando nos percatamos que no hay
reservas nacionales suficientes para hacer frente a contin-
gencias de gran magnitud como la actual, pues se carece de
un plan estratégico para la producción y abasto de alimentos. 

Derivado de lo anterior, el interés para constituir un Frente
Parlamentario contra el Hambre (FPH) en América Latina
y el Caribe surgió como un esfuerzo coordinado entre la
Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre
(ALCSH) y diversos foros parlamentarios de la región, ta-
les como el Parlamento Latinoamericano (Parlatino), el
Parlamento Andino (Parlandino), el Parlamento Centroa-
mericano (Parlacen), el Foro de Presidentes Legislativos
de Centroamérica y el Caribe (Foprel) y el Parlamento del
Mercosur (Parlasur). Asimismo, a partir de 2009 se inició
un amplio proceso de articulación entre parlamentarios de
la región con el objetivo de cubrir los espacios legislativos
y coadyuvar a situar el tema del hambre y la inseguridad
alimentaria en el más alto nivel de las agendas políticas y
legislativas en los distintos espacios de discusión nacional,
regional y subregional, introduciendo dicha iniciativa en
las comisiones parlamentarias más afines, tales como la de
Agricultura, de Salud, de Derechos Humanos, de Desarro-
llo Social, entre otras. 

Desde 2005, en que se lanzó la Iniciativa América Latina
y el Caribe sin Hambre, siete países han aprobado a la fe-
cha leyes de seguridad alimentaria y nutricional: Argenti-
na, Guatemala, Brasil, Venezuela, Ecuador, Nicaragua
y Honduras. Aunado a esto, podemos identificar en la ac-
tualidad a 9 países que se encuentran procesando una nue-
va legislación sobre el tema, de los cuales 3 son en materia
de seguridad alimentaria, 3 leyes de soberanía alimentaria
y 3 de derecho humano a la alimentación adecuada. 

En este contexto, resalta que la iniciativa ALCSH haya lo-
grado convocar a dos reuniones preparatorias con carácter
de taller, cuyo objetivo fue el desarrollo de una propuesta
de plan de acción para el FPH y la adopción de vínculos
entre los distintos parlamentarios involucrados. La primera
reunión preparatoria fue enfocada para Sudamérica y se re-
alizó en Santiago de Chile, en junio de 2009, y la segunda,
para Centroamérica, México y el Caribe, realizada en ciu-
dad de Panamá, en julio del mismo año. A partir de enton-
ces, se inició el debate sobre cómo organizar y hacer ope-
rativo el FPH en los distintos niveles de representación
parlamentaria, para que fuese una herramienta útil en la
erradicación del hambre en la región. Posteriormente, se
generaron las condiciones políticas para lograr el lanza-
miento oficial del Frente Parlamentario contra el Hambre
(FPH) en Panamá, dentro del marco de una Conferencia
Interparlamentaria sobre el Derecho a la Seguridad
Alimentaria, celebrada los días 3 y 4 de septiembre, y que
contó con una amplia participación de congresistas nacio-
nales, estatales, además de muchos de los integrantes del
Parlamento Latinoamericano, el Parlamento Centroameri-
cano, el Parlamento Andino y Foprel. La citada conferen-
cia concluyó con la aprobación del plan de acción del Fren-
te Parlamentario contra el Hambre (FPH), soportado en
tres grandes objetivos concretos: 

1. Propiciar la presencia en todos los foros internacio-
nales con propuestas que aseguren el derecho humano a
la alimentación para toda la población, 

2. Instalar en todos los ámbitos sociales posibles la lu-
cha contra el hambre, a partir de la promoción de leyes
que construyan sistemas nacionales de seguridad ali-
mentaria e impulsar el financiamiento suficiente; y 

3. Organizar e impulsar la cooperación horizontal entre
los países de América Latina y el Caribe para apoyar la
organización y desarrollo de sistemas de producción
agropecuaria y de alimentos que sean sostenibles social,
económica y ambientalmente. 



Cabe señalar que la Declaración Final de la Conferencia
Interparlamentaria estableció el compromiso de crear
un grupo de trabajo dentro del Parlatino, mismo que se-
ría integrado originalmente por algunos de los representan-
tes de las Comisiones de Salud, de Derechos Humanos, y
de Agricultura, y cuya principal función consistiría en ope-
rar el FPH y establecer vínculos con la ALCSH y la FAO,
a modo de canalizar el apoyo técnico en las diversas mate-
rias que fuesen necesarias para apoyar la actividad legisla-
tiva relacionada a la lucha contra el hambre. 

Como resultado inmediato, se realizó un primer Foro del
frente parlamentario contra el hambre (Sao Paulo, 4 y 5
de marzo de 2010), el cual propició un encuentro entre par-
lamentarios con la sociedad civil organizada (ONG, OSC,
dirigentes sociales, academia, sector privado, entre otros),
además de algunos organismos internacionales, gobiernos
y otros actores relacionados con la materia. Adicionalmen-
te, se incluyó en los resolutivos la implementación de un
plan de trabajo que funcionaría a partir de una comisión co-
ordinadora, cuyo principal objetivo fuese el de articular el
esfuerzo y las diferentes acciones de legisladores en sus
respectivos parlamentos apoyados de la ayuda profesional
de un equipo técnico especializado sobre el tema de la lu-
cha contra el hambre. 

Otra parte importante de los avances generados en torno a
esta iniciativa, fue la que consolidó la constitución de dife-
rentes Frentes Parlamentarios Nacionales como el de Bra-
sil, Argentina, Uruguay, Ecuador, y más recientemente el
de Colombia en junio de este año, teniendo como preám-
bulo, el desarrollo del segundo Foro del Frente Parla-
mentario contra el Hambre (Bogotá, 6 y 7 de junio de
2011), y que además registró la visita en misión oficial del
señor Olivier de Schutter, relator especial de las Nacio-
nes Unidas (ONU) sobre el Derecho a la Alimentación.

Actualmente en nuestro país contamos con instituciones y
programas oficiales enfocados a la reducción de la pobreza
ya la atención del problema alimentario (Pesa, Sagarpa;
Oportunidades, Sedesol; Abasto Social de Leche, Liconsa;
Apoyo Alimentario, Sedesol; Abasto Rural, Diconsa; De-
sayunos Escolares, DIF; tención a Menores de 5 años en
Riesgo no Escolarizado, DIF; Apoyo Alimentario en Zonas
de Atención Prioritaria, Sedesol; Asistencia Alimentaria a
Familias en Desamparo, DIF; Asistencia Alimentaria a Su-
jetos Vulnerables, DIF); y en esencia, cada una de dichas
instituciones y programas asistencia listas procuran resol-
ver las necesidades de alimentación y vivienda digna, con
pleno acceso a servicios básicos y a una educación y salud

de calidad. Con lo anterior, podríamos interpretar que el
derecho a la alimentación en México se considera una prio-
ridad nacional como parte de la propia política nacional,
por eso la insistencia y relevancia de que este derecho sea
reconocido en nuestra Carta Magna. Por fortuna, durante el
pasado periodo ordinario de sesiones, se logró su aproba-
ción constitucional, misma que se encuentra en proceso de
ratificación por parte de los Congresos estatales para ga-
rantizarse a nivel federal. 

Aunado a lo anterior, se tiene registro ante la Secretaría de
Desarrollo Social de múltiples organizaciones de la socie-
dad civil (1,805 asociaciones aproximadamente), que rea-
lizan diversas actividades en apoyo al derecho a la alimen-
tación. Entre algunas de las más importantes podríamos
mencionar: la Organización Mexicana ligada a Asociacio-
nes Internacionales (Fian-México); El Poder del Consumi-
dor, AC; Gente Un Kilo de Ayuda; Programa de Intercam-
bio, Diálogo y Asesoría en Agricultura Sostenible y
Soberanía Alimentaría (PIDAASSA); Fomento de Nutri-
ción y Salud, AC; Sin Maíz no hay País, entre otras. 

Eso ha significado un gran aliciente para apoyar el esfuer-
zo y la insistencia que desde el Congreso de la Unión se ha
venido desarrollando durante los últimos diez años en tor-
no al tema del derecho a la alimentación, mismo que ha si-
do ampliamente debatido tal y como lo muestran, las 25 di-
ferentes iniciativas de las cuales 18 son reformas
constitucionales, particularmente a los artículos 4o. y 27o.
y siete reformas legales. En el caso particular del Senado
de la República se presentaron seis iniciativas, cinco de ti-
po constitucional y una legal, mientras que en Cámara de
Diputados se registraron 18 iniciativas, 13 constitucionales
y seis legales. 

El pasado 29 de abril de 2011, el Congreso consagró el de-
recho a la alimentación como derecho humano reconocido
en la Constitución al aprobar el proyecto de decreto que
adiciona un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en
el orden los subsecuentes, y uno segundo a la fracción XX
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, mismo que se turnó en mayo a las le-
gislaturas estatales para su etapa final de aprobación. 

De igual forma, vale mencionar que desde su ámbito de
competencia, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
aprobó el pasado 17 de agosto la Ley de Seguridad Ali-
mentaría y Nutricional, cuya finalidad es la protección
del derecho a la alimentación a nivel subnacional como de-
recho humano fundamental dentro del sistema jurídico me-
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xicano. Así también esta ley consagra explícitamente el de-
recho a la alimentación como derecho humano universal e
incluye los principios y etapas de implementación necesa-
rias para hacer de éste una realidad. Entre otros compo-
nentes, dicha ley reafirma el papel del Consejo de Desa-
rrollo Social a través del cual garantiza la participación de
los distintos sectores de la sociedad en la planeación, dise-
ño, toma de decisiones, programación, ejecución y evalua-
ción de políticas y acciones encaminadas a garantizar el de-
recho a la alimentación de manera progresiva y sostenible.
La ley crea igualmente el Programa Integral para la Segu-
ridad Alimentaria como instrumento de planificación para
definir prioridades, presupuesto, procedimientos de moni-
toreo y mecanismos para avanzar en el tema de exigibili-
dad del derecho a la alimentación. Por último, es impor-
tante señalar que este instrumento establece la creación de
un sistema por medio del cual se pretende facilitar el acce-
so a la información por parte de la sociedad para que éste
camine al corriente del desarrollo de las políticas, progra-
mas y acciones llevadas a cabo por parte del gobierno fe-
deral. 

El proceso de elaboración de la Ley de Ayuda Alimentaria
y Nutricional representa un esfuerzo conjunto de los mexi-
canos y la FAO, mecanismo con el que desde 2008 se im-
pulsó y acompañó a través de la Iniciativa América Latina
y el Caribe sin Hambre. 

El derecho a la alimentación es un derecho humano uni-
versal, lo que significa que todas las personas tienen el de-
recho a estar libres de hambre y a tener acceso físico o eco-
nómico en todo momento a una alimentación adecuada en
cantidad y calidad. Así se ratificó en la Cumbre Mundial de
Seguridad Alimentaria de 2009 donde los países firmantes
afirmaron que “el derecho de toda persona a tener acceso a
alimentos suficientes, sanos y nutritivos, en consonancia
con la realización progresiva del derecho a una alimenta-
ción adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria
nacional” y que la realización de este derecho depende-
rá, en gran medida, del trabajo legislativo que lo insti-
tucionalice. 

Un punto importante a tomar en consideración es la urgen-
te necesidad de instrumentar nuevos marcos jurídicos y po-
líticas enfocadas a atender el grave problema del sobrepe-
so y la obesidad que avanza dentro de nuestras sociedades,
en mucho, derivado de la falta de una alimentación ade-
cuada y dietas saludables. 

En este contexto, quienes suscribimos la presente iniciati-
va deseamos manifestar que coincidimos en que la labor le-
gislativa en nuestro país, en coordinación con la suma de
voluntades parlamentarias en la región permitirá avanzar
hacia un México sin hambre. 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en
los preceptos anteriormente citados en el proemio, somete-
mos a la consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Solicitar a las Juntas de Coordinación Política de
ambas Cámaras su autorización y apoyo para proceder a la
conformación de un grupo plural y con carácter bicamaral,
asistido por el apoyo técnico y profesional de asesores,
así como del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA), que
actualmente opera en la Cámara de Diputados, como res-
ponsables de llevar a cabo un proceso de integración y ar-
monización legislativa apoyado en una ley marco general. 

Segundo. Con la finalidad de facilitar la puesta en marcha
del Frente Parlamentario, Capítulo México, se propone que
la coordinación provisional del grupo sea encabezada por
los legisladores mexicanos que desde 2009 han participado
en el desarrollo de los diferentes foros realizados por la
Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre, en el
marco de las actividades del Parlamento Latinoamericano
y que actualmente forman parte del Frente Parlamentario
contra el Hambre de América Latina y el Caribe. La coor-
dinación provisional culminaria una vez que el grupo par-
lamentario elabore el reglamento de funcionamiento res-
pectivo y designe a sus autoridades conforme a éste. 

Tercero. Otorgar facultades para que este secretariado téc-
nico ampliado genere el enlace institucional con las agen-
cias especializadas en la materia, tales como la FAO y la
Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre, así
como las diversas organizaciones de la sociedad civil invo-
lucradas con la temática, a fin de promover la incorpora-
ción de su discusión en la agenda del Congreso mexicano
tendiente a la aprobación correspondiente, en los presu-
puestos anuales. Con esta última condición se obligará ne-
cesariamente a la creación y el fortalecimiento de un me-
canismo o figura institucional ocupada de Institucionalizar
la supervisión correspondiente. 



Cuarto. Autorizar a esta secretaría técnica la planeación y
organización de un foro de análisis y debate donde partici-
pen representantes de la sociedad civil, representantes de
Frentes Parlamentarios Nacionales de la región, academia
y demás organizaciones interesadas en el derecho a la ali-
mentación. 

Quinto. Facultar a esta secretaría técnica para que se obli-
gue a desarrollar funciones operativas como la de actuali-
zar de manera permanente un centro o banco de informa-
ción con registro de la cronología y los avances efectuados
en el espacio legislativo, nacional y regional. Respecto a la
estructura orgánica que soporte la conformación del Fren-
te Parlamentario contra el Hambre, Capítulo México, se
propone implementar un diseño a semejanza de las direc-
trices operadas desde la comisión coordinadora de la ini-
ciativa. 

Salón de sesiones del pleno de la Comisión Permanente, Senado de la
República, a 31 de agosto de 2011.— Senadores: María de los Ánge-
les Moreno Uriegas, Heladio Ramírez López, Ramiro Hernández Gar-
cía, Pedro Joaquín Codwell, Fernando Baeza Meléndez, Margarita Vi-
llaescusa Rojo, Amira Gómez Tueme, Alfonso Elías Serrano, María
Elena Orantes López, Rogelio Rueda Sánchez, Renán Cleominio Zo-
reda Novelo, Francisco Labastida Ochoa, Fernando Castro Trenti, Ma-
ría del Socorro García Quiroz (rúbricas); diputados: Reginaldo Rivera
de la Torre, Francisco Alberto Jiménez Merino, Feliciano Rosendo Ma-
rín Díaz (rúbricas).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase para su atención a la Junta de Coordinación Po-
lítica.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Carlos Navarrete Ruiz y Fran-
cisco Javier Castellón Fonseca, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presentaron so-
licitud de excitativa a comisiones, en relación con el pro-

yecto de decreto por el que se adiciona una fracción V al
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La presidencia acordó remitir la documentación, misma
que se anexa, a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 6 de septiembre de 2011.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva del Senado de la República de la LXI Legislatu-
ra.— Presente.

Los que suscriben, Carlos Navarrete Ruiz y Francisco Ja-
vier Castellón Fonseca, senadores de la República de la
LXI Legislatura al Congreso de la Unión e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, en uso de las facultades que nos confieren los artí-
culos 66, numeral 1, inciso c) y 67 inciso g) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; así como los artículos 214 y 216 del Regla-
mento del Senado de la República, respetuosamente le so-
licitamos se formule excitativa a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público de la Cámara de Diputados, para que
presente el dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo
2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al tenor de
los siguientes

Antecedentes 

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, celebra-
da el 12 de abril de 2011, los senadores Carlos Navarrete
Ruiz y Francisco Javier Castellón Fonseca, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática (PRD), presentaron una iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo
2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la
República dispuso que la iniciativa antes mencionada se
turnada a la Cámara de Diputados.

3. El 14 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados remitió la iniciativa en comento a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para su análisis y dic-
tamen.
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Consideraciones

Primera. En la actualidad, el uso de Internet ha revolucio-
nado la vida de millones de personas, pues se ha modificado
la forma en que muchos servicios se prestan, transformado
los procesos industriales, así como las investigaciones que se
llevan a cabo.

Internet se ha convertido en una herramienta de comunica-
ción e información de gran relevancia. Millones de correos
electrónicos son enviados todos los días y las noticias de lo
que sucede alrededor del mundo fluyen en cuestión de se-
gundos entre infinidad de personas, sin importar la hora o
el lugar. 

Segunda. La Internet es hoy en día parte fundamental de la
estructura de comunicaciones de cualquier país, compara-
ble con la red de carreteras, la electricidad, y el teléfono;
pues de su uso dependen en buena medida un número im-
portante de actividades económicas, sociales, políticas y
culturales de las naciones.

El libre acceso a Internet ha demostrado también ser una
importante herramienta para promover la democracia en
todo el mundo, situación que se confirma, por ejemplo, en
el importante papel que jugó en los recientes aconteci-
mientos sociales en Egipto, donde es evidente que el cam-
bio no habría sido tan rápido sin el uso de la red.

Tercera. La tecnología de banda ancha ha contribuido al
crecimiento económico, al mejoramiento de la productivi-
dad y a la aceleración de la innovación. Estos efectos han
sido medidos en su totalidad en numerosos estudios como
el desarrollado por el doctor Raúl Katz quien, al medir el
impacto de la banda ancha en el desarrollo económico de
Alemania entre 2003 y 2006, encontró que una penetración
adicional de la banda ancha de 1 por ciento llevó a un au-
mento en el crecimiento del producto interno bruto (PIB)
en 0.026 por ciento. Este resultado coincide con el análisis
realizado por Koutrompis de 22 países de la Organización
para el Desarrollo y la Cooperación Económica (OCDE),
que encontró que una penetración de la banda ancha de 1
por ciento lleva a un aumento en el crecimiento económi-
co de 0.025 por ciento. 

Por otra parte, en un estudio reciente del Banco Mundial
(BM) se indicó que para las economías de alto ingreso, ca-
da punto porcentual de penetración de banda ancha conlle-
va 0.121 puntos porcentuales adicionales de crecimiento
del PIB, mientras que para las economías bajas y media,

cada punto porcentual de penetración de banda ancha con-
lleva 0.138 puntos porcentuales adicionales de crecimiento
económico. 

Mientras que el rango de estas estimaciones varía, la con-
clusión es siempre la misma: la penetración de banda an-
cha aumenta el crecimiento del PIB. 

Cuarta. Además de medir el impacto sobre el desarrollo
económico, varios estudios también han estimado el efecto
del despliegue de la banda ancha sobre la creación de em-
pleos. 

Según datos de la Asociación Mexicana de Internet, A.C.
(AMIPCI), en México existen 34.9 millones de usuarios de
Internet1. Este mismo estudio refleja el tipo de actividad
que llevan a cabo los internautas: enviar/recibir correo
electrónico (90 por ciento); enviar/recibir mensajes instan-
táneos (75 por ciento); ver/bajar fotos o videos (68 por
ciento); acceder a redes sociales (61 por ciento); enviar
postales electrónicas (38 por ciento); subir fotos o videos
en un sitio para compartirlos (33 por ciento); acceder/ cre-
ar/ mantener sitios propios (22 por ciento); acceder/ crear/
mantener blogs (2.1 por ciento); encuentros online (bús-
queda de pareja) (14 por ciento), otras actividades (11 por
ciento). 

Quinta. Cada vez son más los estudios que demuestran có-
mo mejores precios a servicios de acceso a Internet tiene
efectos sobre la productividad, la innovación, el nivel de
empleo, el desarrollo comunitario, el acceso a la informa-
ción y el crecimiento económico en general. 

Sin embargo, en nuestro país –de acuerdo a datos de la OC-
DE–, los servicios de Internet son 5 veces más caros y 60
por ciento más lentos que en el resto de los países que la in-
tegran; situación que afecta, entre otros temas, la competi-
tividad del país, ya que hoy día el acceso a la red es un in-
sumo básico para la productividad.

Pese a que está comprobado que el uso de Internet es una
palanca clave para promover el desarrollo económico, en
México los retos aún son enormes y los avances insufi-
cientes, ya que aún no se logra hacer llegar este servicio a
un importante sector de la población, por lo que el número
de usuarios aún es menor y no está evolucionando al ritmo
que el entorno mundial establece. 

Sexta. Como principio general, los servicios de telecomu-
nicaciones tienen elasticidades negativas, es decir, precios



más altos implican menor demanda. De esta forma, los im-
puestos a los servicios de telecomunicaciones tienen auto-
máticamente un impacto en la demanda, penetración y uso
totales. Así, la imposición de gravámenes no sólo impide la
penetración sino también reduce el potencial de los exce-
dentes económicos que surgen en un uso más prolongado y
de mayor transferencia de datos.

Por el contrario, existe una correlación positiva entre eli-
minación de impuestos a servicios de Internet, aumento de
penetración de servicios, productividad, aumento del PIB y
mayor recaudación fiscal. Así, existen causas justificadas
para eliminar toda tasa impositiva a Internet, ya que sus
efectos indirectos tendrían un impacto medible en el creci-
miento, traduciéndose en una diferencia significativa en to-
dos los indicadores integrales de riqueza.

Séptima. En este marco, un aspecto preocupante es el re-
lativo a la carga impositiva que las telecomunicaciones, y
en especial el Internet tienen en nuestro país.

Aunque en 2009 se logró la eliminación al incremento del
impuesto a los servicios de Internet, gracias en gran medi-
da al movimiento que se gestó a través de las redes socia-
les mediante la consigna Internet Necesario, consideramos
que debemos avanzar más en este sentido, eliminando
cualquier carga a este servicio fundamental. 

Por lo tanto, consideramos que se debe eliminar cualquier
gravamen a Internet, ya que lamentablemente en México
tenemos una tasa impositiva muy alta para este servicio. 

Sólo por concepto de Impuesto al Valor Agregado (IVA) se
paga 16 por ciento, y en algunos casos hasta 19 por ciento,
cuando no se cumple con los requisitos que de acuerdo a la
ley lo exentan del pago del Impuesto Especial sobre Bie-
nes y Servicios (IEPS). Es evidente que estas medidas im-
positivas desincentivan el acceso y la penetración a Inter-
net 

Octava. La desgravación de este servicio contribuiría a la
disminución de la brecha digital, así como significaría un
importante avance a la consecución de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio. 

La política impositiva en México para el sector telecomu-
nicaciones, ha impactado de manera importante el desarro-
llo y adopción de servicios de Internet, dificultando por
tanto, alcanzar los objetivos del gobierno asociados a la
disminución de la brecha digital como los establecidos por

el Ejecutivo federal en su Plan Nacional de Desarrollo
2007- 2012. 

Novena. Estamos convencidos de que el impulso al acceso
a Internet contribuye de forma significativa al crecimiento
del PIB y al bienestar económico general, no sólo a través
de su impacto directo, sino también por medio de sus im-
portantes externalidades positivas a lo largo de la econo-
mía. El acceso y uso de Internet no debe concebirse como
un lujo, sino –hoy más que nunca–, como una necesidad.

Por lo anteriormente expuesto, y en uso de las atribuciones
que nos confieren la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el Reglamen-
to del Senado de la República, nos permitimos solicitarle,
ciudadano presidente, la propuesta de la siguiente: 

Excitativa 

Único. Se turne la presente a la honorable Cámara de Di-
putados, a fin de que la Mesa Directiva de la colegisladora
excite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a
efecto de que presente, a la brevedad posible, el dictamen
relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción V al artículo 2o.-A, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, presentada en el Senado de la
República el 12 de abril de 2011.

Notas:

1. Estudio Hábitos de los usuarios de internet en México, mayo de
2011.

Senado de la República, a 6 de septiembre de 2011.— Senadores: Car-
los Navarrete Ruiz (rúbrica), Francisco Javier Castellón Fonseca (rú-
brica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su atención.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, con pro-
yecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 32 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
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A la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión de la LXI Le-
gislatura fue turnada, para su estudio y dictamen la inicia-
tiva que reforma el artículo 183 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, presentada el 9 de marzo de 2011, por el
diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 80, 84, 85, 157, 176, 177, 190 y
191 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comi-
sión de Desarrollo Rural somete a la consideración de sus
integrantes el presente proyecto de dictamen, el cual se re-
aliza a partir del siguiente

Método

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 176, nume-
ral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, la Comisión de Desarrollo Rural encargada del análi-
sis y dictamen de la iniciativa antes citada, desarrolló su
trabajo conforme al procedimiento que a continuación se
describe:

I. En el apartado “Antecedentes”, se deja constancia de las
acciones realizadas por el proponente para la elaboración
de la iniciativa, los trámites del proceso legislativo, la re-
cepción y turno para el dictamen, así como las acciones re-
alizadas por esta comisión dictaminadora.

II. En el apartado “Contenido de la iniciativa” se reprodu-
cen en términos generales, los motivos y alcances de la
propuesta en estudio, y se hace una breve referencia de los
temas que la componen.

III. En los apartados “Consideraciones” y “Modificaciones
a la iniciativa” se expresan los argumentos de valoración
de la iniciativa y los motivos que sustentan el sentido de su
resolución.

IV. Finalmente se presenta el proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo al artículo 32 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable.

Antecedentes

I. Con fecha 9 de marzo de 2011, el diputado Francisco
Amadeo Espinosa Ramos, del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo, haciendo uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno
de la Cámara de Diputados la iniciativa que reforma el ar-
tículo 183 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

II. En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa
fuera turnada a la Comisión de Desarrollo Rural para su es-
tudio.

III. La junta directiva de la Comisión de Desarrollo Rural,
tomando en consideración la naturaleza e importancia del
tema consignado en el contenido de la iniciativa, propuso
que a través del presidente de dicha comisión ordinaria, se
consultara a los centros de estudio adscritos a la Cámara de
Diputados, para que proporcionaran a ésta instancia dicta-
minadora los reportes en materia regulatoria, social, de
opinión pública y de impacto presupuestal que se vincula-
ran con el objeto de la iniciativa.

IV. En cumplimiento de lo anterior, el 28 de marzo de 2011
se solicitaron los reportes en materia regulatoria, social, de
opinión pública y de impacto presupuestal a las siguientes
instituciones adscritas a la Cámara de Diputados: al Centro
de Estudios de Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía
Alimentaria; al Centro de Estudios de Derecho e Investiga-
ciones Parlamentarias; al Centro de Estudios de Finanzas
Públicas y al Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica.

V. Con el objeto de reunir mayores elementos que permi-
tieran dictaminar esta iniciativa, el 28 de marzo de 2011 la
Comisión de Desarrollo Rural formuló consulta a las si-
guientes dependencias: Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Desarrollo So-
cial y Secretaría de Economía.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa pretende modificar el artículo 183 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable previsto en el Capítulo
XVII De la Seguridad y Soberanía Alimentaria, con el ob-
jeto de establecer de manera expresa que el gobierno fede-
ral asumirá obligaciones inherentes a elevar la producción
de los productos agropecuarios y pesqueros, que permitan
el abasto suficiente, a bajo costo y con oportunidad a los
ciudadanos mexicanos.



Considera el legislador proponente que, aún cuando en el
artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable ya
se encuentra contemplado que el Estado establezca medi-
das para procurar el abasto de alimentos y productos bási-
cos y estratégicos a la población, promoviendo su acceso a
los grupos sociales menos favorecidos, en lo que respecta
a la producción de alimentos y productos básicos se ha le-
gislado tangencialmente pero no con la precisión con la
que era de esperarse.

En atención a lo anterior, la iniciativa pretende adicionar
una nueva fracción IX al artículo 183 previsto en la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, con la finalidad de que el
gobierno federal asuma las obligaciones inherentes a ele-
var la producción de alimentos; para quedar como sigue:

Artículo 183. Para cumplir con los requerimientos de la
seguridad y soberanía alimentaria, el Gobierno Federal
impulsará en las zonas productoras líneas de acción en
los siguientes aspectos:

I. a VIII. ...

IX. El Gobierno Federal asumirá obligaciones inhe-
rentes a elevar la producción de los productos agrope-
cuarios y pesqueros, que permitan el abasto suficien-
te, a bajo costo y con oportunidad a los ciudadanos
mexicanos. Las acciones del Gobierno Federal estarán
encauzadas a que de inmediato se den a conocer a la
ciudadanía, en un plazo no mayor de noventa días a
partir de la puesta en vigor de esta modificación a la
ley en comento, los planes que se pondrán en opera-
ción, escuchando la opinión de los sectores correspon-
dientes que tengan que ser involucrados. 

Transitorio

Artículo Único. La presente iniciativa entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta Comisión de Desarrollo Rural formulamos las si-
guientes

Consideraciones

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad
de comisión dictaminadora, realizó el estudio y análisis de

los planteamientos expuestos en la iniciativa citada, con el
objeto de valorar su contenido, deliberar e integrar el pre-
sente dictamen.

Segunda. Esta comisión dictaminadora coincide con el le-
gislador proponente, en que es de vital importancia atender
las deficiencias en el abasto oportuno de alimentos y pro-
ductos básicos y estratégicos, que aquejan a la población
mexicana en general, situación que se ha venido agravan-
do con el impacto de las contingencias climatológicas y en
consecuencia, en el incremento de los precios de los ali-
mentos y de los productos básicos y estratégicos.

No obstante lo anterior y derivado del estudio practicado al
planteamiento de la iniciativa, se ha identificado que para
atender eficazmente el objeto que persigue este proyecto
legislativo, resulta necesario considerar la funcionalidad de
las acciones y los mecanismos del gobierno federal ten-
dientes a procurar la seguridad alimentaria, para que en su
caso, se fortalezcan aquellas acciones que no han permiti-
do que exista una producción sostenida de alimentos por
parte del sector agroalimentario.

Tercera. En la exposición de motivos de la iniciativa, des-
taca el legislador proponente que en términos constitucio-
nales y legales se consideran de interés público la planea-
ción y la organización de la producción agropecuaria, su
industrialización y su comercialización, sin embargo aduce
que las acciones del gobierno federal han sido insuficientes
dada la evidente falta de productividad que se ha venido re-
flejando de manera directa, en la escasez de alimentos y en
consecuencia, en el incremento de precios de los mismos,
en perjuicio de la población en general.

A este respecto, esta comisión dictaminadora considera que
en materia de planeación, el tema de la seguridad alimen-
taria ha sido tomado en cuenta, de hecho, derivado del Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2012 el Programa Sectorial
de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de
2008, contempla en el apartado de “Objetivos y estrategias
para el desarrollo rural y agropecuario competitivo y gene-
rador de empleos”, que ante el reto de la tendencia de al-
gunas economías a destinar productos agrícolas para fines
no alimentarios, es necesario asegurar la producción de
alimentos con calidad e inocuidad que satisfaga la deman-
da a precios accesibles a los consumidores nacionales y
promover una mayor penetración en los mercados interna-
cionales.1
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Cuarta. Las líneas de acción a las que se ha hecho refe-
rencia se encuentran previstas en el Programa Sectorial de
Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012, se carac-
terizan por ser mecanismos de política pública destinados
a fortalecer la seguridad alimentaria, y de hecho se vincu-
lan directamente con lo estipulado en el artículo 178 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, precepto legal que
mandata que el Estado establecerá las medidas para procu-
rar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégi-
cos a la población, promoviendo su acceso a los grupos so-
ciales menos favorecidos y dando prioridad a la producción
nacional. 

En congruencia con el Programa Sectorial precitado, la
prioridad nacional que denominamos “seguridad alimenta-
ria”, no sólo se relaciona con el abasto oportuno de ali-
mentos y de productos básicos y estratégicos a precios ac-
cesibles para la población, también se vincula de manera
directa con la prioridad que deben tener los productores
agroalimentarios nacionales, como abastecedores de di-
chos productos.

Por ello, con el objeto de que las acciones que instrumente
el Estado para procurar la seguridad alimentaria de nuestro
país sean eficientes, es indispensable que éstas se orienten
a que los productores agroalimentarios nacionales produz-
can alimentos suficientes y de calidad para las familias me-
xicanas y que se promueva el acceso a dichos alimentos a
la población en general.

Quinta. Aún cuando se desprende de manera evidente, que
el objetivo de la iniciativa, es enriquecer los requerimien-
tos de la seguridad alimentaria previstos en el artículo 183
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, mismos que de-
berá impulsar el gobierno federal en las zonas productoras,
del análisis practicado por ésta comisión dictaminadora, se
identificó que la opacidad del término “obligaciones inhe-
rentes”, genera un vacío legal al no establecer de manera
concreta cuáles son las acciones u omisiones que tendría a
su cargo el gobierno federal, adicionalmente a ello y como
consecuencia de esa opacidad, se desconoce el impacto
presupuestal que pudieran generar esas obligaciones, y al
no mencionarse la fuente de su financiamiento o bien, al no
señalar si su instrumentación implica contemplar reduccio-
nes presupuestales en otros rubros, se estaría contravinien-
do lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Sexta. En lo que respecta a la preocupación del legislador
proponente de incluir la opinión de los sectores involucra-

dos en el diseño de acciones orientadas a procurar la segu-
ridad alimentaria, la Comisión de Desarrollo Rural identi-
ficó que los mecanismos de participación de los sectores
privado y social en el diseño de políticas públicas, ya están
previstos en la legislación vigente, la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable prevé en su artículo 14 que el Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable
(PEC) comprende políticas públicas orientadas a la genera-
ción y diversificación de empleo y a garantizar a la pobla-
ción campesina el bienestar y su participación e incorpora-
ción al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de
alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica
y socialmente débiles.2

De hecho por mandato de Ley, todas las líneas de acción
previstas en el PEC se definen con la intervención del Con-
sejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable3 como
instancia consultiva del Gobierno Federal, con carácter in-
cluyente y representativo de los intereses de los producto-
res y agentes de la sociedad rural, conjuntamente con la
Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Susten-
table4 instancia integrada por diversas Secretarías de Esta-
do, responsable de atender, difundir, coordinar y dar el se-
guimiento correspondiente a los programas sectoriales y
especiales que tengan como propósito impulsar el desarro-
llo rural sustentable.

Séptima. Sin bien es cierto que, la propuesta legislativa
contenida en la iniciativa abandera una causa legítima y un
problema de actualidad, en los términos en los que está
presentada la reforma, sólo ofrece una solución parcial al
problema, en razón de que la fracción que se adiciona al ar-
tículo 183 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable se fo-
caliza únicamente a resolver las deficiencias que existen en
la obligación del Estado de abastecer oportunamente de ali-
mentos y productos básicos y estratégicos a la población a
precios bajos; sin que con ello se fortalezca a la producción
nacional de alimentos y de productos básicos y estratégi-
cos.

En congruencia con el razonamiento anterior, ésta comi-
sión dictaminadora considera que para elevar la produc-
ción de bienes agropecuarios y pesqueros, es indispensable
incentivar las actividades que generan dichos productos,
teniendo en cuenta que la propuesta de la iniciativa es omi-
sa a este respecto, resulta oportuno vincular la finalidad de
la propuesta legislativa de la iniciativa con la viabilidad de
fortalecer los esquemas normativos que incrementen de
manera efectiva la producción.



Octava. En este orden de ideas, en pro del fomento de las
actividades económicas del medio rural, la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable prevé que el Ejecutivo Federal,
con la participación de los gobiernos de las entidades fede-
rativas y de los municipios y los sectores social y privado
del medio rural, impulsará las actividades económicas en el
ámbito rural, destacando que las acciones y programas que
se establezcan para tales propósitos se orientarán a incre-
mentar la productividad y la competitividad en el ámbito
rural.5 Es conveniente señalar que este precepto sustenta
las líneas de acción contenidas en el apartado de “Objeti-
vos y estrategias para el desarrollo rural y agropecuario
competitivo y generador de empleos” del Programa Secto-
rial, en el que se tiene como uno de los objetivos principa-
les el abastecer el mercado interno con alimentos de cali-
dad, sanos y accesibles provenientes de nuestros campos y
mares.6

Aunado a lo anterior, se considera que si se fortalecen los
sectores agropecuario y pesquero, a través de la creación
de Unidades Productivas y la generación de empleos, se re-
ducen los costos de producción reflejándose este fenómeno
en precios accesibles para los consumidores de los produc-
tos agropecuarios y pesqueros, propiciando el acceso opor-
tuno que tenga la población a los mismos, que se dará co-
mo resultado de una producción agroalimentaria y
pesquera sostenida.

Novena. Del análisis practicado a la propuesta legislativa
de adicionar una fracción IX del artículo 183 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, se desprende que aprobar la
disposición relativa a que el Gobierno Federal asuma las
“obligaciones inherentes” a elevar la producción de bienes
agropecuarios y pesqueros, implicaría crear una norma im-
precisa y por lo tanto, dicha reforma presenta un alto ries-
go de constituirse en una disposición difusa, que sólo pro-
picie la dispersión de recursos, sin que se logre alguna de
las líneas de acción previstas en el precitado artículo 183.

Bajo esa tesitura y en atención a que, la iniciativa pretende
atender las deficiencias en el abasto oportuno de alimentos
y productos básicos y estratégicos, que aquejan a la pobla-
ción mexicana en general, ésta comisión dictaminadora
considera importante retomar el espíritu de este proyecto
legislativo y vincularlo con las acciones previstas en la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable tendientes al fortaleci-
miento de las actividades económicas del desarrollo rural
con la finalidad de incrementar la productividad y la com-
petitividad del ámbito rural.

Modificaciones a la iniciativa

Para dar cumplimiento a las propuestas vertidas en las con-
sideraciones expuestas en el presente dictamen, la comi-
sión dictaminadora plantea retomar la idea del legislador
proponente de elevar la producción de bienes de origen
agropecuario y pesquero, mediante el fomento de las acti-
vidades económicas que impulsen la creación de empleos,
el fortalecimiento y la formalización de unidades de pro-
ducción, que de manera tangible, incrementen la genera-
ción de productos agropecuarios y pesqueros.

Para tal efecto, se sugiere retomar la propuesta legislativa
formulada originalmente al artículo 183 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, para ser trasladada al Capítulo
I, “Del Fomento a las Actividades Económicas” vinculan-
do con este capítulo el mandato contenido en el artículo
178, relativo a que el Estado establecerá las medidas para
procurar el abasto de alimentos y productos básicos y es-
tratégicos a la población, promoviendo su acceso a los gru-
pos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la pro-
ducción nacional.

En este orden de ideas se propone adicionar un último pá-
rrafo al texto del artículo 32 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, para queda como sigue:

Artículo 32. El Ejecutivo federal, con la participación
de los gobiernos de las entidades federativas y de los
municipios y los sectores social y privado del medio ru-
ral, impulsará las actividades económicas en el ámbito
rural.

...

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante:

I. a XIV. …

El Ejecutivo Federal, con la participación de los go-
biernos de las entidades federativas y de los munici-
pios, fomentarán prioritariamente las actividades
económicas que impulsen la creación de empleos, el
fortalecimiento y la formalización de unidades de
producción, que de manera tangible, incrementen la
generación de productos agropecuarios y pesqueros
que permitan el abasto oportuno en estricto apego a
lo dispuesto en el artículo 178 de la presente Ley.
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Adicionalmente, se consideró oportuno obviar la disposi-
ción referente a que las acciones del Gobierno Federal en
materia de seguridad alimentaria se den a conocer a la ciu-
dadanía de inmediato, toda vez que en términos de una re-
ciente reforma al artículo 3º, fracción XVI de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable,7 en la que participó la Comi-
sión de Desarrollo Rural, se estableció en dicho ordena-
miento la ‘Difusión’, comprendida como la promoción na-
cional mediante los medios de información masiva escritos
y electrónicos, libros, folletos y cualquier otro material idó-
neo que permitan dar a conocer los diversos programas y
beneficios económicos que se deriven de la aplicación del
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable (PEC).

Teniendo en cuenta que los programas y las acciones que
fomenten las actividades económicas para el desarrollo ru-
ral derivarán del PEC, no resulta necesario establecer que
las mismas se den a conocer separadas de la difusión de los
esquemas del PEC.

En mérito de lo expuesto, con base en las consideraciones
anteriores y el análisis de la iniciativa objeto del presente
dictamen, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Ru-
ral de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, ma-
nifestamos nuestra aprobación y sometemos a considera-
ción de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona un párrafo al artículo 32 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo
32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar
como sigue:

Artículo 32. El Ejecutivo federal, con la participación de
los gobiernos de las entidades federativas y de los munici-
pios y los sectores social y privado del medio rural, impul-
sará las actividades económicas en el ámbito rural.

...

…

El Ejecutivo Federal, con la participación de los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios,
fomentarán prioritariamente las actividades económi-
cas que impulsen la creación de empleos, el fortaleci-
miento y la formalización de unidades de producción,
que de manera tangible, incrementen la generación de

productos agropecuarios y pesqueros que permitan el
abasto oportuno en estricto apego a lo dispuesto en el
artículo 178 de la presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1 Texto sustraído de la sección titulada “Objetivo 2. Abastecer el mer-
cado interno con alimentos de calidad, sanos y accesibles provenientes
de nuestros campos y mares”, contenido en el apartado ‘Objetivos y
Estrategias para el Desarrollo Rural y Agropecuario Competitivo y Ge-
nerador de Empleos’, página 60.

2 Véase el artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, vi-
gente.

3 Véase el artículo 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, vi-
gente.

4 Véase el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, vi-
gente.

5 Véase el artículo 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, vi-
gente.

6 Véase la sección ‘Objetivo 2. Abastecer el mercado interno con ali-
mentos de calidad, sanos y accesibles provenientes de nuestros campos
y mares’, contenido en el apartado “Objetivos y Estrategias para el
Desarrollo Rural y Agropecuario Competitivo y Generador de Emple-
os”, del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero,
página 62.

7 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de
2011.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de abril de 2011.

La Comisión de Desarrollo Rural, diputados: Javier Bernardo Usa-
biaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences, María
Esther Terán Velázquez, Martín Enrique Castillo Ruz (rúbrica), Roge-
lio Manuel Díaz Brown Ramsburgh (rúbrica), Hernán de Jesús Oran-
tes López (rúbrica), Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Carlos Luis Mei-
llón Johnston (rúbrica), Julio Saldaña Morán, Federico Ovalle Vaquera
(rúbrica), secretarios; Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Sabino
Bautista Concepción, José Erandi Bermúdez Méndez, Felipe Borja Te-



xocotitla (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu, Francisco Ama-
deo Espinosa Ramos (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez (rúbrica),
Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Gerardo Leyva Hernán-
dez (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), Fermín Montes Cavazos,
Alba Leonila Méndez Herrera, Avelino Méndez Rangel (rúbrica), Nor-
ma Leticia Orozco Torres, Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Ar-
turo Ramírez Bucio (rúbrica), Luis Félix Rodríguez Sosa, Emiliano Ve-
lázquez Esquivel (rúbrica), Rolando Zubia Rivera (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

LEY GENERAL DE POBLACION

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 32 y adiciona el 43 Bis a la Ley General de Pobla-
ción

Honorable Asamblea

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, de la LXI Legislatura, con fundamento en las atribu-
ciones conferidas en los artículos 39, fracción 1 y 2, 45,
fracción 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, emite y so-
mete a consideración del pleno de la honorable Cámara de
Diputados, el siguiente dictamen respecto de la iniciativa
que reforma los artículos 32 y 43 bis, de la Ley General de
Población, con los siguientes

Antecedentes

Que en fecha 8 de febrero de 2011, se presentó la iniciati-
va que reforma los artículos 32 y 43 Bis, de la Ley Gene-
ral de Población, a cargo del diputado Jorge Venustiano
González Ilescas, que fue suscrita por diputados integran-
tes de diversos grupos parlamentarios.

Que en esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, dictó el siguiente trámite:
“túrnese a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
migratorios, para su dictamen”.

Que en fecha 10 de marzo de 2011, la Presidencia de la
Mesa Directiva, modificó el trámite dictado: túrnese a la
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos migratorios,
para dictamen, y a la Comisión de Gobernación, para opi-
nión.

Contenido de la iniciativa

El diputado proponente, menciona en su exposición de mo-
tivos, que se ha incrementado el ingreso de inmigrantes ile-
gales a nuestro territorio nacional, en los últimos 10 años,
y que en los estados de Chiapas, Oaxaca, Veracruz, Ta-
maulipas y otros se han presentado hechos delictivos.

Que en el año 2010, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos denunció más de 200 secuestros en contra de
transmigrantes, y que, independientemente de su situación,
gozan de los derechos y garantías fundamentales de con-
formidad con el artículo 1o. de la Carta Magna.

Derivado de lo anterior, el diputado Ilescas, propone adi-
cionar un primer párrafo al artículo 32, y el actual pase a
ser segundo párrafo y se adicione un artículo 43 Bis, a la
Ley General de Población.

Con la primera propuesta, se busca establecer que el Esta-
do mexicano –a través de los tres órdenes de gobierno– se
vea obligados a proteger y garantizar un trato digno a los
inmigrantes y transmigrantes.

Con la segunda propuesta se pretende crear un fondo, para
poder cumplir con los fines humanitarios y de ayuda, en
aquellos lugares que determinen una incidencia alta en el
flujo migratorio de la frontera Sur, al cual podrán acceder
las entidades federativas, los municipios y las organizacio-
nes civiles que coadyuven a la defensa de los derechos hu-
manos de los transmigrantes.

Por último, el diputado propone la obligación del Estado
mexicano a través del Ministerio Público de la federación,
la creación de una fiscalía especializada de atención a deli-
tos contra transmigrantes, además de brindar las condicio-
nes mínimas de seguridad, independientemente de su cali-
dad migratoria.

Consideraciones

Los integrantes de esta comisión, posterior al estudio y
análisis de la iniciativa de referencia, exponemos las si-
guientes consideraciones:
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Primero. En primer lugar, es de señalarse que la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
su artículo primero, ya garantiza la protección de los de-
rechos de todo individuo, como a continuación se trans-
cribe:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo in-
dividuo gozará de las garantías que otorga esta Consti-
tución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse,
sino en los casos y con las condiciones que ella misma
establece.

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.

En este sentido, resulta claro que todas las autoridades,
indistintamente del orden de gobierno a que pertenez-
can, tienen la obligación no sólo de proteger sino de ga-
rantizar un trato digno a cualquier persona en términos
de las garantías consagradas en los artículos 1o., 4, 5,
11, 13, 14 y 16.

Ahora bien, de conformidad con el principio de jerar-
quía constitucional consagrado en el artículo 133 de la
propia Constitución, se establece un orden preciso en
que deberán ser aplicadas las leyes atendiendo a su je-
rarquía, señalando que las disposiciones jurídicas conte-
nidas en la Constitución representan las normas de ma-
yor jerarquía y que junto con las leyes del Congreso de
la Unión y los tratados internacionales serán la ley su-
prema de toda la Unión. Por tanto, si existen normas ju-
rídicas del orden constitucional que protegen a todo in-
dividuo, a través de las garantías que otorga el
ordenamiento legal en comento, así como la prohibición
a cualquier persona o entidad, entre las cuales, desde
luego, queda comprendida cualquier autoridad para rea-
lizar cualquier tipo de discriminación motivada por
cualquier causa, que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas; es evidente en consecuencia,
que el Estado mexicano en sus distintos órdenes de go-
bierno, ya se encuentran protegiendo y garantizando un

trato digno, no únicamente a los inmigrantes y transmi-
grantes, sino a todo individuo que se encuentre dentro
de territorio nacional.

A mayor abundamiento, y sin perjuicio de lo menciona-
do anteriormente, los integrantes de esta Comisión dic-
taminadora, coincidimos con la propuesta del diputado
promovente, consistente en incorporar un párrafo pri-
mero al artículo 32 de la Ley General de Población, y el
actual primero pase a ser el segundo, con el objeto de
establecer claramente en el texto de la Ley, la obligación
de cualquier autoridad sin importar el orden de gobier-
no al que pertenezcan, de brindar la protección y un tra-
to digno a todos los inmigrantes y transmigrantes.

Segundo. Por otra parte, debemos hacer notar que re-
cientemente fueron aprobadas reformas al artículo 67 de
la Ley General de Población, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación con fecha 22 de noviembre de
2010, mismas que tuvieron por objeto el de garantizar
los derechos fundamentales de los migrantes, sin impor-
tar su situación migratoria, de tal manera que dichas
personas puedan formular quejas ante la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, recibir atención médi-
ca, ser auxiliados en caso de desastre, tener acceso a la
procuración e impartición de justicia, etc., como a con-
tinuación se transcribe:

Artículo 67. …

No se podrá negar o restringir a los extranjeros que lo
requieran, cualquiera que sea su situación migratoria, la
atención de quejas en materia de derechos humanos y la
procuración de justicia en todos los niveles, siempre y
cuando cumplan los requisitos establecidos en las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, los extranjeros
tendrán derecho a ser auxiliados en el caso de desastres,
así como a recibir la atención médica que requieran en
enfermedades o accidentes que pongan en riesgo su vi-
da, independientemente de su situación migratoria.”

Los servidores públicos que atiendan a los extranjeros en
los supuestos antes establecidos, no estarán obligados a dar
el aviso a que se refiere el párrafo primero del presente ar-
tículo.

Con dicha reforma, se restringe la posibilidad de que las
autoridades de cualquier orden de gobierno, nieguen a los
extranjeros que lo requieran, cualquiera de los supuestos a
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que se contrae el precepto legal citado, aludiendo para ello
una situación migratoria irregular, lo que abona en benefi-
cio de los migrantes el respeto pleno e irrestricto a sus de-
rechos fundamentales.

Con la restricción referida en la disposición jurídica en co-
mento, se considera también que la propuesta del diputado
promovente se encuentra atendida, toda vez que la obliga-
ción de las autoridades de cualquier orden de gobierno de
no negar cualquiera de los supuestos contenidos en la mis-
ma, se traducen en un trato digno y más humano a los mi-
grantes que se encuentren en territorio nacional, sin impor-
tar su situación migratoria.

Tercero. De igual modo, es dable mencionar, que  tanto
la elaboración como aplicación de las disposiciones y
acciones en materia migratoria, corresponden al orden
Federal, en términos de los dispuesto por la fracción
XVI del artículo 73 Constitucional, y fracción IV del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, aunado al hecho de que la materia migra-
toria por su propia naturaleza, es un tema que implica
situaciones en donde tienen lugar diversas áreas tales
como: seguridad nacional, aduanas, fronteras, entre
otros, lo cual justifica el carácter federal que dicha ma-
teria representa.

No obsta a lo anterior, señalar que la protección de los
derechos humanos de los extranjeros ya se encuentra
prevista en el artículo 33 de la Constitución Política, el
cual dispone lo siguiente:

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las cali-
dades determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a
las garantías que otorga el Capítulo I, Título Primero, de
la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión
tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el terri-
torio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio
previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue in-
conveniente.

En función de lo expuesto, queda claro que los extran-
jeros también gozarán y en consecuencia, estarán prote-
gidos mediante las garantías que otorga la Constitución
Política, sin embargo, el Estado mexicano conserva en
todo momento el derecho que corresponde a cada na-
ción, de determinar libremente quienes pueden entrar y
salir de su territorio, así como establecer las condiciones
de entrada y salida, en virtud de la concurrencia de ma-

terias a que hicimos referencia con anterioridad, sin que
ello implique en modo alguno, violaciones a los dere-
chos humanos de los extranjeros, así como tampoco la
falta de probidad y trato digno a dichas personas.

Cuarto. Ahora bien, por lo que se refiere a la segunda
de las propuestas contenidas en el proyecto legislativo
que se dictamina, los integrantes de la comisión estima-
mos prudente realizar las siguientes observaciones:

La propuesta, requiere necesariamente de la suscripción
de convenios de colaboración, ya que sería un fondo de
carácter federal, en el cual las entidades federativas, los
municipios y las organizaciones civiles, podrán acceder
a recursos del mismo para el apoyo a la defensa de los
derechos humanos de los transmigrantes.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, coinci-
dimos con el noble objetivo que perseguiría la constitu-
ción del Fondo de Apoyo propuesto por el Diputado
promovente. Toda vez que, se tiene conocimiento y ex-
periencias de que la frontera sur de nuestro país, al ser
el paso obligado de los migrantes en su camino hacia los
Estados Unidos, llegan a ser víctimas de extorsión, mal-
trato, abuso, y de violación a los derechos que les otor-
ga nuestra Carta Magna como individuos, y que muchas
de las veces, las asociaciones civiles o las entidades fe-
derativas y municipios se ven limitados en recursos pa-
ra brindar un apoyo constante a los inmigrantes en su
paso por sus demarcaciones territoriales.

Cabe mencionar, que los integrantes de esta Comisión
Dictaminadora, realizaremos en su momento, las gestio-
nes pertinentes en la búsqueda de la asignación de re-
cursos, para la realización de las actividades que inicial-
mente se plantean en la Iniciativa que nos ocupa,
consistente en la creación de un Fondo que tenga por
objeto poder cumplir con los fines humanitarios y de
ayuda, en aquellos lugares que determinen una inciden-
cia alta en el flujo migratorio, y al cual puedan acceder
tanto autoridades, como organizaciones civiles que brin-
den protección a los migrantes.

Quinto. Por lo que se refiere a la última de las propues-
tas sugeridas por el diputado promovente, en relación a
la creación de una Fiscalía Especializada de atención a
delitos contra transmigrantes, los integrantes de esta Co-
misión dictaminadora la estiman inviable por los si-
guientes razonamientos:
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La creación de una Fiscalía especializada es una atribu-
ción exclusiva del Procurador General de la República,
en términos del artículo 14 de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, por tanto, se colige
que la Cámara de Diputados no cuenta con facultades
para crear estas unidades por decreto, tal y como lo dis-
pone el precepto legal citado:

Artículo 14. El reglamento de esta ley establecerá las
unidades y órganos técnicos y administrativos, centrales
y desconcentrados, de la Procuraduría General de la Re-
pública, así como sus atribuciones.

El Procurador General de la República, de confor-
midad con las disposiciones presupuestales, podrá
crear unidades administrativas especializadas distin-
tas a las previstas en el reglamento de esta ley, para
la investigación y persecución de géneros de delitos y
para el ejercicio de la función ministerial, policial y
pericial, atendiendo a las necesidades del servicio, así
como fiscalías especiales para el conocimiento, atención
y persecución de delitos específicos que por su trascen-
dencia, interés y características así lo ameriten.

Ahora bien, aun en el supuesto caso de que se determi-
ne la creación de esta fiscalía especializada, su actua-
ción se encontraría limitada ya que solo conocería de
delitos federales tal y como son: el uso de armas exclu-
sivas del ejército y fuerzas armadas, delincuencia orga-
nizada y algunos otros, sin embargo, los delitos de se-
cuestro, robo, violación, extorsión, etc., que en realidad
son los delitos que más aquejan a los migrantes en su
tránsito por nuestro país, pertenecen al orden común y
les corresponde su investigación a los ministerios públi-
cos locales.

Asimismo, la fiscalía de la cual pretende su creación, se
refiere en la propuesta solo al grupo de transmigrantes,
esto es, solo aquellos que se encuentren en tránsito por
territorio nacional, resultando cuestionable jurídicamen-
te la mencionada propuesta, ya que para la creación de
una Fiscalía Especializada debe tomarse en considera-
ción el género de delitos; para el caso que nos ocupa, el
grupo vulnerable en su totalidad, se encuentra represen-
tado por los migrantes y no únicamente por los transmi-
grantes, por lo que se estima que en todo caso, se pro-
mueva la creación de una fiscalía especializada de
atención a delitos contra migrantes, ampliando con ello
la protección no solo de los que transitan sino de cual-
quier tipo de migración.

La problemática, de la defensa de los derechos humanos
y de garantizar un trato digno a los migrantes, va más
allá de una determinada región, se requiere de acciones
concretas y en conjunto con los diversos niveles, pero
en ámbitos de colaboración más que como una imposi-
ción, la colaboración dependerá en todo momento de la
disponibilidad presupuestal. No podemos obligar a las
entidades federativas a que realicen acciones que ya se
encuentren implementándose o que el gobierno federal
ya esté aplicando.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Pobla-
ción, Fronteras y Asuntos Migratorios, sometemos a la
consideración de la Cámara de Diputados, el siguiente pro-
yecto de

Decreto que reforma el artículo 32 y adiciona un artí-
culo 43 Bis a la Ley General de Población

Artículo Único. Se reforma el artículo 32, y se adiciona un
artículo 43 Bis a la Ley General de Población, para quedar
como sigue:

Artículo 32. El Estado mexicano, a través de los tres ór-
denes de gobierno, está obligado a proteger y garanti-
zar el trato digno y humano a todos los inmigrantes y
transmigrantes, independientemente de su forma de in-
ternación y calidad migratoria con que se encuentren
en el país.

La Secretaría de Gobernación fijará, previos los estu-
dios demográficos correspondientes, el número de ex-
tranjeros cuya internación podrá permitirse al país, ya
sea por actividades o por zonas de residencia, y sujeta-
rá a las modalidades que juzgue pertinentes, la inmi-
gración de extranjeros, según sean sus posibilidades de
contribuir al progreso nacional.

Artículo 43 Bis. El Ejecutivo federal creará un fondo, a
través del cual las entidades federativas y los munici-
pios, así como las organizaciones civiles que coadyuven
a la defensa de los derechos humanos de los transmi-
grantes, puedan acceder a recursos del Estado mexica-
no para cumplir con sus fines humanitarios y de ayuda,
en los lugares que determinen una alta incidencia en el
flujo migratorio en las fronteras, previo registro regu-
lado por la Secretaría.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación, en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 29 de abril de 2011.

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, di-
putados: Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), presidenta; Julieta
Octavia Marín Torres (rúbrica), Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica),
Cristabell Zamora Cabrera (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores
(rúbrica), Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes
Sahagún (rúbrica), secretarios; Heriberto Ambrosio Cipriano (rúbrica),
Guillermina Casique Vences (rúbrica), José del Pilar Córdova Hernán-
dez (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Olivia Gui-
llén Padilla, Sandra Méndez Hernández (rúbrica), Héctor Pedraza Ol-
guín (rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella (rúbrica), Adriana
Terrazas Porras, Carlos Martínez Martínez (rúbrica), Jaime Oliva Ra-
mírez (rúbrica), María Yolanda Valencia Vales (rúbrica), Arturo Vega
de Lamadrid (rúbrica), Ariel Gómez León (rúbrica), José M. Torres
Robledo, Francisco Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Roberto Pérez de
Alva Blanco (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, Rafael Rodríguez
González (rúbrica), Moises Villanueva de la Luz (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

LEY GENERAL DE TURISMO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo, y de
Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto
que adiciona la fracción XIX Bis al artículo 3 de la Ley Ge-
neral de Turismo

Honorable Asamblea:

Las Comisiones Unidas de Turismo, y de Atención a Gru-
pos Vulnerables de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión correspondiente a la LXI Legislatu-
ra, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71,
72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-

xicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a la consideración de los inte-
grantes de esta honorable asamblea, el presente dictamen
que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XIX Bis de la Ley General de Turismo.

Las Comisiones Unidas de Turismo, y de Atención a Gru-
pos Vulnerables en ejercicio de las competencias que les
atribuyen las normas expuestas en el proemio del presente
dictamen, se abocaron al estudio y análisis de la iniciativa
turnada, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. En la sesión ordinaria del 4 de marzo de 2010, el diputa-
do Carlos Manuel Joaquín González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Turismo, y de la Ley General de las Per-
sonas con Discapacidad.

II. En la misma sesión ordinaria, el presidente de la Mesa
Directiva dispuso su turno a las Comisiones de Turismo, y
de Atención a Grupos Vulnerables para su estudio y dicta-
men, mediante oficio D.G.P.L. 61-II-6-03-24.

III. Acto seguido  a su turno legislativo, la Comisión de Tu-
rismo así como la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables analizaron la iniciativa de referencia.

Con el objeto de presentar a esta honorable soberanía una
resolución clara y con posibilidades de ser deliberada y vo-
tada, se aboco a realizar el estudio jurídico debido, y en ra-
zón, funda su resolución en las siguientes

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, las Comi-
siones Unidas de Turismo y Atención a Grupos Vulnera-
bles son competentes para conocer la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General  de Turismo y Ley
General de las Personas con Discapacidad.

Segunda. Que la iniciativa de referencia propone, en sínte-
sis lo siguiente:
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Actualizar el artículo 3, fracción XXII, de la Ley General
de Turismo, para quedar como sigue: Fracción XXII. Tu-
rismo accesible. Se entiende a las actividades originadas
durante el tiempo libre, orientado al turismo y la recrea-
ción, que posibilitan la plena integración –desde la óptica
funcional y psicológica– de las personas con movilidad o
comunicación reducidas, obteniendo durante éstas la satis-
facción individual y social del visitante y una mejor calidad
de vida.

Actualizar el artículo 2 de la Ley General de las Personas
con Discapacidad, para quedar como sigue: Fracción XV.
Turismo accesible. Se entiende al complejo de actividades
originadas durante el tiempo libre, orientado al turismo y la
recreación, que posibilitan la plena integración –desde la
óptica funcional y psicológica– de las personas con movi-
lidad o comunicación reducidas, obteniendo durante éstas
la satisfacción individual y social del visitante y una mejor
calidad de vida.

El turismo accesible, en consecuencia, implica un turismo
para todos y establece pautas de integración respecto de las
actividades recreativas, turísticas y culturales ya sea para
personas con discapacidad o sin ellas, y su grupo familiar,
amigos o allegados, teniendo como especial objetivo una
verdadera integración física, funcional y social de las per-
sonas con discapacidades (físicas, sensoriales y psíquicas),
planificando un futuro sin barreras y adoptando el medio
actual a través de su eliminación gradual.

Tercera. De acuerdo con la Organización Mundial de Tu-
rismo de las Naciones Unidas, el turismo es una actividad
que realizan las personas durante sus viajes y estancias en
lugares distintos al de su entorno habitual, por un periodo
de tiempo consecutivo inferior a un año, con fines de ocio,
por negocios y otros motivos.

En la actualidad el turismo es una de las principales indus-
trias a nivel global y existen casi tantos tipos de turismo co-
mo intereses humanos. Incluso, hoy día dicha actividad en
muchos países iguala y hasta supera los ingresos de las ex-
portaciones del petróleo. En consecuencia, el turismo se ha
convertido en uno de los principales actores del comercio
internacional, representando una de las principales fuentes
de ingresos de numerosos países en vías de desarrollo co-
mo es el caso de México, siendo el turismo el tercer gene-
rador de divisas del país, aportando, según los datos pro-
porcionados por el Banco de México, el 8 por ciento del
producto interno bruto (PIB) del total nacional.

Cuarta. Actualmente, en nuestro país los principales sitios
turísticos no cuentan con accesos físicos suficientes para
las personas con discapacidad, de ahí la necesidad de una
política pública dirigida a dichas personas, las cuales pre-
cisan –de manera urgente y efectiva– una política de inclu-
sión y preferencial, para alcanzar verdaderos niveles de
igualdad, de hecho y de derecho, en múltiples y diversos
ámbitos de aplicación. Es decir que, desde la educación,
salud, ámbito laboral, deporte, cultura y recreación, inclu-
yendo por supuesto al turismo, alcancen niveles reales de
igualdad y de oportunidades.

Quinta. El turismo permite mejorar la calidad de vida en
los aspectos psicológicos, culturales, sociales, académicos,
y en general de superación personal, abriendo una amplia
gama de beneficios para las personas. En consecuencia, el
turismo accesible es una expresión de nuestro derecho po-
sitivo que será exigible por los beneficiarios de esta norma
jurídica que por el solo hecho de tener alguna de sus capa-
cidades restringidas, se enfrentan a barreras físicas, socia-
les y comunicacionales que les dificultan e, incluso, impi-
den el libre goce de su tiempo libre.

El turismo accesible, se presenta como un ajuste razonable
al derecho, que dignifica a las personas en situación vulne-
rable y al mismo tiempo, permite que el Estado cumpla con
la garantía de esparcimiento que poseen los seres humanos.

Sexta. Las comisiones dictaminadoras consideran urgente
que el país, al igual que en otras naciones del mundo, esté
a la par de las necesidades de la mencionada población, e
incorpore en la ley el concepto de turismo accesible.

Además, dicho término hará congruente y de aplicación
expedita las disposiciones contenidas en el Capítulo IV
“Del turismo accesible”, que establecen:

Artículo 18. La secretaría, con el apoyo y en coordinación
con las dependencias y entidades competentes, promoverá
la prestación de servicios turísticos con accesibilidad que
tengan por objeto beneficiar a la población con alguna dis-
capacidad”.

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán
proveer lo necesario para que las personas con discapaci-
dad cuenten con accesibilidad a los servicios en condicio-
nes adecuadas. 

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de
los sitios culturales con afluencia turística.
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La secretaría, los estados, municipios y el Distrito Federal,
supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se cumpla.

Se puede apreciar que en la Ley General de Turismo, se re-
fiere al turismo accesible, pero no hace mayores especifi-
caciones sobre que es el turismo accesible y, sobre todo,
qué grupos de personas lo conforman.

Sin duda alguna, otorgarle mayor relevancia al turismo ac-
cesible en la norma correspondiente, resulta necesario toda
vez que la tendencia turística actual apunta a una “cultura
del ocio”, en la cual el buen uso del tiempo libre tiene una
significativa importancia para el desarrollo psíquico y so-
cial de las personas.

Esa valoración contemporánea del tiempo libre nos lleva a
una consideración particular de la accesibilidad para todas
las personas respecto del uso de ese tiempo destinado al tu-
rismo y la recreación.

Séptima. Además, incorporar el concepto de turismo acce-
sible en la Ley General de Turismo permitirá que se cum-
pla con los compromisos adquiridos por nuestro país con la
Organización de las Naciones Unidas, ya que, con base en
las facultades que le confiere la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 89, fracción X, el
Ejecutivo federal, el 30 de marzo de 2007, conjuntamente
con más de 70 países, México, firmó en la sede de la ONU,
Nueva York, la Convención Internacional de los Derechos
de las Personas con Discapacidad.

La convención, al respecto señala en el artículo 30. Partici-
pación en la vida cultural, las actividades recreativas, el es-
parcimiento y el deporte.

Los Estados parte reconocen el derecho de las personas con
discapacidad a participar, en igualdad de condiciones con
las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las medi-
das pertinentes para asegurar que las personas con discapa-
cidad:

a. Tengan acceso a material cultural en formatos accesi-
bles;

b. Tengan acceso a programas de televisión, películas,
teatro y otras actividades culturales en formatos accesi-
bles;

c. Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan repre-
sentaciones o servicios culturales tales como teatros,

museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la
medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lu-
gares de importancia cultural nacional.

Los Estados parte adoptarán las medidas pertinentes para
que las personas con discapacidad puedan desarrollar y uti-
lizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no sólo en
su propio beneficio sino también para el enriquecimiento
de la sociedad.

Los Estados parte tomarán todas las medidas pertinentes,
de conformidad con el derecho internacional, a fin de ase-
gurar que las leyes de protección de los derechos de pro-
piedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o
discriminatoria para el acceso de las personas con discapa-
cidad a materiales culturales.

Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igual-
dad de condiciones con las demás, al reconocimiento y el
apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, in-
cluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos.

A fin de que las personas con discapacidad puedan partici-
par en igualdad de condiciones con las demás en activida-
des recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados
Partes adoptarán las medidas pertinentes para:

Alentar y promover la participación, en la mayor medida
posible, de las personas con discapacidad en las activida-
des deportivas generales a todos los niveles;

a. Asegurar que las personas con discapacidad tengan la
oportunidad de organizar y desarrollar actividades de-
portivas y recreativas específicas para dichas personas y
de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a
que se les ofrezca, en igualdad de condiciones con las
demás, instrucción, formación y recursos adecuados;

b. Asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan acceso a instalaciones deportivas, recreativas y
turísticas;

c. Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad
tengan igual acceso con los demás niños y niñas a la
participación en actividades lúdicas, recreativas, de es-
parcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen
dentro del sistema escolar;

d. Asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan acceso a los servicios de quienes participan en la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 201175



organización de actividades recreativas, turísticas,
de esparcimiento y deportivas.

Octava. Las comisiones dictaminadoras consideran que la
inclusión de la definición de turismo accesible en la Ley
General de las Personas con Discapacidad resulta inocua
toda vez que en ninguno de sus apartados se hace referen-
cia a dicho concepto.

Es de señalar por lo relevante para el proceso de dictamen,
que esta Cámara aprobó el dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables que contiene proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad el 15 de diciembre
de 2010 y en este momento se encuentra en el Poder Eje-
cutivo para los efectos del artículo 72, fracción A de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Novena. Debido a que el legislador que expidió la norma
primigenia materia de la presente reforma consideró ade-
cuado una correlación del orden numérico con el alfabéti-
co en el artículo a reformar esta dictaminadora considera
que se debe mantener el orden preestablecido en la ley, por
lo que se propone que la propuesta del diputado iniciador
del proceso pase a ser la fracción XIX Bis, con el conteni-
do que la Organización Mundial de Turismo ha estableci-
do; es decir, es aquel que pretende facilitar el acceso de las
personas con discapacidad a los servicios turísticos.

Décima. La Secretaría de Turismo publicó las Recomen-
daciones de Accesibilidad para el sector turismo. 

De acuerdo con el diagnóstico del texto, organizaciones
como Keroul –institución canadiense que busca facilitar la
accesibilidad al turismo a las personas con discapacidad-
calcula que entre Estados Unidos y  Canadá, principales
países emisores de turistas a México y en 17 países de Eu-
ropa Occidental, existen 94 millones de personas con dis-
capacidad, de los cuales se estima un mercado potencial de
61 millones que tienen la capacidad de viajar, tanto en tér-
minos  económicos como en desplazamiento.

Las recomendaciones se especializan en especificaciones
para espacios físicos en la infraestructura turística, en acti-
vidades recreativas, en la información dirigida los turistas
con discapacidad y al transporte turístico.

Al encontrarnos en un estado de derecho, ambas comisio-
nes dictaminadoras consideran sustanciar en la ley las po-
líticas que los gobiernos de los tres niveles vienen reali-

zando en materia de turismo accesible para personas con
discapacidad.

En virtud de lo anterior, las comisiones unidas se manifies-
tan por aprobar la iniciativa, sólo en la parte que se refiere
a la adición de una fracción a la Ley General de Turismo,
en los siguientes términos:

XIX Bis. Turismo Accesible. Es aquel que pretende fa-
cilitar el acceso de las personas con discapacidad a los
servicios turísticos mediante  ajustes razonables y pro-
gresivos a la infraestructura, los servicios y demás inhe-
rentes a la actividad turística. 

Por lo que se somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XIX Bis al
artículo 3 de la Ley General Turismo

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIX Bis al artí-
culo 3 de la Ley General de Turismo, para quedar como si-
gue: 

Artículo 3. …

I. a XIX. …

XIX Bis. Turismo Accesible. Es aquel que pretende
facilitar el acceso de las personas con discapacidad a
los servicios turísticos mediante ajustes razonables y
progresivos a la infraestructura, los servicios y de-
más inherentes a la actividad turística. El turismo
accesible implica un turismo para todos, y establece
pautas de integración respecto de las actividades re-
creativas, turísticas y culturales ya sea para personas
con discapacidad o sin ellas.

XX. y XXI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2011.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), presidente; Miguel Ángel García Granados (rúbrica),
Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica),
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Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Juan Pablo Jiménez Concha (rú-
brica), Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Gustavo Antonio
Ortega Joaquín (rúbrica), Miguel Martínez Peñaloza (rúbrica), Lizbeth
García Coronado (rúbrica), Víctor Manuel Báez Ceja (rúbrica), Laura
Arizmendi Campos (rúbrica), secretarios; Rafael Yerena Zambrano,
Efraín Ernesto Aguilar Góngora (rúbrica), Cecilia Soledad Arévalo So-
sa (rúbrica), Fidel Kuri Grajales, Alejandro Carabias Icaza (rúbrica),
Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla (rúbri-
ca), Jaime Sánchez Vélez, José Ignacio Seara Sierra (rúbrica), Emilio
Serrano Jiménez (rúbrica), Juan José Cuevas García (rúbrica), José
Luis Íñiguez Gámez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso
Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), Baltazar Martínez Montemayor (rú-
brica), Miguel Antonio Osuna Millán.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Yolan-
da de la Torre Valdez (rúbrica), presidenta; Delia Guerrero Coronado
(rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Daniela Nadal Riquelme
(rúbrica), María Joann Novoa Mossberger (rúbrica), Yolanda del Car-
men Montalvo López (rúbrica), Carlos Bello Otero (rúbrica),), Claudia
Edith Anaya Mota, secretarios; Blanca Estela Jiménez Hernández (rú-
brica), Margarita Liborio Arrazola, Ilich Augusto Lozano Herrera, Ro-
salina Mazari Espín, Nely Edith Miranda Herrera (rúbrica), Rosario
Ortiz Yeladaqui, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), María Isabel Pérez
Santos (rúbrica), Velia Idalia Aguilar Armendáriz (rúbrica), Pedro Ávi-
la Nevárez, Bélgica Nabil Carmona Cabrera, Hilda Ceballos Lleneras
(rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Laura Felícitas García Dávila,
Diana Patricia González Soto (rúbrica), Inocencio Ibarra Piña (rúbri-
ca), Caritina Sáenz Vargas (rúbrica), Laura Margarita Suárez González
(rúbrica), María Sandra Ugalde Basaldúa (rúbrica), Guadalupe Valen-
zuela Cabrales (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de
decreto que reforma la fracción II del artículo 33 y el pri-
mer párrafo del 35 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, el Senado de la República remitió la minuta proyecto
de decreto, por el que se reforma la fracción II al artículo
33, y los artículos 34 y 35; y se adiciona un párrafo terce-
ro al artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal; así como por el que se reforma el pá-
rrafo primero al artículo 127 de la Ley de Vías Generales
de Comunicación.

Esta comisión que suscribe, con base en las facultades que
le confieren en los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 80, 81, 84, 85, 157, 158 y 167 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se abocó al análisis de la minuta an-
tes señalada y, conforme a las deliberaciones que realiza-
ron los miembros de la Comisión de Transportes reunidos
en pleno, presentan a esta honorable asamblea, el siguien-
te dictamen.

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Senado de la República de fecha
22 de noviembre de 2007, el senador Renán Cleominio Zo-
reda Novelo, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, presentó iniciativa por la
que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, que es-
tablece una categorización  de los servicios de autotrans-
porte turístico federal, que fue turnada a las Comisiones
Unidas de Comunicaciones y Transportes, y de Estudios
Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores.

2. En sesión ordinaria del Senado de la República de fecha
21 de febrero de 2008, el senador David Jiménez Rumbo,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, presentó iniciativa por la que se refor-
ma y adiciona el artículo 35 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, que establece la verificación
de las condiciones físicas, mecánicas y de seguridad, cum-
pliendo con las Norma Oficial Mexicana respectiva, misma
que fue turnada a las Comisiones Unidas de Comunicacio-
nes y Transportes y de Estudios Legislativos, Primera, de
la Cámara de Senadores.
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3. El 1 de octubre de 2009, en sesión ordinaria de la Cá-
mara de Senadores, se presentó el dictamen de primera lec-
tura, el cual fue aprobado el 8 de octubre de 2009 por 90
votos y turnado a la Cámara de Diputados para los efectos
del Artículo 72, fracción A), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

4. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados del 13
de octubre de 2009, la Mesa Directiva, turnó a la Comisión
de Transportes la Minuta en comento para su estudio y dic-
tamen, mediante oficio DGPL 61-II-6-0056.

Descripción de la minuta

La minuta que nos ocupa se funda en la necesidad de in-
troducir nuevas definiciones al marco legal sobre la segu-
ridad en el transporte de personas con fines recreativos,
culturales, educativos o de esparcimiento, para aumentar la
calidad y fiabilidad de los servicios turísticos que se pres-
tan en nuestro país, reconociendo la importancia económi-
ca y global que representa dicha actividad.

En ese sentido, se plantea actualizar el marco normativo
sin perder las características propias de la atención al turis-
mo, salvaguardando los derechos de libre tránsito, esparci-
miento y recreación, garantizados en la Constitución, y
contemplando entre las funciones y atribuciones primor-
diales del Estado, la búsqueda del bien común a través de
sus órganos y de su legislación, lo cual consiste en buscar
la protección de los intereses privados y colectivos, o sea,
en la protección de la libertad individual de los ciudadanos
en armonía con los intereses colectivos.

De lo anterior, y como parte de los requisitos que garanti-
cen la tranquilidad y la seguridad de los usuarios, se pro-
pone adicionar la fracción II con los incisos a), b), c) y d)
al artículo 33 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal; y reformar el primer párrafo del artículo 34,
así como el primer párrafo del artículo 35; y adicionar un
párrafo tercero al artículo 47, todos del citado ordenamien-
to legal; así como reformar el párrafo primero al artículo
127 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, para
precisar que los vehículos de transporte de carga, pasaje y
turismo que transiten en caminos y puentes de jurisdicción
federal, deberán obligatoriamente portar cinturones de se-
guridad para todos sus pasajeros y cumplir con la verifica-
ción técnica de sus condiciones físicas, mecánicas y de se-
guridad que establezca la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes conforme a la Norma Oficial Mexicana co-
rrespondiente.

Se contempla también la propuesta de incluir las categorí-
as de turismo contempladas por la Organización Mundial
de Turismo, organismo del cual es integrante México, y en-
tre las que se contemplan: 1) turismo de lujo; 2) turismo de
excursión 3) turismo interior, y 4) chofer-guía.

Consideraciones de la comisión

La Comisión de Transportes considera adecuado señalar
que en México existen alrededor de 32 mil vehículos que
prestan el servicio público de autotransporte federal de tu-
rismo, de los cuales el 50 por ciento tienen diez años de an-
tigüedad o menos, de conformidad con las disposiciones
que para el efecto emite la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.

De esos 32 mil vehículos, el 68 por ciento corresponde a la
categoría de excursión; 22 por ciento a la categoría de lu-
jo; 8 por ciento a turismo, y el 2 por ciento a la categoría
de chofer-guía. Cabe mencionar también, que en el caso
del transporte turístico, los prestadores de servicio son em-
presas en su mayoría.

En ese sentido, la propuesta de la colegisladora cobra im-
portancia por el reto que representa la renovación de la flo-
ta vehicular, la inversión en infraestructura y la moderniza-
ción de las empresas, todo lo cual está vinculado a la
seguridad de los usuarios de esos servicios.

En primer lugar, la propuesta de la colegisladora para in-
cluir en el artículo 33 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal las categorías de turismo contempla-
das por la Organización Mundial de Turismo, representa la
necesidad de ajustar los servicios para aumentar las opcio-
nes de nuestro país en términos de calidad y fiabilidad, en
reconocimiento de la importancia económica a nivel mun-
dial que esta actividad reviste.

Al respecto, se propone que el servicio de autotransporte
federal de turismo incluya las categorías de de lujo, de ex-
cursión, Interior; y Chofer-guía. Sin embargo, el texto de la
minuta de mérito carece de la definición o significado de
cada una.

No obstante, de conformidad con la Dirección General de
Autotransporte Federal, el servicio de autotransporte fede-
ral de turismo se clasifica en:

• Turístico de lujo: Se prestará en autobús integral, del
último modelo fabricado en el año en que ingrese al ser-
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vicio, con límite en operación de diez años, contados a
partir de la obtención del permiso, dotado de asientos
reclinables, sanitario, aire acondicionado, equipo de so-
nido, cortinas, televisión y videocasetera. Los servicios
turístico de lujo y turístico se prestarán asociados cuan-
do menos a uno de los servicios complementarios rela-
tivos a hospedaje, alimentación, visitas guiadas y otros
conceptos que formen parte de un paquete integrado por
operadores turísticos.

• Turístico: Se prestará en autobús integral, del último
modelo fabricado en el año en que ingrese al servicio,
con límite en operación de diez años, contados a partir
de la obtención del permiso, dotado de asientos reclina-
bles, sanitario, aire acondicionado, equipo de sonido,
cortinas, televisión y videocasetera. Los servicios turís-
tico de lujo y turístico se prestarán asociados cuando
menos a uno de los servicios complementarios relativos
a hospedaje, alimentación, visitas guiadas y otros con-
ceptos que formen parte de un paquete integrado por
operadores turísticos.

• Excursión: Se prestará para uso exclusivo de un grupo
de personas para realizar viajes de esparcimiento, de es-
tudio, con fines deportivos, o para convenciones y ne-
gocios, sujeto a itinerario y horarios determinados por
los contratantes. Este servicio podrá operarse con auto-
bús integral o convencional, de hasta ocho años de anti-
güedad en el momento en que ingrese al servicio, con lí-
mite en operación de doce años, contados a partir del
año de su fabricación.

• Chofer-guía: El permiso para operar el servicio de cho-
fer-guía, autoriza a su titular para trasladar turistas por
todos los caminos de jurisdicción federal, en vehículos
tipo sedán o vagoneta, del último modelo fabricado en
el año en que ingrese a la operación del servicio, con lí-
mite en operación de cinco años, contados a partir de la
obtención del permiso, con capacidad máxima de nueve
asientos, aire acondicionado y sonido ambiental. En el
caso de la modalidad de chofer-guía se deberá presentar,
credencial de guía de turistas general vigente.

De tal manera que, aún cuando en la práctica ya se en-
cuentran reguladas las diferentes modalidades por la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, la Comisión
que dictamina considera que su inclusión en la Ley es un
reconocimiento de la necesidad de que el servicio de auto-
transporte federal de turismo se brinde en nuestro país con

calidad, eficiencia y seguridad, con los niveles que para el
efecto determine la norma oficial correspondiente, de lo
cual resulte un servicio de comparación mundial, por lo
que el texto del artículo 33, con la modificación a los tér-
minos utilizados, quedaría de la siguiente forma:

Artículo 33. …

I. …

II. De turismo:

a) de lujo,

b) de excursión,

c) turístico; y

d) Chofer-guía, y

III. …

Ahora bien, por lo que corresponde a la modificación pro-
puesta al artículo 34 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, para que la prestación de los servicios
de autotransporte federal se pueda realizar con vehículos
en estado original, modificados o acondicionados para fi-
nes específicos, así como la propuesta de incluir en el artí-
culo 47 que la expedición de permisos para prestar servi-
cios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos
marítimos y aeropuertos federales procederá para autobús
integral, automotores modificados o acondicionados, vago-
neta y automóvil sedán, no son procedentes.

Lo anterior, debido a que la comisión que dictamina consi-
dera que la prestación del servicio en vehículos modificados
o acondicionados representa una medida en demérito de la
seguridad en carreteras y contrario a la normatividad vigen-
te, lo que acarrearía consecuencias negativas en perjuicio de
los usuarios del autotransporte federal de pasajeros, ya que
el autotransporte federal de turismo es un servicio que debe
prestarse en términos de calidad, comodidad y eficiencia,
por lo que introducir vehículos modificados a prestar ese ser-
vicio, no sólo generaría inseguridad para sus ocupantes al
darles un uso distinto del propósito para el cual fueron fa-
bricados, sino que también genera una mala imagen para
los turistas que lo utilizan, en contra del objetivo de la Co-
legisladora de incrementar la calidad de los servicios turís-
ticos del país.
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En el caso del artículo 35 de la ley en análisis que se pre-
tende modificar para que todos los vehículos de autotrans-
porte de carga, pasaje y turismo de servicio federal tengan
instalados cinturones de seguridad para los pasajeros y pa-
ra que éstos obtengan una constancia de aprobación co-
rrespondiente a la verificación técnica de sus condiciones
físicas, mecánicas y de seguridad, esta Comisión dictami-
nadora considera que aun cuando el propósito es incre-
mentar la seguridad de los pasajeros de este medio de
transporte, la medida constituiría, igual que en el caso an-
terior, una modificación a las condiciones generales de
operación de los vehículos y que contrario al fin que se per-
sigue, al instalarse accesorios que no corresponden a las
especificaciones técnicas del vehículo y sin la debida capa-
citación para ello, se pone en riesgo la integridad de los
ocupantes del vehículo y provocaría un deterioro mayor en
las unidades que actualmente operan bajo condiciones de
seguridad con las que han sido diseñadas.

Sobre lo anterior, debe considerarse que establecer esta
obligación a los permisionarios del autotransporte federal
no está orientada correctamente, ya que las unidades son
entregadas de fábrica al adquirirlas, por lo que la obligato-
riedad de tener cinturones de seguridad para todos los pa-
sajeros debiera ser aplicada a las armadoras y/o fabricantes
a través de una norma oficial y no a los permisionarios. Ca-
be señalar que actualmente, los vehículos son construidos
bajo estándares internacionales, por lo que es conveniente
que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en co-
ordinación con la Secretaría de Economía ejerzan sus fa-
cultades para determinar las condiciones y características
que deben presentar los vehículos destinados al servicio de
autotransporte federal que se comercialicen para su uso en
el país, para lo cual se modifica la propuesta de redacción
del artículo Segundo Transitorio.

En tal sentido, se propone establecer la obligación de por-
tar cinturones para todos los ocupantes, sólo a los vehícu-
los nuevos que sean entregados a los concesionarios a par-
tir de la entrada en vigor del proyecto que se dictamina,
como parte del Programa Nacional de Reordenamiento,
Renovación y Regularización de Vehículos Destinados al
Autotransporte Federal de Pasajeros y Turismo y de Con-
cesionarios y o Permisionarios Estatales que Transitan en
Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, que se propo-
ne que el Ejecutivo lleve a cabo a la entrada en vigor del
proyecto que se dictamina. Por lo anterior, el texto del ar-
tículo 35 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal quedaría de la siguiente manera:

Artículo 35. Todos los vehículos de autotransporte de
carga, pasaje y turismo en cualesquiera de las modali-
dades contempladas en el artículo 33 de esta ley, que
transiten en caminos y puentes de jurisdicción federal,
deberán cumplir con la verificación técnica de sus con-
diciones físicas, mecánicas y de seguridad, así como ob-
tener la constancia de aprobación correspondiente expe-
dida por la secretaría, con la periodicidad y términos
que la Secretaría establezca en la Norma Oficial Mexi-
cana respectiva.

…

No obstante lo anterior, aunque la comisión que dictamina
considera acertado establecer la obligación del Ejecutivo
federal para implementar el Programa Nacional de Reorde-
namiento, Renovación y Regularización de Vehículos Des-
tinados al Autotransporte Federal de Pasajeros y Turismo y
de Concesionarios y/o Permisionarios Estatales que Tran-
sitan en Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, es ne-
cesario destacar que éste se encuentra vigente desde 2001,
mismo que consiste en la sustitución de vehículos tipo mi-
nibús, microbús, combi o equivalente que prestan el servi-
cio de autotransporte de pasajeros en sus clases económico
y mixto, así como de vehículos tipo autobús que han reba-
sado su límite de operación de año modelo, por lo cual, se
hace necesario que la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes concluya el programa que está vigente hace
diez años, ya que continuar la modernización del auto-
transporte federal con los mismos lineamientos con que
inició el programa, dejará fuera de su alcance las necesida-
des que actualmente experimenta el sector en relación con
la seguridad y la calidad del servicio.

Derivado de lo anterior, la dictaminadora conviene que es
necesario que el Ejecutivo Federal termine el Programa de
2001 y se sustituya por un nuevo Programa Nacional de
Renovación, Reordenamiento y Regularización de Vehícu-
los destinados al Autotransporte Federal, en el cual se con-
sidere que las unidades automotrices cumplan con las con-
diciones físicas, mecánicas y de seguridad que establezca
esta ley y las Normas Oficiales Mexicanas correspondien-
tes, por lo cual se hace la modificación al artículo segundo
transitorio propuesto por la Cámara de Senadores.

Asimismo, en lo que corresponde a la propuesta de refor-
mar el primer párrafo del artículo 127 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación, la comisión que dictamina
considera que no es necesaria dicha reforma, pues cabe re-
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cordar que desde el 20 de febrero de 1940 cuando inició su
vigencia la Ley de Vías Generales de Comunicación, este
ordenamiento tenía como uno de sus objetivos regular todo
lo concerniente a caminos y autotransporte de carácter fe-
deral; sin embargo, con la publicación en el Diario Oficial
de la Federación de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, el 22 de diciembre de 1993, se estable-
ció en el artículo tercero transitorio que entre otros, el re-
ferido artículo 127 se dejó sin efecto en lo referente al
autotransporte federal, por lo que resultaría improcedente
realizar la reforma, al no tener un ámbito de aplicación.

Por lo expuesto, los diputados integrantes de la Comisión
de Transportes sometemos a la consideración del pleno de
la honorable asamblea, para los efectos de la fracción e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción II del artícu-
lo 33 y el primer párrafo del artículo 35 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 33, fracción II,
y 35, primer párrafo, de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, para quedar como sigue:

Artículo 33. …

I. …

II. De turismo:

a) De lujo;

b) De excursión;

c) Turístico, y

d) Chofer-guía, y

III. …

Artículo 35. Todos los vehículos de autotransporte de car-
ga, pasaje y turismo en cualesquiera de las modalidades
contempladas en el artículo 33 de esta Ley, que transiten en
caminos y puentes de jurisdicción federal, deberán cumplir
con la verificación técnica de sus condiciones físicas, me-
cánicas y de seguridad, así como obtener la constancia de
aprobación correspondiente expedida por la Secretaría, con

la periodicidad y términos que la secretaría establezca en la
Norma Oficial Mexicana respectiva.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación
del presente decreto, la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes establecerá un Programa Nacional de Renova-
ción, Reordenamiento y Regularización de Vehículos desti-
nados al Autotransporte Federal, que sustituirá al Programa
Nacional de Reordenamiento, Renovación y Regularización
de Vehículos Destinados al Autotransporte Federal de Pasa-
jeros y Turismo y de Concesionarios y o Permisionarios Es-
tatales que Transitan en Caminos y Puentes de Jurisdicción
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
18 de diciembre de 2001, debiendo observar que las unida-
des automotrices cumplan con las condiciones físicas, me-
cánicas y de seguridad que establezca esta ley y las Normas
Oficiales Mexicanas correspondientes.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 28 de abril
de 2011.

La Comisión de Transportes, diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica),
presidente; Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Nicolás Carlos Be-
llizia Aboaf, Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angéli-
ca Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez, Francisco Lauro
Rojas San Román (rúbrica), Silvio Lagos Galindo (rúbrica), José An-
tonio Arámbula López (rúbrica), Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rú-
brica), Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Juan José Guerra Abud
(rúbrica), secretarios; Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Sergio Loba-
to García (rúbrica), María Elena Perla López Loyo (rúbrica), Hugo
Héctor Martínez González (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga
(rúbrica), Óscar Román Rosas González, Ricardo Urzúa Rivera (rúbri-
ca), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Sergio Octavio Germán
Olivares, César Mancillas Amador (rúbrica), Carlos Martínez Martí-
nez, Adolfo Rojo Montoya, Ignacio Téllez González (rúbrica), Fran-
cisco Arturo Vega de Lamadrid, Mary Telma Guajardo Villareal, Héc-
tor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Samuel Herrera Chávez,
Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica en abstención).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
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mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

LEY GENERAL DE IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, y de Igualdad entre Mujeres
y Hombres

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión le fue turnada
para su estudio, análisis y dictamen la iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que se adicionan dos fracciones al
artículo 36 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia y la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 23 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y
g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y en los artículos 80, 81, 83, 85, 182 y
185 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, somete a la consideración del hono-
rable pleno el presente dictamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 4 de agosto de 2010, la diputada Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó en la sesión de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan dos
fracciones al artículo 36 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Segundo. Con fecha 4 de agosto de 2010, la diputada Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó en la sesión de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
segundo párrafo al artículo 23 de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Tercero. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente turnó ambas iniciativas a la Comisión
de Equidad y Género, para su análisis y dictamen.

Cuarto. De conformidad con el artículo sexto transitorio
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Mesa Di-
rectiva acordó turnar los asuntos nuevamente, con fecha 22
de febrero de 2011, a la Comisión de Equidad y Género,
para su análisis y dictamen.

Quinto. Con fundamento en el artículo 83, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, la iniciadora soli-
citó a la Presidencia de la Comisión de Equidad y Género,
mediante oficio sin número, fechado el 24 de marzo de
2011, dar trámite a la reserva presentada para efectuar mo-
dificaciones a las dos iniciativas con proyecto de decreto
referidas en los puntos primero y segundo de este apartado.

Contenido de las iniciativas

En la exposición de motivos de la iniciativa que adiciona
dos fracciones al artículo 36 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la iniciadora
manifiesta que la violencia contra la mujer es un grave pro-
blema de salud pública y de derechos humanos en todo el
mundo. De acuerdo con Human Rights Watch, la violencia
doméstica es una de las principales causas de lesiones que
sufren las mujeres en casi todos los países del mundo.

Asimismo, precisa la iniciadora, la violencia contra la mu-
jer es común en prácticamente todas las sociedades y, a su
vez, sirve para reforzar la discriminación contra la mujer y
su subordinación.

Afirma que la violencia con base en el género no sólo vio-
la los derechos humanos, también obstaculiza la producti-
vidad, reduce el capital humano y mina el crecimiento eco-
nómico. 

Además señala que en 1994, el Banco Mundial realizó un
estudio en 10 factores de riesgo que enfrentan mujeres y
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niñas, encontrando que el rapto y la violencia doméstica
son más peligrosos que el cáncer, accidentes en vehículos,
la guerra o la malaria. 

Considera que nuestro país ha realizado importantes es-
fuerzos por prevenir y atender este grave problema social,
entre estos, se encuentra la aprobación y ratificación de di-
versos instrumentos internacionales y regionales en la ma-
teria como la Convención sobre la Eliminación de todas las
formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), la
Convención Interamericana sobre Derechos Civiles y Polí-
ticos de la Mujer, la Declaración sobre la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer, así como la Declaración de Bei-
jing. 

En el cuerpo de la iniciativa señala que la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia esta-
blece la política nacional en materia erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres y niñas. Sin embargo, está con-
vencida que no se puede hablar de una política nacional y
mucho menos de un sistema nacional, si éstos no incluyen
la participación activa y combativa de todos los Poderes de
la Unión. 

Aduce que la propuesta pretende la constitución del Poder
Legislativo, a través de la Comisión de Equidad y Género
y, del Poder Judicial, a través del Consejo de la Judicatura
Federal, en órganos consultivos del Sistema Nacional de
Prevención, Protección, Asistencia y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres y las Niñas, a fin de que pro-
pongan y opinen sobre los programas o acciones destinadas
a la prevención, protección, atención y erradicación de la
violencia de género. 

Por lo que toca a la iniciativa que adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 23 de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, la iniciadora manifiesta que la
igualdad de género implica que todos los hombres y muje-
res tengan las mismas condiciones y oportunidades para
ejercer plenamente sus derechos humanos sin importar su
sexo ni identidad de género. 

Valora que el proceso de transición democrática que ha su-
frido México ha ido acompañado de ciertos avances políti-
cos y sociales que han vislumbrado un camino hacia la
construcción de una sociedad democrática, pese a ello exis-
ten todavía ciertos resquicios como la falta de representa-

ción femenina en el proceso de toma de decisiones y la si-
tuación desfavorable que viven muchas mujeres en el mar-
co de una cultura patriarcal, que muestran el atraso y la fra-
gilidad de nuestro sistema democrático.

Por otro lado, la advierte que muchas mujeres en el mundo
experimentan discriminación en muchos aspectos de sus
vidas. Por ejemplo, según el Informe 2009 de la ONU so-
bre los avances de los Objetivos del Milenio, las desigual-
dades de género en la matriculación escolar son evidentes
en la enseñanza secundaria. Sin embargo, a nivel superior
hay más mujeres que hombres, excepto en las regiones po-
bres. Las mujeres siguen siendo las más vulnerables en el
mercado laboral ya que asumen la mayor parte del empleo
no remunerado. Por ejemplo, de acuerdo a la Encuesta Na-
cional de Uso del Tiempo 2009, en México, las mujeres de-
dican 23.6 por ciento de su tiempo semanal en tareas do-
mésticas mientras que los hombres sólo le dedican el 7.3
por ciento. En el tema de mortalidad materna se han logra-
do pocos avances Por otro lado, la representación política
de la mujer aumenta a un ritmo lento.

Indica que dos terribles fenómenos que atentan contra la
vida y la dignidad de las mujeres mexicanas son la violen-
cia y la pobreza. Ambos fenómenos inhiben el desarrollo
de las mujeres, sumiéndolas en una posición de franca des-
igualdad y discriminación.

Sostiene que la Plataforma de Acción, aprobada por la
Conferencia de Beijing, identificó la falta de respeto de los
derechos humanos de la mujer como una de las 12 esferas
de principal preocupación que requerían la adopción de
medidas por parte de los gobiernos y la comunidad inter-
nacional. En la Plataforma se hizo un llamamiento en favor
de la aplicación íntegra de todos los instrumentos de dere-
chos humanos, especialmente la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer. También se destacó la im-
portancia de garantizar la igualdad y la no discriminación,
con arreglo al derecho y en la práctica, y la capacitación ju-
rídica básica.

La autora de la iniciativa destaca que la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece la política
nacional en materia de igualdad, no discriminación y equi-
dad. Sin embargo, está convencida de que no se puede ha-
blar de una política nacional y mucho menos de un sistema
nacional, si éstos no incluyen la participación activa y
combativa de todos los Poderes de la Unión. 
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Manifiesta la promovente que la presente iniciativa tiene
como objetivo fundamental la suma de esfuerzos, la coor-
dinación de acciones entre los diferentes poderes que inte-
gran el Estado. 

Asimismo aduce que esta propuesta pretende la constitu-
ción del Poder Legislativo, a través de la Comisión de
Equidad y Género; y, del Poder Judicial, a través del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en órganos consultivos del
Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres a fin de que propongan y opinen sobre los programas
o acciones destinadas a la promoción y procuración de la
igualdad entre mujeres y hombres. 

Por último, manifiesta que la aprobación de esta iniciativa
contribuirá a mejorar las políticas y modalidades que ga-
ranticen la igualdad de derechos y oportunidades entre mu-
jeres y hombres, conforme a los principios de igualdad, de
no discriminación y de equidad, así como de aquellos que
garanticen la democracia, el desarrollo integral y sustenta-
ble que fortalezca la soberanía y el régimen democrático
establecidos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Consideraciones

Primera. El principio básico de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es el de esta-
blecer la coordinación entre la Federación, las entidades fe-
derativas, el Distrito Federal y los municipios para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres,
como lo consigna su artículo 1o.

En ese tenor, la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia dispone que la Federación, las
entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios,
se coordinaran para la integración y funcionamiento del
Sistema, cuyo fin es la conjunción de esfuerzos, instru-
mentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales
para la prevención, atención, sanción y erradicación de la
violencia contra las mujeres.

En la integración del sistema confluyen diversas secretarí-
as de estado como son: Gobernación, Desarrollo Social,
Seguridad Pública, Educación Pública y Salud, así como la
Procuraduría General de la República, el Instituto Nacional
de las Mujeres, el Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación, el Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia, y los mecanismos para el adelanto de las
mujeres en las entidades federativas.

En este marco, a la Secretaría de Gobernación le corres-
ponde presidir el Sistema Nacional, en tanto que al Inmu-
jeres le corresponde encabezar la Secretaría Ejecutiva del
Sistema.

Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia señala, en el artículo 42, que co-
rresponde a la Secretaría de Gobernación la elaboración del
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, en coordinación
con las demás autoridades integrantes del Sistema.

Por otro lado, el programa integral, tiene tras de sí, como
ejes fundamentales, la creación del Banco Nacional de Da-
tos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mu-
jeres y la elaboración del Diagnóstico nacional sobre todas
las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, en
todos los ámbitos.

El Programa Integral, en síntesis, dispone la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
contempla las políticas gubernamentales en materia de pre-
vención, atención, sanción y erradicación de la violencia
contra las mujeres.

En ese orden de ideas, la tarea del Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación, como integrante del Sistema,
es la de participar coordinadamente en la elaboración del
Programa, y en el diseño de las acciones en materia de no
discriminación de las mujeres, a que se refieren las frac-
ciones II, III, IV, XII y XIII del artículo 38 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia; esto es, con acciones relativas a transformar los
modelos socioculturales de conducta de mujeres y hom-
bres, incluyendo la formulación de programas y acciones
de educación formales y no formales, en todos los niveles
educativos y de instrucción, con la finalidad de prevenir,
atender y erradicar las conductas estereotipadas que permi-
ten, fomentan y toleran la violencia contra las mujeres;
también en lo que concierne a educar y capacitar en mate-
ria de derechos humanos al personal encargado de la pro-
curación de justicia, policías y demás funcionarios encar-
gados de las políticas de prevención, atención, sanción y
eliminación de la violencia contra las mujeres; igualmente,
a educar y capacitar en materia de derechos humanos de las
mujeres al personal encargado de la impartición de justicia,
a fin de dotarles de instrumentos que les permita juzgar con
perspectiva de género.
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Por otro lado, en lo tocante a la promoción de la cultura de
denuncia de la violencia contra las mujeres en el marco de
la eficacia de las instituciones para garantizar su seguridad
y su integridad, y por último, a participar en el diseño de un
modelo integral de atención a los derechos humanos y ciu-
dadanía de las mujeres que deberán instrumentar las insti-
tuciones, los centros de atención y los refugios que atien-
dan a víctimas.

Al consejo mismo, le corresponde colaborar en la armoni-
zación del programa integral, por medio de su participa-
ción activa en el Sistema, y con las opiniones jurídicas o de
políticas públicas en materia de no discriminación, así co-
mo coadyuvar con las autoridades competentes en la eva-
luación y seguimiento de las acciones de la Administración
Pública Federal en el cumplimiento de los compromisos in-
ternacionales del Estado mexicano respecto de sus atribu-
ciones legales.

Segunda. Por su parte, la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres dispone la distribución de compe-
tencias, ello en sus artículos 7 y 8, previendo que la Fede-
ración, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios
establecerán las bases de coordinación para la integración
y funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

El artículo 23 de la Ley General para la Igualdad señala
que el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, es el conjunto orgánico y articulado de estructu-
ras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que
establecen las dependencias y las entidades de la Adminis-
tración Pública Federal entre sí, con las organizaciones de
los diversos grupos sociales y con las autoridades de los
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, a fin de efec-
tuar acciones de común acuerdo destinadas a la promoción
y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.

Cabe destacar que la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos tiene un papel relevante en la materia. Al respec-
to, el artículo 46 de la Ley General para la Igualdad esta-
blece que es la encargada de la observancia en el segui-
miento, evaluación y monitoreo de la política nacional en
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

Asimismo, la Ley General para la Igualdad dispone la ela-
boración de un Programa Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, que contenga las políticas púbicas en
la materia. Además, establece que los programas que ela-

boren los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal
indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prio-
ritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumentos de
la Política Nacional de igualdad en congruencia con los
programas nacionales.

Finalmente, en esencia, la división de poderes prevista en
el artículo 49 constitucional –El Supremo Poder de la Fe-
deración se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial– entraña la atribución de funciones entre las
ramas de la autoridad pública; esto es, la función legislati-
va, la función administrativa y la función jurisdiccional, sin
que ello suponga una división absoluta. 

No obstante, es notorio que las leyes así diseñadas, como
la General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y la General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres consigan responsabilidades ejecutivas en el mar-
co de sendos sistemas nacionales abocados a tareas especí-
ficas en su materia, con una integración y organización que
les permite cubrirlas de la mejor manera.

Tercera. Cabe destacar que la iniciativa de la diputada pro-
movente alude a la adición de dos fracciones al artículo 36
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, tal y como se desprende de la iniciativa
de mérito, sin embargo, se concluye que sólo propone la
adición de un párrafo final a la fracción X del artículo 36
de dicha ley. 

En ese tenor, la propuesta de la diputada promovente re-
sulta inviable toda vez que pretende constituir, dentro del
marco del Sistema Nacional de Prevención, Atención, San-
ción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en
órganos consultivos al Poder Legislativo y al Poder Judi-
cial, con lo que trastoca y contraria el objeto de la Ley Ge-
neral de Acceso las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
que busca establecer la coordinación entre la Federación,
las entidades federativas, el Distrito Federal y los munici-
pios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra las mujeres.

En todo caso, las tareas de proponer y opinar sobre los pro-
gramas y acciones en la materia recaen en un integrante del
propio Sistema Nacional, el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación, el cual participa coordinadamente en
la elaboración del Programa, y en el diseño de las acciones
en materia de no discriminación de las mujeres; además, le
corresponde coadyuvar en la evaluación y seguimiento de
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las acciones de la Administración Pública Federal en el
cumplimiento de los compromisos internacionales del Es-
tado mexicano respecto de sus atribuciones legales.

Cuarta. Para esta comisión dictaminadora es claro que la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres tie-
ne por objeto coordinar los esfuerzos de los tres órdenes de
gobierno con el objetivo de velar por el diseño y la ejecu-
ción de acciones y programas encaminados a reducir la
brecha de desigualdad entre mujeres y hombres.

También, resulta relevante el papel central que juega la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos monitoreando,
dándole seguimiento y evaluando las políticas instrumen-
tadas por el gobierno federal a través de los mecanismos
establecidos en dicha ley.

En consecuencia de lo anterior, la propuesta de adicionar
un párrafo segundo al artículo 23 de la Ley en comento, de
constituir en órganos consultivos del Sistema Nacional pa-
ra Igualdad a los Poderes Legislativo y Judicial, trastocaría
el objeto de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres, minando las facultades de observancia de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Por ello, es-
ta comisión dictaminadora considera que adición del párra-
fo segundo es inviable.

Quinta. Por tanto, dadas las consideraciones vertidas en
los puntos precedentes, esta Comisión Dictaminadora re-
solvió desechar en un primer dictamen ambas iniciativas
con proyectos de decreto que adicionan las Leyes Genera-
les de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, y para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, conside-
rándolas como asuntos total y definitivamente concluidos.

Sexta. Con fecha 24 de marzo, la diputada iniciadora soli-
citó, mediante oficio sin número, dar trámite a la reserva
presentada –al amparo del artículo 83, numeral 1– para
efectuar modificaciones a las dos iniciativas con proyecto
de decreto materia del presente dictamen.

En el documento manifiesta que la reserva para modificar-
lo se deriva de un predictamen dudoso a su consideración
por las siguientes razones:

En el capítulo correspondiente a consideraciones del “pro-
yecto de dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona dos fracciones al artículo 36 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
e iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona

un párrafo al artículo 23 de la Ley General de Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, en sentido negativo” se hace refe-
rencia, entre otras, a las siguientes situaciones:

Que la iniciativa citada en primer término trastoca y con-
traria el objeto de la Ley General de Acceso a las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia;

2. Que la iniciativa citada en segundo lugar, mina las fa-
cultades de observancia de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

Es indispensable señalar que bajo ninguna circunstancia
estas consideraciones representan ni el fin que persigue la
promovente, ni el objeto de las iniciativas, el cual no es
otro que la suma y coordinación de esfuerzos de los tres ór-
denes de gobierno, como lo señala actualmente las respec-
tivas leyes, pero también de los tres poderes de la Unión en
el combate a problemas que afectan de manera grave a
nuestra sociedad como son la desigualdad y la violencia
hacia las mujeres.

En tal virtud, hace patente la siguiente

Propuesta de reserva al dictamen de la Comisión de Equi-
dad y Género, respecto a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y a la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

• Solicito que en cuanto a la denominación de los orde-
namientos legales referidos en las iniciativas correspon-
dientes, se efectúen los cambios necesarios para que en
el dictamen correspondiente se refieran los títulos co-
rrectos de las leyes consignadas.

• Por lo que hace al decreto, propongo el siguiente cam-
bio, que en ningún caso influye en el fondo del objetivo
de las iniciativas.

Decreto por el que se reforman las fracciones IX y X
y se adicionan las fracciones XI y XII al artículo 36
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia y se reforma el artículo 23 de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres.

Primero. Se adicionan las fracciones XI y XII al artícu-
lo 36 de la Ley General de Acceso de las mujeres a una
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:
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Artículo 36. …

I. a VIII. …

IX. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia;

X. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en
las entidades federativas;

XI. El Poder Legislativo, a través de tres diputados y
tres senadores de distintos partidos, que serán pro-
puestos por las comisiones de Equidad y Género de
cada una de las cámaras y ratificados por los respec-
tivos plenos, y

XII. El Poder Judicial, a través de un representante
del Consejo de la Judicatura Federal, que será rati-
ficado por el pleno del mismo.

Las instituciones a que hacen referencia las fraccio-
nes XI y XII del presente artículo, participarán en
calidad de invitados permanentes, con derecho a voz
pero sin voto.

Segundo. Se reforma el artículo 23 de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar
como sigue:

Artículo 23. El Sistema Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y articula-
do de estructuras, relaciones funcionales, métodos y
procedimientos que establecen las dependencias y las
entidades de la Administración Pública Federal entre sí,
con los Poderes Legislativo y Judicial con las organi-
zaciones de los diversos grupos sociales y con las auto-
ridades de los Estados, el Distrito Federal y los Munici-
pios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo
destinadas a la promoción y procuración de la igualdad
entre mujeres y hombres.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los Poderes Legislativo y Judicial deberán
nombrar a sus representantes en los respectivos Siste-

mas, a más tardar 30 días después de la entrada en vigor
del presente decreto.

Séptima. En el caso de la adición de las fracciones XI y XII
al artículo 36 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia para que los poderes Legislati-
vo y Judicial tengan representación –dentro de Sistema Na-
cional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres– como invitados permanentes con
derecho a voz únicamente, esta comisión dictaminadora las
considera viables, toda vez que permitirá que ambos pode-
res propongan y opinen sobre los programas y acciones que
se instrumenten desde el ámbito administrativo, a la vez
que fortalece la colaboración de poderes, sumando esfuer-
zos, como lo señala la diputada iniciadora, con objetivos
claros en beneficio de las mujeres.

Octava. Tocante a la reforma del artículo 23 de la Ley pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para esta Comi-
sión Dictaminadora la considera viable. No obstante, con-
sidera pertinente adicionarle un párrafo segundo para
establecer de manera clara que tanto los representantes de
los Poderes Legislativo como Judicial tendrán el estatus de
invitados permanentes con derecho a voz, pero sin voto.
Con ello, sin duda, ambos participarán de la concreción de
los objetivos del Sistema Nacional proponiendo y opinan-
do sobre las políticas públicas orientadas a abatir la des-
igualdad entre mujeres y hombres. 

Por todo lo anterior expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Equidad y Género, emite el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, y de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo Primero. Se adicionan las fracciones X y XI, pa-
sando la actual fracción X a ser XII,  y un último párrafo al
artículo 36 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 36. El Sistema se conformará por las y los titula-
res de:

I. a VIII. …

IX. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 201187



X. El Poder Legislativo, a través de tres diputados y
tres senadores de distintos partidos, que serán pro-
puestos por las comisiones de Equidad y Género de
cada una de las cámaras y ratificados por los respec-
tivos plenos;

XI. El Poder Judicial, a través de un representante
del Consejo de la Judicatura Federal, que será rati-
ficado por el pleno del mismo, y

XII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en
las entidades federativas.

Las instituciones a que hacen referencia las fracciones
X y XI del presente artículo, participarán en calidad de
invitados permanentes, con derecho a voz pero sin voto.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 23 de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para que-
dar como sigue:

Artículo 23. El Sistema Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y articulado
de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedi-
mientos que establecen las dependencias y las entidades de
la Administración Pública Federal entre sí, con los Pode-
res Legislativo y Judicial, con las organizaciones de los
diversos grupos sociales y con las autoridades de los esta-
dos, el Distrito Federal y los municipios, a fin de efectuar
acciones de común acuerdo destinadas a la promoción y
procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.

Tanto los representantes del Poder Legislativo como los
del Poder Judicial participarán en calidad de invitados
permanentes, con derecho a voz pero sin voto.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Los Poderes Legislativo y Judicial deberán nom-
brar a sus representantes en el Sistema Nacional, a más tar-
dar 30 días después de la entrada en vigor del presente de-
creto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, abril de 2011.

La Comisión de Equidad y Género, diputadas y diputados: Dolo-
res de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), presidenta; Ana Estela
Duran Rico (rúbrica), Elvia Hernández García (rúbrica), Blanca Estela
Jiménez Hernández (rúbrica), Laura Elena Estrada Rodríguez (rúbri-
ca), Tomasa Vives Preciado (rúbrica), Bélgica Nabil Carmona Cabrera
(rúbrica), secretarias; Felipe Kuri Grajales (rúbrica), secretario; Laura
Arizmendi Campos (rúbrica), Mirna Lucrecia Camacho Pedrero (rú-
brica), Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Margarita Gallegos So-
to, Laura Felícitas García Dávila, Luis García Silva, Diva Hadamira
Gastélum Bajo, Marcela Guerra Castillo, María del Carmen Guzmán
Lozano (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica),
Sandra Méndez Hernández, Juan Carlos Natale López, María Elena
Pérez de Tejada Romero, Leticia Quezada Contreras, Leticia Robles
Colín (rúbrica), Adela Robles Morales (rúbrica), Guadalupe Valenzue-
la Cabrales (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos; 39 y
45, numera 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 67, 68, 78, 80, 82, 84, 85 y 182
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión; la Comisión de Comunicaciones,
somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el
presente dictamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. En sesión ordinaria celebrada en fecha 24 de marzo de
2011, se dio cuenta a la asamblea de esta Cámara de Dipu-
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tados del honorable Congreso de la Unión, de la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones, suscrita por el diputa-
do Óscar González Yáñez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades y mediante el oficio
número D.G.P.L. 61-II-2-1135, instruyó el turno de la ini-
ciativa de referencia a la  Comisión de Comunicaciones pa-
ra su estudio y dictaminación con opinión de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público. 

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunicacio-
nes de la LXI Legislatura procedió a la revisión del expe-
diente, al análisis de la iniciativa y la elaboración del pre-
sente dictamen en sentido positivo. 

Contenido de la iniciativa

El diputado Óscar González Yáñez argumenta que las tele-
comunicaciones se han convertido en un elemento trascen-
dental en la sociedad actual. Además señala que el hecho
de contar con formas de comunicación a distancia ha per-
mitido a los seres humanos estrechar sus lazos de amistad,
fraternidad y familiares. 

Expresa que el teléfono se ha constituido como herramien-
ta fundamental de comunicación entre los seres humanos,
no obstante la adopción de tecnologías basadas en esta in-
vención que ahora hacen ver al teléfono como un medio de
comunicación no tan moderno. 

El proponente señala que, en nuestro país se tienen regis-
tradas 19 millones 430 mil líneas telefónicas fijas, lo que
indica que es una herramienta muy importante para la co-
municación de los mexicanos.

El diputado González Yáñez manifiesta que durante varias
décadas el servicio telefónico fue prestado por una sola
empresa, que gracias a su condición monopólica fijaba de
manera arbitraria tarifas y condiciones de servicio, sin que
el usuario pudiera hacer valer sus derechos. 

Sin embargo, a partir de 1990 y en el contexto del cambio
de modelo económico sufrido por nuestro país al arribo de
la tecnocracia neoliberal, se planteó que era necesaria la
modernización del sector telecomunicaciones, lo que im-
plicaba abrir a la competencia la telefonía fija. 

Aunado a lo anterior, este proceso fue llevado a cabo de
manera parcial, ya que se le permitió que Teléfonos de Mé-
xico conservara ciertas condiciones de privilegio que a la
fecha le permiten ser la empresa dominante en el mercado. 

En este sentido, a poco más de 20 años del proceso de li-
beralización del sector, se siguen presentando deficiencias
en el servicio y los consumidores no reciben un servicio
con la calidad que se merecen. 

El proponente expresa que, el propósito de la presente ini-
ciativa es incorporar en la Ley Federal de Telecomunica-
ciones la obligación de los concesionarios de las redes de
telecomunicaciones a establecer un dispositivo de medi-
ción en cada línea telefónica que permita al usuario cono-
cer su nivel de consumo en moneda nacional, lo que brin-
dará certeza jurídica y económica de lo que tendrán que
pagar por la utilización de la línea telefónica.

Consideraciones

1. Los integrantes de esta comisión dictaminadora coinci-
den planamente con el diputado proponente, respecto de la
importancia de las Tecnologías de Información en nuestra
sociedad actual. Estudios recientes demuestran que, a ma-
yor competitividad de un país, mayor capacidad en tecno-
logías de información y viceversa. Las tecnologías de in-
formación, es un mercado  mundial que entre  2003 y 2009
creció a una tasa anual compuesta de 6.75%, lo que repre-
senta un mercado con valor de 3, 518 billones de dólares. 

2. Esta comisión dictaminadora está consciente de la im-
portancia de la telefonía fija, tanto residencial como co-
mercial, en nuestro país. Según datos de la Comisión Fe-
deral de Telecomunicaciones para 2010 existían más de
19.5 millones de líneas telefónicas fijas, lo que representa
una densidad de 17.5 líneas por cada 100 habitantes.  

3. La iniciativa presentada por el diputado Óscar González
Yáñez propone adicionar una fracción VII Bis al artículo
44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, que establez-
ca la obligación de los concesionarios de las redes de tele-
comunicaciones a establecer un dispositivo de medición
que permita al usuario conocer su nivel de consumo:

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de tele-
comunicaciones deberán:

I. a VII. ... 
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VII Bis. Instalar en las redes de telefonía fija tanto en
la modalidad residencial como comercial un medidor
de consumo que permita al usuario conocer de ma-
nera precisa el consumo en tiempo real del servicio
de telefonía. La medición se hará en moneda nacio-
nal. 

VIII. a XVI. ... 

Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

4. La Comisión de Comunicaciones de la LXI Legisla-
tura considera procedente el objeto de la citada iniciati-
va, con la salvedad de aplicar una modificación a la re-
dacción del texto normativo que propone el iniciante,
para quedar como sigue:

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de te-
lecomunicaciones deberán:

I. a VII. ... 

VII Bis. Disponer de instrumentos o mecanismos técni-
cos de consulta gratuita, permanente e inmediata, que
permitan al usuario desde su equipo terminal conocer el
nivel de consumo preciso en moneda nacional de su lí-
nea telefónica fija o móvil. 

VIII. a XVI. ... 

Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

Dentro de la modificación al texto normativo, se elimina
que la medición se realice en moneda nacional, por ser una
inquietud que se encuentra debidamente atendida en térmi-
nos del artículo 7 de la Ley Monetaria de los Estados Uni-
dos Mexicanos que establece que las obligaciones de pago
de cualquier suma en moneda mexicana se denominarán
invariablemente en pesos.

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Comunica-
ciones de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados,

somete a la consideración de esta soberanía el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley
Federal de  Telecomunicaciones

Artículo Único: Se adiciona una fracción VII Bis al artí-
culo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, para
quedar como sigue:

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de tele-
comunicaciones deberán:

I. a VII. ... 

VII Bis. Disponer de instrumentos o mecanismos téc-
nicos de consulta gratuita, permanente e inmediata,
que permitan al usuario desde su equipo terminal
conocer el nivel de consumo preciso en moneda na-
cional de su línea telefónica fija o móvil. 

VIII. a XVI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2011.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica),
Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Arturo García Portillo (rú-
brica), Gerardo Leyva Hernández (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ra-
mírez (rúbrica), Fernando Ferreyra Olivares (rúbrica), José M. Torres
Robledo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), Adriana
Fuentes Cortés (rúbrica), secretarios; Hugo Héctor Martínez González,
Rogelio Cerda Pérez, Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), Ricardo Ahued
Bardahuil (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Manuel Humberto
Cota Jiménez (rúbrica), Janet Graciela González Tostado, Reginaldo
Rivera de la Torre (rúbrica), Ana Estela Durán Rico (rúbrica), Mauri-
lio Ochoa Millán, Genaro Mejía de la Merced, Javier Corral Jurado,
Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres San-
tos (rúbrica), Aranzazu Quintanilla Padilla (rúbrica), Martha Angélica
Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juárez (rúbrica), Adriana Sa-
rur Torre, Martín García Avilés.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
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mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 1411 del Código de Co-
mercio

Honorable Asamblea

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión correspondiente a la LXI
Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su
Reglamento, le fue turnada, para su estudio y dictamen, la
siguiente minuta proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 1411 del Código de Comercio, recibida por esta
Cámara de Diputados de la Cámara colegisladora en fecha
14 de abril de 2011.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 66, 68, 95, 157 y 158, inciso 1, frac-
ción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, se abocó al estudio y análi-
sis de la minuta mencionada, al tenor de los siguientes
antecedentes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el día 14 de abril de 2011, los CC. Secretarios de la
misma dieron cuenta al Pleno de esta Soberanía de la mi-
nuta que se mencionó en el exordio del presente dictamen.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Tercero. El antecedente histórico de la minuta en referen-
cia es el siguiente:

1. En fecha 10 de febrero de 2011, el senador Juan Bue-
no Torio, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó una iniciativa con proyec-

to de decreto por el que se reforman los artículos 1054,
1410 y 1411 del Código de Comercio, la que fue turna-
da para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas
de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legis-
lativos.

2. Seguido su trámite legislativo, en fecha 12 de abril de
2011, la iniciativa en referencia fue aprobada por 80 vo-
tos en el Pleno de la Cámara de Senadores y enviada la
minuta a la Cámara de Diputados.

3. En fecha 14 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados resolvió enviar la minuta de refe-
rencia a esta Comisión de Economía para su estudio y
dictaminación.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, esta Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
1411 del Código de Comercio.

Segunda. Que la materia de la minuta de referencia trata
sobre lo siguiente:

• Establece que la publicación de edictos correspon-
dientes al anuncio de bienes en remate en un juicio mer-
cantil se hará en un periódico de circulación amplia en
la Entidad Federativa donde se ventile el juicio, pues ac-
tualmente dichos anuncios deben realizarse en el Diario
Oficial de la Federación, lo que conlleva altos costos.

Tercera. Que el dictamen favorable a la iniciativa referida
realizado por las Comisiones Unidas de Comercio y Fo-
mento Industrial y de Estudios Legislativos de la Cámara
de Senadores, establece como fundamento de su posición
lo siguiente:

Consideraciones

Primero. El promovente menciona en la exposición de mo-
tivos que el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce
como un derecho fundamental el acceso a la impartición de
la justicia, al señalar que: “toda persona tiene derecho a
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que se le administre justicia por tribunales que estarán ex-
peditos para impartirla […] de manera pronta, completa e
imparcial” y, además, que “sus servicios serán gratuitos”.

Por lo que considera que resulta necesario realizar las ade-
cuaciones que, en el ámbito mercantil, se requieren para
que la impartición de justicia en nuestro país, cumpla con
los principios establecidos en la Constitución.

Señala que las reformas propuestas tienen por objeto com-
plementar las diversas que han sido promovidas desde el
año 2008; lo anterior, por ser de gran importancia para pro-
piciar una mejor instrumentación, aplicación, claridad y
efectividad en la interpretación de la ley mercantil; lo que,
consecuentemente, otorgará certeza jurídica, agilidad y efi-
ciencia a los procesos mercantiles.

Plantea que en la actualidad, cuando se llevan a cabo re-
mates de bienes en los juicios mercantiles, la parte ejecu-
tante se enfrenta con el problema de que debe realizar la
publicación de los edictos respectivos en el Diario Oficial
de la Federación, lo cual, resulta oneroso o incosteable
efectuarlas, sobre todo en asuntos de menor cuantía.

Segundo. La iniciativa pretende que la supletoriedad apli-
cable al caso en el Código de Comercio sea de la ley de
procedimientos local respectiva, en vez del Código Federal
de Procedimientos Civiles. Para ilustrar lo anterior, se inser-
ta el contenido del artículo 1054 del Código de Comercio:

Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las partes
sobre el procedimiento ante tribunales en los términos de
los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles es-
tablezcan un procedimiento especial o una supletoriedad
expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposi-
ciones de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoria-
mente el Código Federal de Procedimientos Civiles y en
caso de que no regule suficientemente la institución cuya
supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local
respectiva.

El senador promovente propone reformar el texto de la si-
guiente manera:

Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las
partes sobre el procedimiento ante tribunales en los tér-
minos de los anteriores artículos, salvo que las leyes
mercantiles establezcan un procedimiento especial o
una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se re-
girán por las disposiciones de este libro y, en su defec-

to, se aplicará supletoriamente la ley de procedimientos
local respectiva.

Tercero. Por otra parte, la iniciativa propone modificar la
regulación para el anuncio del remate, que el artículo 1410
del Código de Comercio dispone como efecto de la senten-
cia de remate,  cuando se procederá a la venta de los bie-
nes secuestrados, previo avalúo de los corredores peritos y
un tercero en caso de discordia, pero no señala que la ven-
ta deberá ser anunciada, lo cual nos remite de manera su-
pletoria al artículo 474 del Código de Procedimientos Ci-
viles, mismo que señala que se anunciará la venta de los
bienes por dos veces, de cinco en cinco días, publicándose
edictos en el “Diario Oficial” de la Federación, situación
que como ya  se mencionó resulta onerosa para el ejecu-
tante. Con la finalidad de ilustrar lo anterior, se transcribe
el texto del artículo 1410:

Artículo 1410. A virtud de la sentencia de remate, se
procederá a la venta de los bienes secuestrados, previo
avalúo hecho por dos corredores o peritos y un tercero
en caso de discordia, nombrados aquellos por las partes
y éste por el juez.

El promovente propone el siguiente texto:

Artículo 1410.  A virtud de la sentencia de remate, se
procederá a la venta de los bienes secuestrados previo
anuncio en un periódico de circulación amplia de la En-
tidad Federativa donde se ventile el juicio y previo ava-
lúo hecho por dos corredores o peritos y un tercero en
caso de discordia, nombrados aquellos por las partes y
éste por el juez. 

Cuarto. Asimismo, la iniciativa pretende complementar la
regulación en cuanto a la publicación de los edictos que es-
tablece el artículo 1411 del Código en comento, toda vez
que solamente hace referencia  al anuncio de la venta de los
bienes en forma legal señalando el número de veces que
habrá de anunciarse pero no los medios de publicación en
los que habrá de realizarse, por lo que resulta necesario
aplicar la  supletoriedad del artículo 474 del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles que, como ya ha sido men-
cionado, dispone que la publicación de los edictos debe ha-
cerse en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de
avisos o puerta del tribunal y que, si los bienes estuvieren
en diversas jurisdicciones, en todas ellas se publicarán los
edictos, en la puerta del juzgado de distrito correspondien-
te. Se transcribe el texto del artículo 1411:
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Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las
partes para que ocurran al juzgado a imponerse de
aquel, se anunciará en la forma legal la venta de los
bienes, por tres veces, dentro de tres días, si fuesen
muebles, y dentro de nueve si fuesen raíces, rematándo-
se en seguida en pública almoneda y al mejor postor
conforme a derecho.

El iniciante pretende reformar este artículo mediante  el si-
guiente texto:

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las
partes para que ocurran al juzgado a imponerse de
aquel, se anunciará en la forma legal la venta de los
bienes, por tres veces, dentro de tres días, si fuesen mue-
bles, y dentro de nueve si fuesen raíces, en un periódico
de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se
ventile el juicio, rematándose en seguida en pública al-
moneda y al mejor postor conforme a derecho. 

Cuarto. Las comisiones aprecian la procedencia y perti-
nencia de las propuestas contenidas en la iniciativa, sin em-
bargo, se advierte que mientras por un por un lado se pro-
pone la modificación en las reglas de la supletoriedad
(artículo 1054 de la iniciativa)  por el otro, se propone re-
gular en forma integral el procedimiento de remate (artícu-
lo 1411) en cuyo caso, la remisión a la supletoriedad ya no
sería necesaria.

En tal virtud, se considera que si la propia iniciativa la re-
gulación del procedimiento de remate estaría contemplada
de manera completa en el propio Código de Comercio, en-
tonces sería innecesario modificar o reformar las reglas de
la supletoriedad, puesto que no habría necesidad de acudir
a ella para colmar las lagunas referidas en los comentarios
precedentes.

Debe tenerse a la vista, además, que el artículo 1054 del
Código de Comercio fue modificado apenas en el año 2003
para introducir la supletoriedad del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, lo qué obedeció, según el proceso le-
gislativo de esa reforma, a la necesidad de contar con un
único conjunto de reglas para todo juicio mercantil que se
celebre en cualquier entidad de la República, de tal mane-
ra que se lograra una uniformidad de los mismos que con-
tribuyera a la certidumbre jurídica de quienes ventilan sus
controversias mercantiles de estas características.

En virtud de lo anterior, estas comisiones consideran que se
puede alcanzar el mismo objetivo que la iniciativa persigue

mediante la reforma al artículo 1411 propuesta en esta ini-
ciativa, a saber:

Una interpretación sistemática de los actuales artículos
1410 y 1411 del Código de Comercio, advierte que sí se es-
tablece la obligación de llevar a cabo el anuncio de la ven-
ta. En efecto, si bien el numeral 1410, en lo individual, no
la consigna expresamente, el diverso 1411 sí lo hace.          

En este sentido, conforme a los numerales mencionados
(interpretados conjuntamente), el procedimiento de remate,
según el actual Código de Comercio, es el siguiente:

En primer lugar, debe existir una sentencia de remate y,
además, bienes secuestrados. 

Para proceder a su venta, debe realizarse previamente un
avalúo. 

Presentado el avalúo y notificadas las partes, se anunciará
la venta, por tres veces dentro de tres días, si fuesen mue-
bles; y dentro de nueve, si fuesen raíces. 

El anuncio de la venta debe llevarse a cabo en el Diario
Oficial de la Federación (por la supletoriedad del Código
Federal de Procedimientos Civiles). 

Acto seguido, se procederá al remate en pública almoneda
y al mejor postor. 

Por su parte, con las reformas a los artículos 1410 y 1411
del Código de Comercio, se pretende que el anuncio o pu-
blicación del remate se haga en un periódico de circulación
amplia de la entidad federativa donde se ventile el juicio,
en vez de en el Diario Oficial de la Federación, por lo cos-
toso que resulta. 

De las anteriores consideraciones, las comisiones que dic-
taminan estiman que la reforma propuesta al artículo 1411,
que establezca que las publicaciones se realicen en un pe-
riódico de circulación amplia de la Entidad Federativa don-
de se ventile el juicio, dejaría satisfechas las pretensiones
de la iniciativa, sin la necesidad de modificar de nuevo to-
do el régimen de supletoriedad de los procedimientos mer-
cantiles.

Conclusiones

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Comercio y
Fomento Industrial y de Estudios Legislativos consideran
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que es de aprobarse y someten a la consideración del Ple-
no el siguiente:

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 1411 del Código
de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las
partes para que ocurran al juzgado a imponerse de
aquel, se anunciará en la forma legal la venta de los
bienes, por tres veces, dentro de tres días, si fuesen mue-
bles, y dentro de nueve si fuesen raíces, en un periódico
de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se
ventile el juicio, rematándose en seguida en pública al-
moneda y al mejor postor conforme a derecho. 

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Cuarta. Que los Diputados que integran esta Comisión de
Economía, estiman legítimo el espíritu de la iniciativa y
correctas las modificaciones que realizó a la misma la Cá-
mara de Senadores, así como los argumentos que se esgri-
mieron para tal efecto; por lo que los hace suyos para los
efectos del presente dictamen.

Quinta. En virtud de lo anterior, esta Comisión de Econo-
mía se manifiesta por aprobar la minuta Proyecto de De-
creto que reforma el artículo 1411 del Código de Comer-
cio, y remitir en su momento al Ejecutivo, para los efectos
del apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 1411 del Códi-
go de Comercio

Artículo Único. Se reforma el artículo 1411 del Código de
Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las par-
tes para que ocurran al juzgado a imponerse de aquel, se
anunciará en la forma legal la venta de los bienes, por tres
veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, y dentro de
nueve si fuesen raíces, en un periódico de circulación am-
plia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio, re-

matándose en seguida en pública almoneda y al mejor pos-
tor conforme a derecho. 

Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de
mayo de 2011.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud, Jorge Alberto Juraidi-
ni Rumilla, Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Melchor Sánchez de
la Fuente, José Luis Velasco Lino (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán
Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Norma Sán-
chez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva, Rodrigo Pérez-Alonso
González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, secretarios; Ma-
nuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José Antonio Arámbula López (rúbri-
ca), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel Díaz Juárez (rúbri-
ca), Sergio Gama Dufour (rúbrica), Jorge Hernández Hernández,
Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón Jiménez López (rúbrica), Vi-
dal Llerenas Morales, Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica),
Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), María Florentina Ocegueda
Silva (rúbrica), David Penchyna Grub, Enrique Salomón Rosas Ramí-
rez, Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbrica), David Ricardo Sánchez
Guevara (rúbrica), Víctor Roberto Silva Chacón (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 7o. de la Ley General de Educación, en materia de
fomento de valores humanos y educación artística

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Con-
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greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 176 y 182, numeral
1,  del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 29 de abril de 2010 fue presentada por las di-
putadas María de Lourdes Reynoso Femat y Kenia López
Rabadán la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 7 y 10 de la Ley General de Educación.

2. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de
Diputados, la Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite
de recibo a la iniciativa con proyecto de decreto y ordenó
su turno a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos mediante el expediente número 2335.

3. Con fecha de 7 de abril de 2011 fue presentada por el di-
putado José Alberto González Morales la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 7 de la Ley Ge-
neral de Educación.

4. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de
Diputados, la Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite
de recibo a la iniciativa con proyecto de decreto y ordenó
su turno a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos mediante el expediente número 4524.

5. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos dio trámite de recibo e inició el análisis conjunto de
ambas iniciativas por tratarse de temas afines.

II. Descripción de las iniciativas

A. Iniciativa de las diputadas Reynoso Femat y López
Rabadán

La exposición de motivos parte de lo establecido en el in-
ciso a), fracción II del artículo 3o. de nuestra Carta Magna,
precepto que señala que el criterio que orientará a la edu-
cación “será democrático […] considerando a la democra-
cia como un sistema de vida fundado en el constante mejo-
ramiento […] cultural del pueblo”, con base en este texto
constitucional, las iniciantes sostienen que es necesaria una
estrategia de profesionalización integral que “despierte en

los educandos la sensibilidad y las habilidades artísticas su-
ficientes para su adecuado desarrollo”.

Si bien reconocen los esfuerzos realizados para mejorar la
calidad de la educación, así como la creación de diversos
modelos de escuelas, las iniciantes consideran que no se ha
logrado incorporar en dichos modelos a “la educación ar-
tística como parte fundamental para el aprendizaje de valo-
res humanos y sociales”. 

Las diputadas Reynoso Femat y López Rabadán hacen re-
ferencia a la Conferencia Mundial sobre la educación artís-
tica llevada a cabo por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-
CO) y diversas ONG, que tuvo lugar en Portugal en el
2006; en la Conferencia se concluyó que

• La educación artística propicia el desarrollo de la per-
sonalidad del niño, su apertura al mundo y su espíritu
creativo, 

• Debe otorgarse a la educación artística una prioridad
igual de importante que las materias tradicionales y que 

• La creatividad es un elemento medular de la naturale-
za del ser humano y una característica esencial de su in-
telecto y sus emociones.

Asimismo, hacen una síntesis de los estudios que ha reali-
zado la UNESCO sobre programas de educación artística
en el mundo, señalando que en Latinoamérica, la materia
desempeña un papel primordial en la promoción de la paz
y el entendimiento cultural entre los jóvenes y que de ma-
nera general, las experiencias de educación artística han
permitido fortalecer el desarrollo integral y humano de los
niños y los adolescentes.

De acuerdo con las legisladoras, la sensibilidad y la creati-
vidad infantil deben desarrollarse con un enfoque metodo-
lógico que considere las destrezas a partir del juego, que
incluya aspectos alineados a las inteligencias múltiples
partiendo de las especificidades del educando en función
de sus habilidades artísticas.

Las iniciantes consideran que su propuesta de reforma fa-
vorece “la revalorización social de los efectos positivos de
la educación artística en los educandos” y que al adecuar el
artículo 7o. de la ley se fortalecerá el marco normativo y se
complementarán los objetivos de la educación para que ésta
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propicie y desarrolle “la creatividad, la sensibilidad, los va-
lores y el aprecio por las bellas artes”.

Por otra parte, señalan que para contribuir a la propuesta,
habrá de crearse, al interior de la Secretaría de Educación
Pública, una unidad responsable de impulsar la educación
artística que tendría como objetivo vincular la enseñanza
con la institución responsable de la cultura en el país y con
diversas funciones, entre las que se destacan la siguientes:

• Establecer la formación profesional de docentes en la
materia;

• Elaborar planes y programas de estudio;

• Consolidar los procesos de capacitación, mejoramien-
to y perfeccionamiento profesional del magisterio;

• Estimular la producción y creación artísticas en las es-
cuelas;

• Fomentar la docencia, investigación y difusión artísti-
cas;

• Consolidar la participación privada y social en la pro-
moción de la educación artística.

Finalmente y de acuerdo con las consideraciones expuestas
por las diputadas María de Lourdes Reynoso Femat y Ke-
nia López Rabadán, la iniciativa contiene el proyecto de
decreto que reforma los artículos 7 y 10 de la Ley General
de Educación para quedar como sigue: 

Único. Se adiciona una fracción VIII Bis al artículo 7o.,
y se reforma el último párrafo del artículo 10 de la Ley
General de Educación para quedar como sigue: 

Artículo 7o. … 

I. a VIII. … 

VIII Bis. Desarrollar la inteligencia, creatividad, la sen-
sibilidad, los valores y el aprecio por las bellas artes de
manera integral y universal. 

IX. a XV. …

Artículo 10. … 

I. a VII. … 

Las instituciones del sistema educativo nacional impar-
tirán educación de manera que permita al educando in-
corporarse a la sociedad y generar habilidades y apti-
tudes artísticas que favorezca de manera integral el
desarrollo de su persona. Y en su oportunidad, desa-
rrolle una actividad productiva y que permita, asimis-
mo, al trabajador estudiar.

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrara en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

Artículo Segundo. A la entrada en vigor del decreto, la
Secretaría de Educación Pública realizara lo conducen-
te en los términos de sus atribuciones para que al inicio
del ciclo escolar inmediato, se incorpore la materia de
educación artística. 

B. Iniciativa del diputado José Alberto González Mora-
les

El diputado González Morales expresa su inquietud res-
pecto de la crisis de valores que la sociedad mexicana vive
en la actualidad y de cómo inclusive se ha habituado y re-
signado a vivir “en medio de la ilegalidad”. Menciona ade-
más, que es necesario comprender ésta crisis para poder su-
perarla y que para esto es preciso indagar en el mundo de
los valores humanos.

De acuerdo con el legislador, la crisis de valores responde a
un problema de educación y de formación integral del indi-
viduo y que el Estado tiene la obligación de propiciar las
condiciones indispensables para que los ciudadanos vivan en
armonía, desarrollo y bienestar social, por lo que considera
que es un compromiso del Estado implementar las medidas
preventivas que atiendan la problemática de violencia, inse-
guridad y carencia de valores humanos que el país vive.

El iniciante considera que las medidas correctivas que im-
ponen sanciones y se aplican cuando el daño ya ha sido
ocasionado, no son suficientes, ya que el conflicto debe ser
abordado de forma preventiva, buscando fomentar la con-
vivencia, la tolerancia, la libertad, la dignidad y el valor de
la persona humana y señala que como práctica preventiva,
esta debe ser implementada en la enseñanza de jóvenes y
niños, por considerar que la educación es el medio idóneo
que “ayudará a resolver el problema de fondo, de manera
eficiente y definitiva”.
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Finalmente, el legislador asegura que desde la educación
formal de niños y jóvenes será posible atacar las conductas
al margen de la ley, de modo que considera necesario que la
legislación vigente contemple entre los fines educativos el
fomento y la práctica de los valores humanos universales.

De acuerdo con las consideraciones expuestas por el dipu-
tado José Alberto González Morales, la iniciativa contiene
el proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artí-
culo 7 de la Ley General de Educación para quedar de la si-
guiente manera: 

Artículo 7. ...

I. a la V. ...

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia
de la ley y de la igualdad de los individuos ante ésta,
propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no vio-
lencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así co-
mo el conocimiento de los derechos humanos, el respe-
to a los mismos y la práctica de los valores humanos
universales.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Consideraciones

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos comprendemos las inquietudes ex-
puestas por los legisladores y la importancia de los temas
que han presentado, asimismo, y de manera general, coin-
cidimos con los argumentos que han vertido en sus respec-
tivas iniciativas.

Particularmente, respecto del tema abordado por las dipu-
tadas Reynoso Femat y López Rabadán, los legisladores
integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos estamos convencidos de que la práctica de
las artes y el proceso creativo constituyen poderosas herra-
mientas en la construcción de la personalidad de los estu-
diantes.

Consideramos también, que la creación artística y el apre-
cio por el arte desempeñan una función importante en la
transformación constructiva del sistema educativo nacional

y que pueden aportar una contribución a la solución de los
problemas sociales y culturales que afronta el Estado, sin
embargo, para que el fomento y el impulso a la creación ar-
tística y al aprecio por el arte puedan tener éxito frente a es-
tos problemas, es de fundamental importancia que se al-
cancen niveles elevados en la concepción y ejecución de
sus programas.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)1 los
objetivos para mejorar la situación de la educación no se li-
mitan a cifras de escolarización sino que habrá de hacerse
especial hincapié en la necesaria calidad de la educación,
requerida para despertar la curiosidad intelectual, el talen-
to, la afectividad y para dignificar la persona humana, asi-
mismo, se señala que para cumplir cabalmente éste objeti-
vo se requiere, entre otros aspectos, profundizar en la
educación artística, tantas veces ignorada o relegada a la
periferia de la currícula educativa. Introducir las artes en el
medio escolar es también apostar por el desarrollo intelec-
tual y sensorial de los niños y despertar en ellos una mayor
exigencia, el orgullo por su propia cultura y un mayor res-
peto por las expresiones culturales de otros pueblos.

Cabe señalar que la introducción de la educación artística
y la creatividad en la enseñanza básica no quiere decir que
hay que añadir más temas a un, ya muy pesado, horario de
escuela, sino que se considera que la educación artística
debe incluir una revisión completa de los métodos de ense-
ñanza y aprendizaje, basada en un enfoque pedagógico in-
terdisciplinar. Una educación completa sólo tiene porqué
implicar un cambio en los métodos de enseñanza, no en lo
que se enseña, de esta manera, se integra el conocimiento
en el entorno del niño.

En otro orden de ideas, consideramos necesario realizar las
siguientes precisiones respecto del proyecto de decreto
contenido en la iniciativa de las diputadas: observamos que
en la propuesta de adición de una fracción VIII Bis al artí-
culo 7, se contempla integrar como uno de los fines educa-
tivos el desarrollo de la inteligencia, la creatividad y la sen-
sibilidad, sin embargo, todas éstas constituyen capacidades
humanas.

Al respecto, la fracción I del artículo 7 de la Ley General de
Educación establece que uno de los fines educativo será:

Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que
ejerza plena y responsablemente sus capacidades humanas.
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Las capacidades humanas consisten en la habilidad de las
personas para llevar el tipo de vida que consideren valiosa,
así como incrementar sus posibilidades reales de elección;
de esta manera, los estudiantes, pueden beneficiarse de la
educación a través de la posibilidad de desarrollar diversas
capacidades humanas, como leer, argumentar, comunicar,
crear, elegir con mayor información, etcétera.2 De esta ma-
nera, se considera que en la fracción de referencia se en-
globan todas las capacidades propias de la persona huma-
na y que por tratarse de una norma general, resulta
jurídicamente inviable listar cada una de ellas.

En la misma propuesta se hace referencia a otros dos tér-
minos: los valores y el aprecio por las bellas artes, respec-
to del primero, por tratarse del punto coincidente con la
iniciativa del diputado González Morales, el análisis se
profundiza más adelante en el presente dictamen, en lo que
corresponde al aprecio por las bellas artes, como ya se ha
señalado previamente, los integrantes de esta dictaminado-
ra consideramos que la creación y el aprecio por el arte
pueden ser herramientas estimulantes para enriquecer la
enseñanza y hacer el aprendizaje más eficaz y accesible,
asimismo, consideramos que el término puede ser integra-
do al texto vigente de la fracción VIII del artículo 7º, de la
siguiente manera:

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar el apre-
cio por las bellas artes, así como la adquisición, el en-
riquecimiento y la difusión de los bienes y valores de la
cultura universal, en especial de aquéllos que constitu-
yen el patrimonio cultural de la Nación;

Por otra parte, en lo correspondiente al artículo 10 de la
Ley General de Educación, las diputadas Reynoso Femat y
López Rabadán proponen reformar su tercer párrafo para
que establezca que las instituciones del sistema educativo
nacional impartirán educación de manera que permita a los
educandos generar habilidades y aptitudes artísticas, con
el fin de favorecer de manera integral el desarrollo de su
persona.

El texto vigente del párrafo tercero establece la labor que
el Estado realizará para favorecer la incorporación del edu-
cando a la sociedad; de incluirse la propuesta de las dipu-
tadas, el texto se vería estrechamente vinculado con uno de
los fines educativos contenido en la misma ley, por lo que
consideramos que no es de aprobarse la propuesta de re-
forma al artículo 10, ya que reitera lo ya establecido en un
numeral previo de la misma norma, y esto significaría una
innecesaria hiperregulación; además de que, como ya se

señaló, por tratarse de una norma general, es jurídicamen-
te inviable establecer que la educación que se imparta se
circunscribirá a generar una habilidad determinada. 

Finalmente, respecto del artículo segundo transitorio con-
tenido en el proyecto de decreto de la iniciativa, que obli-
ga a la Secretaría de Educación Pública a incorporar de ma-
nera inmediata la asignatura de educación artística, cabe
hacer mención a lo contenido en la fracción tercera del ar-
tículo 3º constitucional que establece que:

“El Ejecutivo federal determinará los planes y progra-
mas de estudio de la educación preescolar, primaria, se-
cundaria y normal para toda la República. Para tales
efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de
los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito
Federal, así como de los diversos sectores sociales in-
volucrados en la educación, en los términos que la ley
señale”. 

Por esta razón resulta improcedente y contrario a la Cons-
titución que una reforma a la ley secundaria proponga es-
tablecer contenidos educativos que obliguen directamente
al Ejecutivo Federal, ya que como lo sostiene la propia Ley
General de Educación en su artículo 48, tales contenidos
serán determinados por la Secretaría de Educación Pública
de conformidad con los principios y criterios establecidos
en los artículos 7º y 8º de la norma y serán publicados en
el Diario Oficial de la Federación para el conocimiento pú-
blico. 

En otro orden de ideas, respecto de los puntos expuestos
por el diputado José Alberto González Morales, compren-
demos el origen de sus inquietudes y entendemos su preo-
cupación respecto de la “crisis de valores que vive la so-
ciedad mexicana”, a que hace referencia en su exposición
de motivos. Entendemos también su concepción respecto
de la educación, en tanto que derecho y bien social, como
una eficaz herramienta para fomentar los valores en los
educandos y causar así una influencia que revierta el des-
gaste social.

Desafortunadamente, en los últimos años el país entero se
ha visto inmerso en una ola de violencia alarmante. Y no
sólo eso, sino que la violencia, además de incrementarse
cuantitativamente y en su grado de peligrosidad, es cada
vez más precoz. Especialistas afirman que las edades de
iniciación en el crimen tienen una tendencia a reducirse, de
manera que cada vez tenemos delincuentes más jóvenes.3
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En 2008, año en que se dieron a conocer los resultados de
la Encuesta Internacional de Criminalidad y Victimización
2005 (ICVS, por sus siglas en inglés), la Organización de
las Naciones Unidas ya señalaba a México como el país
con el más alto índice de robo con violencia y lo ubicaba
también entre las naciones con las más altas tasas de victi-
mización, de esta manera, hoy en día las conductas antiso-
ciales a que hace referencia el diputado González Morales
como signos de la “crisis de valores”, han incrementado
tanto en número, como en intensidad y cada vez más, los
niños y jóvenes se ven involucrados en estas, ya sea que se
trate de conductas pre-delictivas o delictivas.

Ante este escenario, consideramos que el conocimiento y
la práctica de los valores humanos pueden figurar como un
factor preventivo para el conflicto que ocurre a nivel na-
cional, sin embargo, creemos importante señalar que ésta
no es la única línea de acción, y que en el tema que le pre-
ocupa al iniciante deben verse involucrados los órganos del
Estado, los diversos sectores sociales y el propio núcleo fa-
miliar.

Las instituciones educativas tienen un papel clave en la
construcción de una nación más justa, asimismo, tienen
una gran participación y responsabilidad en la enseñanza
de valores humanos, sin embargo, debe reconocerse tam-
bién que actualmente las sociedades conocen de un debili-
tamiento del núcleo familiar; el papel de la familia en la
transmisión de valores tiende a ser tácitamente delegado a
la escuela.

La UNESCO señala que si bien en América Latina el fenó-
meno no se produce con tanta nitidez, ya se observa en la
región, que la escuela y los maestros se ven cada vez más
obligados a suplir las carencias que se presentan en el pro-
ceso educativo y formador de los niños. En muchos casos,
la escuela aparece como responsable de generar cohesión
en torno a unos valores que tienden a diluirse. Y no se tra-
ta solamente de valores familiares sino, también y sobre to-
do, culturales, ciudadanos, de convivencia, en razón de es-
ta gran responsabilidad la Organización califica a los
maestros como “formadores de personas, sociedades y na-
ciones”.4

Actualmente la mayoría de los países luchan por reforzar
los valores humanos, entendiéndose entre estos a los deno-
minados valores fundamentales o valores básicos (libertad,
tolerancia, no violencia, discusión razonable, justicia, etcé-
tera),5 reconocen además que el desconocimiento y el des-
precio de éstos han originado a lo largo de la historia, ac-

tos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humani-
dad y que las sociedades deben esmerarse en su enseñanza
y promoción, así como en la realización de todos los es-
fuerzos necesarios para asegurara su reconocimiento uni-
versal y efectivo.

Respecto de estos valores humanos universales, el profesor
Shalom Schwartz de la Universidad Hebrea de Jerusalén,
creador de la Teoría de los Valores Humanos Básicos, sos-
tiene que existen diversos valores básicos que las personas
de todas la culturas reconocen, ya sea de forma explícita o
bien que son inferidos indirectamente a través de sus jui-
cios y sostiene que ésta teoría es aplicable tanto a las po-
blaciones con educación occidentalizada como en aquellas
con poca o ninguna educación. Entre los valores humanos
básicos que Schwartz identifica a través de diversos estu-
dios, se encuentran la búsqueda de seguridad y orden so-
cial, la cortesía, el respeto, la lealtad, la responsabilidad, la
justicia social, la paz, la libertad, la tolerancia, la indepen-
dencia, entre otros.6

Los valores universales que dieron origen a la Carta de las
Naciones Unidas y a la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos son ahora reconocidos y aceptados en los
sistemas legales alrededor del mundo, tanto más de lo que
lo fueron hace algunas décadas, cuando dichos documentos
fueron emitidos, sin embargo hoy en día son mucho más
necesarios que nunca antes.

Uno de los factores es la globalización que ha logrado acer-
car a las naciones de modo que cualquiera puede ser afecta-
do por las acciones de otros, Kofi Annan sostiene que en lu-
gar de ser esto favorable, le hemos permitido a la
globalización aumentar las disparidades en la riqueza y en el
poder, tanto entre naciones como dentro de las mismas, lo
que califica como una burla para los valores humanos uni-
versales, justo cuando más los necesitamos. Observa que
como resultado de esto nos encontramos con el peligro de vi-
vir una era de desconfianza, temor y proteccionismo, crean-
do así un conflicto en el sistema de valores que lleva a la
gente a excluir a las personas en razón de que no compar-
ten la misma religión, ideología política, trasfondo cultural,
e inclusive color de piel. Por lo que considera que este es
un tiempo para reafirmar valores universales como la paz,
la libertad, el progreso social, la igualdad de derechos y la
dignidad humana.7

Annan añade que para entender los valores universales de
la persona humana es necesario comprender lo que estos no
son y aclara que su validez no depende de que sean uni-
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versalmente obedecidos o aplicados, ya que los códigos de
ética son siempre la expresión de una aspiración o un ide-
al, un estándar por medio del cual los errores morales pue-
den ser juzgados, y no una receta que asegure que nunca
ocurrirán. Asimismo, los valores universales requieren del
reconocimiento de las características humanas que tene-
mos en común y del respeto por la dignidad humana y con-
sideración para con las personas de otras comunidades.8

En este orden de ideas, y preocupados por la reafirmación
de los valores humanos universales; comprendemos que,
como se ha explicado, su enseñanza es un proceso donde
de manera armónica, deben verse involucrados diversos
actores; sin embargo consideramos que el sistema educati-
vo es uno de los sujetos más importantes encargados de la
tarea de contribuir a la renovación de los valores reconoci-
dos universalmente y contenidos en los diversos instru-
mentos internacionales signados y ratificados por el Esta-
do Mexicano.

Finalmente, concluimos que la propuesta del diputado Jo-
sé Alberto González Morales profundiza en uno de los ob-
jetivos de la iniciativa de las diputadas Reynoso Femat y
López Rabadán y que de ser aprobada por el Pleno de esta
Cámara fortalecerá el marco normativo que contiene los fi-
nes educativos; ya que si bien reconocemos que la pérdida
de los valores humanos es multifactorial y que su enseñan-
za debe involucrar a diversos sectores, el marco jurídico
debe ser adecuado a las necesidades de la sociedad, pues si
el derecho es un instrumento creado por y para los hom-
bres, debe estar al servicio de sus más valiosas causas; el
hombre y su dignidad deben estar al centro y constituir la
última finalidad de un sistema jurídico.9

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 fracción A de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable
Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el pre-
sente proyecto de decreto que reforma la Ley General de
Educación, para efecto de que las reformas aprobadas por
la Cámara de Diputados sean discutidas por el Senado de
la República en su calidad de Cámara revisora.

Por lo anterior, y una vez analizada la iniciativa materia de
este Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones VI y VIII del
artículo 7o. de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforman las fracciones VI y VIII del
artículo 7o. de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 7o. ...

I. a V.  …

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de
la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, pro-
piciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no vio-
lencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así co-
mo el conocimiento de los Derechos Humanos, el
respeto a los mismos y la práctica de los valores hu-
manos universales;

VII. …

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar el apre-
cio por las bellas artes, así como la adquisición, el en-
riquecimiento y la difusión de los bienes y valores de la
cultura universal, en especial de aquéllos que constitu-
yen el patrimonio cultural de la Nación;

IX. a  XVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Confróntese Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (2009). La Educación Artística y la Creatividad
en la Escuela Primaria y Secundaria. París, UNESCO, pág. 6.

2 Confróntese Sen, Amartya (1997). Human capital and human capa-
city, World Development Journal, número 25 Canadá, Elsevier, páginas
1959 - 1961.

3 Rodríguez Manzanera, Luis (2009). Criminología. México. Porrúa.
Pág. 507
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4 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (2003). Métodos, contenidos y enseñanza de las artes en
América Latina y el Caribe. París, UNESCO, página 5.

5 Confróntese De la Isla Veraza, Carlos (1993). La legitimidad de al-
gún os valores universales hoy, estudios de filosofía, historia y letras,
número 32. México, Instituto Tecnológico Autónomo de México.

6 Confróntese Schwartz, Shalom (2006). Les valeurs de base de la per-
sonne: Théorie, mesures et applications. Revista Francesa de Sociolo-
gía, número 42, Francia, Centro Nacional de Investigación Científica,
páginas 249-288.

7 Confróntese Annan, Kofi (2003). Do we still have universal values?
Canadá, Canadian International Youth Letter, Public Awareness Edu-
cation Programs.

8 Ídem.

9 Zorrilla, Pedro (2000). El derecho, los valores y la cultura. Impor-
tancia del estado de derecho. Derecho y Cultura, número 1, otoño, Mé-
xico, Academia Mexicana para el Derecho, la Educación y la Cultura,
A.C., Página 20.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de mayo de 2011.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: José Trinidad Padilla López (rúbrica), presidente; Jorge Romero
Romero, Héctor Hernández Silva (rúbrica), José Alberto González
Morales (rúbrica), Germán Contreras García, Jaime Oliva Ramírez (rú-
brica), Víctor Manuel Castro Cosío, Lorena Corona Valdés (rúbrica),
Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Roberto Pérez de Alba Blanco,
Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), María
de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), secretarios; Eduardo Alonso Bai-
ley Elizondo (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica),
Óscar Lara Salazar (rúbrica), José Antonio Aysa Bernat, Beatriz Elena
Paredes Rangel, Onésimo Mariscales Delgadillo (rúbrica), Francisco
Herrera Jiménez, Alejandro Bahena Flores (rúbrica), José Francisco
Javier Landero Gutiérrez (rúbrica), Manuel Jesús Clouthier Carrillo
(rúbrica), María Sandra Ugalde Basaldúa (rúbrica), Yolanda del Car-
men Montalvo López (rúbrica), Obdulia Magdalena Torres Abarca,
María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez,
Reyes Tamez Guerra, Blanca Juana Soria Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

LEY ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica de la Armada de México

Honorable Asamblea

La Comisión de Marina de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, nu-
meral 6, incisos e y f, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los
artículos 67, 68, 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, frac-
ción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía el presente proyecto de dictamen
bajo los siguientes:

Antecedentes

En sesión celebrada el 1o. de octubre de 2009 por la Cá-
mara de Senadores del honorable Congreso de la Unión, se
dio cuenta al pleno de la Iniciativa con proyecto de decre-
to que reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica de la Armada de México, presenta-
da por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión,
turnó la iniciativa mencionada a la Comisión de Marina,
para efectos de su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente.

El 2 de marzo de 2010, se aprobó por el pleno de la Cáma-
ra de Senadores del honorable Congreso de la Unión, el
dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Armada de México.

El 4 de marzo de 2010, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, turnó a esta comisión la minuta proyecto de de-
creto que reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Armada de México.

La Comisión de Marina valoró el dictamen presentado y
como resultado de los consensos alcanzados en la reunión
ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2011, se formula el
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presente dictamen que recoge el espíritu del debate y las
expresiones de los legisladores para perfeccionar la minu-
ta, ratificando en sus términos la motivación, fundamenta-
ción y reformas de la colegisladora, con la salvedad que se
expresa respecto de los artículos 3 y 13.

Contenido

México es un país con un amplio potencial marítimo, y es
en este espacio donde la Armada de México en su calidad
de autoridad garante de la soberanía nacional, tiene la im-
portante misión de defender la integridad territorial, la pro-
tección y la vigilancia de los intereses marítimos naciona-
les y el resguardo de esta riqueza, así como el de contribuir
al desarrollo y fortaleza de las instituciones del país.

México, enfrenta en la actualidad grandes amenazas a su
seguridad nacional, lo cual obliga a contar con una Arma-
da capaz de erradicar, disuadir o neutralizar las actividades
ilícitas de cualquier agresor, ya que la comisión de delitos
como el narcotráfico, el terrorismo, el tráfico de armas, la
delincuencia organizada y otros de carácter internacional,
no se limitan al territorio continental, sino que también se
han extendido a la porción marítima.

En virtud de lo anterior, se debe contar con un marco jurí-
dico que con pleno apego a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, respalde tanto las actividades
relativas a la defensa exterior, como las que derivan de la
seguridad interior del país, buscando adecuar las normas
con la realidad de los fenómenos sociales, nacionales e in-
ternacionales.

Por estas razones, resulta impostergable la transformación,
modernización y reorganización de la Armada de México,
con el fin de fortalecerla y dotarla de mejores instrumentos
que le permitan dar cabal cumplimiento a sus atribuciones,
y es precisamente en este contexto, que se promueve la re-
forma contenida en la presente Minuta, como el medio ne-
cesario para asegurar certidumbre jurídica a la estructura y
actividades de dicho Instituto, pero también a la nación.

La minuta propone modificar tanto el contenido orgánico
como la estructura operativo-militar de la Armada de Mé-
xico, incorporando definiciones y conceptos más claros y
precisos que faciliten su comprensión y aplicación.

Para ello, la minuta establece una reestructuración de ca-
rácter organizacional y estratégico de los mandos navales,
logrando con ello dar mayor eficacia a la participación de

la Armada de México en la protección de nuestros litorales,
en el combate a la delincuencia organizada y a la inseguri-
dad, así como para proteger la vida, el patrimonio, la inte-
gridad de los mexicanos y contribuir a la tranquilidad ne-
cesaria para estimular el desarrollo nacional.

Consideraciones

La comisión que suscribe, reconoce que las reformas que
se pretenden realizar a la Ley Orgánica de la Armada de
México, son de suma importancia, pues permiten adaptar el
derecho a las necesidades relativas a la actuación del per-
sonal del Instituto Armado, así como para comprender con
mayor exactitud el funcionamiento, estructura y atribucio-
nes de la Armada de México contenidas básicamente en la
Ley Orgánica, materia de la presente minuta.

Asimismo, reconoce que el proyecto de decreto que se dic-
tamina, implica la reforma, adición y derogación de diver-
sos artículos, lo cual es acorde con la misión del Instituto
Armado en ambos litorales del país, reorientando las ope-
raciones navales para aprovechar de manera óptima los re-
cursos humanos y materiales.

Dicha reforma plantea eliminar las figuras de subsectores,
apostaderos y brigadas navales, y actualizar las definicio-
nes relativas a las fuerzas, regiones, zonas y sectores nava-
les; unidades de superficie y unidades de infantería de ma-
rina, con lo que se cumple el objetivo de fortalecer el sector
y dinamizar sus operaciones.

Con la propuesta de análisis, se da vida jurídica a los con-
sejos de disciplina que conocerán, resolverán y sanciona-
rán las faltas en que incurran los cadetes y alumnos de los
establecimientos educativos navales, con pleno respeto a la
Ley, a los derechos humanos, al principio de seguridad ju-
rídica y de garantía de defensa.

Se destaca el hecho de que con estas reformas, adiciones y
derogaciones se moderniza toda la institución naval, sus
mandos se hacen más ejecutivos y operativos, la estructura
naval y táctica va a responder mejor a los grandes impera-
tivos de seguridad interior y defensa exterior que la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos le orde-
na, y lo que es más importante, la Armada de México
seguirá siendo una institución de protección de todos los
mexicanos.

Por otro lado, en la reunión ordinaria celebrada el 23 de
marzo de 2011, fueron analizadas diversas opiniones y po-

Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



siciones de los integrantes de esta comisión, y así fue con-
signado en acta, y por acuerdo de la mayoría de los asis-
tentes se determinó aprobar la Minuta, con excepción de
los artículos 3 y 13, por lo que se propone lo siguiente:

Se considera una nueva redacción al artículo 3, la cual se
propone porque en la minuta remitida a esta comisión con
la reforma hecha a dicho artículo, se puede entender que el
Mando Supremo esta ordenando a los tres niveles de go-
bierno que se coordinen con la Armada de México, y con-
forme a la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y las Leyes aplicables, sólo le puede ordenar a las
autoridades federales y no a las estatales y municipales, por
lo que con esta redacción se elimina la posibilidad de una
incorrecta interpretación, para quedar como sigue: “La Ar-
mada de México ejerce sus atribuciones por sí o conjunta-
mente con el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuando el
mando supremo lo ordene o las circunstancias así lo re-
quieran, se coordinará con las autoridades de los tres órde-
nes de gobierno, en términos de la legislación en la mate-
ria.”

En referencia al artículo 13, en el primer párrafo se está
añadiendo el término mujeres, palabra agregada mediante
reforma hecha a la Ley Orgánica de la Armada de México
y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
enero de 2011, ya que la minuta no lo contempla, por lo
que sólo estamos actualizando este párrafo con dicho tér-
mino.

Asimismo, dicho artículo señalaba textualmente “confor-
me a las prescripciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.” y con la reforma se pretende
omitir esta disposición, lo cual contraviene el principio de
que todos los servidores públicos deben, en el cumpli-
miento de sus funciones y atribuciones, apegarse a un prin-
cipio de constitucionalidad invariable.

Modificaciones

En virtud de lo anterior y a efecto de dar debido cumpli-
miento a lo que establece la práctica y el proceso legislati-
vo, y tomando en cuenta que la Minuta es portadora de
cambios cuantitativos y cualitativos esenciales para dotar a
la Armada de México de un marco jurídico acorde con la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que le permita hacer frente a los grandes retos que plantea
hoy la defensa de la soberanía, pero también la lucha con-
tra el crimen organizado y en virtud del elevado desempe-
ño que ha tenido la Armada de México y los marinos me-

xicanos de todos los rangos en la realización de su misión,
se propone, con base en las facultades que concede la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos a este órgano legislativo, realizar reformas a dicha
minuta para que responda mejor al espíritu y a la letra de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal
como fue aprobado en esta comisión, por lo que se estima
conveniente realizar las siguientes modificaciones:

En cuanto al artículo 3, sólo se adecua la redacción para
evitar una incorrecta interpretación en el ordenamiento del
mando supremo con los tres niveles de gobierno, respecto
a la coordinación con la Armada de México, para quedar
como sigue: “La Armada de México ejerce sus atribuciones
por sí o conjuntamente con el Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos, cuando el mando supremo lo ordene o las cir-
cunstancias así lo requieran, se coordinará con las autori-
dades de los tres órdenes de gobierno, en términos de la
legislación en la materia.”

Por lo que hace al artículo 13, el texto vigente dice en su
primer párrafo “las fuerzas navales son el conjunto organi-
zado de mujeres y hombres, buques, aeronaves y unidades
de infantería de marina capacitados para salvaguardar los
intereses marítimos, conforme a las prescripciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

En la minuta, se propone en primer lugar, cambiar lo refe-
rente a “salvaguardar los intereses marítimos” poniendo en
su lugar “el cumplimiento de la misión y atribuciones asig-
nadas a la Armada de México” con lo que estamos de
acuerdo.

En segundo lugar, en la minuta eliminan la frase “confor-
me a las prescripciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos”, lo cual no es correcto porque
plantea una derogación de la aplicación y observancia del
máximo ordenamiento, hecho que corresponde al Legisla-
tivo velar para que no ocurra, por lo que se regresa al tex-
to original, en los siguientes términos: “Las fuerzas nava-
les son el conjunto organizado de mujeres y hombres,
buques, aeronaves y unidades de infantería de marina ca-
pacitados para el cumplimiento de la misión y atribuciones
asignadas a la Armada de México, conforme a las pres-
cripciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.”.

Por las razones expuestas y fundamentadas, y para los
efectos de la fracción e) del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes
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de esta comisión someten a la consideración de esta Hono-
rable Asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada
de México

Artículo Único: Se reforman los artículos 1; 2, fracciones
IV, V, VI, VIII, X, XI, XIII, XIV y XV; 3; 7, párrafo pri-
mero, fracciones I y IV; 8, fracción III y párrafo segundo;
9, fracciones I, II y III; 11, fracciones I y II en su apartado
B; 12, segundo párrafo; 13; 15; 16, párrafo primero; 17, pá-
rrafos primero y tercero; 18; 20; 21; 22; 23; 25, fracciones
I y III; 26 párrafo segundo; 27; 29; 30; 31; 32; 33; 36, pá-
rrafo primero, párrafo segundo, fracciones II y III y párra-
fo tercero; 38, párrafo primero y fracción III; 40; 42; 43;
44; 45; 46, fracciones V, X y XI; 47, fracciones II y V; 48,
párrafo primero; 51; 52, fracciones I y II; 54, párrafo pri-
mero; 56, párrafo primero y fracción I; 58; 59, párrafo pri-
mero; 61; 62; 64; 65, fracción I y los apartados A y B; 66,
párrafo primero; 67; 68; 69; 72, fracción V; 73, fracciones
I y II; 74; 81, párrafo segundo; 85, fracción I y los Aparta-
dos C, D y E, fracción II, en sus Apartados D, numeral 1 y
E, y fracción III en sus Apartados B y actual C; y 87 susti-
tuyéndose los incisos a) y b) por las fracciones I y II; y la
denominación del Capítulo Cuarto Grados y Escalafones;
se adiciona la fracción XVI al artículo 2; la fracción III Bis
al artículo 8; el artículo 15 Bis; el artículo 22 Bis; la frac-
ción IV al artículo 25; el artículo 27 Bis; el articulo 32 Bis;
la facción XII al artículo 46; un párrafo segundo al artícu-
lo 52; un rubro a la fracción IV del artículo 60; el apartado
C a la fracción I del artículo 65; y un Apartado F, un párra-
fo segundo a la fracción I, un párrafo segundo a la fracción
II, el Apartado C a la fracción III y un párrafo segundo a la
fracción III del articulo 85; y se deroga el artículo 19; la
fracción II del artículo 25; el artículo 34; el artículo 63; el
artículo 70; las fracciones III y IV del artículo 73; y el
Apartado C de la fracción II del artículo 85; todos de la Ley
Orgánica de la Armada de México, para quedar como si-
gue:

Artículo 1. La Armada de México es una institución mili-
tar nacional, de carácter permanente, cuya misión es em-
plear el poder naval de la Federación para la defensa exte-
rior y seguridad interior del país.

Artículo 2. ...

I. a III. …

IV. Proteger el tráfico marítimo, fluvial y lacustre, en las
zonas marinas mexicanas, aguas interiores navegables y
donde el Mando Supremo lo ordene, así como estable-
cer las áreas restringidas a la navegación, incluidos los
espacios aéreos correspondientes, en coordinación con
las autoridades competentes y de conformidad con los
instrumentos jurídicos internacionales y la legislación
nacional;

V. Salvaguardar la vida humana mediante operaciones
de búsqueda y rescate en las zonas marinas mexicanas,
aguas internacionales y en todas aquéllas en las que el
Mando Supremo lo ordene;

VI. Proteger instalaciones estratégicas del país en su
ámbito de competencia y donde el Mando Supremo lo
ordene;

VII. …

VIII. Proteger los recursos marítimos, fluviales y lacus-
tres nacionales, así como participar en toda actividad re-
lacionada con el desarrollo marítimo nacional;

IX. …

X. Realizar actividades de investigación científica, oce-
anográfica, meteorológica, biológica y de los recursos
marítimos, actuando por sí o en colaboración con otras
instituciones nacionales o extranjeras, o en coordinación
con dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal;

XI. Intervenir, sin perjuicio de las atribuciones de las
dependencias y entidades de la administración pública
federal, en la prevención y control de la contaminación
marítima, así como vigilar y proteger el medio marino
dentro del área de su responsabilidad, actuando por sí o
en colaboración con otras dependencias e instituciones
nacionales o extranjeras;

XII. …

XIII. Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas,
mares, islas, puertos y vías navegables; publicar la car-
tografía náutica y la información necesaria para la segu-
ridad de la navegación, y organizar el archivo de cartas
náuticas y las estadísticas relativas;
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XIV. Administrar y fomentar la educación naval en el
país;

XV. Participar en los órganos del Fuero de Guerra, y

XVI. Las demás que le señalen las disposiciones aplica-
bles y le encomiende el mando supremo.

Artículo 3. La Armada de México ejerce sus atribucio-
nes por sí o conjuntamente con el Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos, cuando el Mando Supremo lo ordene o
las circunstancias así lo requieran, se coordinará con
las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en tér-
minos de la legislación en la materia.

…

Artículo 7. El alto mando es ejercido por el Secretario de
Marina, responsable ante el mando supremo del desempe-
ño de las atribuciones siguientes:

I. Planear, elaborar, determinar y ejecutar la política y
estrategia naval;

II. y III. …

IV. Establecer, mediante acuerdo publicado en el Diario
Oficial de la Federación, la creación y organización de
sectores navales, así como las áreas de control naval del
tráfico marítimo;

V. a VIII. …

Artículo 8. …

I. y II. …

III. Regiones, zonas y sectores navales;

III Bis. Cuartel General del Alto Mando;

IV. a VII.- …

Asimismo, y para el despacho de los asuntos a que se re-
fiere el artículo 2 de esta Ley, el alto mando se auxiliará
con el subsecretario, oficial mayor, inspector y contralor
general de Marina, directores generales, agregados nava-
les y demás servidores públicos, órganos y unidades que
establezcan los reglamentos respectivos.

Artículo 9. …

I. Superiores en Jefe: los titulares de las fuerzas navales,
regiones navales y el del cuartel general del alto mando;

II. Superiores: los titulares de las zonas navales y otros
que designe el alto mando, y

III. Subordinados: los titulares de sectores, flotillas, es-
cuadrillas, unidades de superficie, unidades aeronava-
les, batallones de infantería de marina, y otros que de-
signe el alto mando.

Artículo 11. …

I. El alto mando será suplido por el subsecretario y, en
ausencia de éste, por el oficial mayor;

II. …

A. …

B. En las regiones navales por el comandante de zo-
na más antiguo de su jurisdicción y en el cuartel ge-
neral del alto mando por el jefe del Estado Mayor;

III. y IV. …

…

Artículo 12. …

Estará integrado con personal Diplomado de Estado Mayor
y el personal especialista que sea necesario para el cumpli-
miento de sus atribuciones. El titular será de la categoría de
almirante.

Artículo 13.Las fuerzas navales son el conjunto organi-
zado de mujeres y hombres, buques, aeronaves y uni-
dades de infantería de marina capacitados para el
cumplimiento de la misión y atribuciones asignadas a la
Armada de México, conforme a las prescripciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los comandantes de las fuerzas navales serán de la catego-
ría de almirante.

Artículo 15. Las regiones navales son áreas geoestratégi-
cas, determinadas por el Mando Supremo, que agrupan a
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zonas, sectores, flotillas, escuadrillas y otras unidades y es-
tablecimientos.

Tienen a su cargo la concepción, preparación y conducción
de las operaciones navales para el cumplimiento de la mi-
sión y atribuciones asignadas a la Armada de México en su
área jurisdiccional.

Los comandantes de las regiones serán de la categoría de
Almirante y estarán subordinados directamente al alto
mando.

Artículo 15 Bis. el cuartel general del alto mando se inte-
gra con las unidades operativas y establecimientos navales
de la capital de los Estados Unidos Mexicanos.

Tiene a su cargo la concepción, preparación y conducción
de las operaciones, proporcionando seguridad y apoyo lo-
gístico a las unidades y establecimientos en dicha Capital.

El comandante del cuartel general del alto mando será de
la categoría de almirante y estará subordinado directamen-
te al alto mando.

Artículo 16. Las zonas navales son las áreas geográfico-
marítimas determinadas por el mando supremo, que agru-
pan a sectores navales, flotillas, escuadrillas y otras unida-
des y establecimientos que determine el alto mando.

…
…

Artículo 17. Los sectores navales son las subdivisiones ge-
ográfico-marítimas determinadas por el Alto Mando, que
tienen bajo su mando a las flotillas, escuadrillas, unidades,
establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o desta-
cadas.

…

Los comandantes serán de la categoría de almirante y esta-
rán subordinados al mando de la región o zona naval que
corresponda.

Artículo 18. Las flotillas y escuadrillas tienen a su cargo la
supervisión de las actividades operativas de las unidades de
superficie adscritas, a fin de mantenerlas con un alto grado
de alistamiento, incrementar su eficiencia y optimizar los
medios disponibles para el desarrollo de las operaciones
que se les asignen.

Están integradas por personal y unidades de superficie de
acuerdo a los requerimientos operativos. Los comandantes
serán de la categoría de capitán del cuerpo general y esta-
rán subordinados al comandante de región, zona o sector
naval que corresponda.

Artículo 19. Se deroga.

Artículo 20. Las unidades operativas son los buques, aero-
naves y unidades de infantería de marina, mediante los
cuales se cumplimentan las funciones que se derivan de la
misión y atribuciones de la propia Armada. Contarán con el
personal necesario de los cuerpos y servicios.

Artículo 21. Las unidades de superficie de la Armada de
México, adscritas a los mandos navales, se agruparán en
diferentes tipos y clases de acuerdo a su misión, empleo
táctico, equipamiento y sistemas de armas.

Artículo 22. Las unidades de infantería de marina, adscri-
tas a los mandos navales, se integran en batallones, fuerzas
especiales y otras que designe el alto mando.

Artículo 22 Bis. Las unidades aeronavales, adscritas a los
mandos navales, son de ala fija o móvil, de diferentes tipos
y clases, encuadradas a bases, estaciones y escuadrones ae-
ronavales.

Artículo 23. Los establecimientos de educación naval tie-
nen por objeto adiestrar, capacitar, formar y proporcionar
estudios de posgrado al personal de la Armada de México
y, en su caso, de los becarios en los términos del Plan Ge-
neral de Educación Naval.

La Armada de México contará con los establecimientos
educativos necesarios para preparar los recursos humanos
que requiera a nivel técnico, técnico-profesional, profesio-
nal y posgrado, de acuerdo con los recursos financieros que
le sean asignados.

Artículo 25. …

I. El Consejo del Almirantazgo, en sus modalidades de
reducido y ampliado;

II. Se deroga.

III. La Comisión Coordinadora para Ascensos, y

IV. Otros que establezca.
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Artículo 26. …

Funcionará y se integrará en los términos que establece la
presente ley.

Artículo 27. El Consejo del Almirantazgo tiene las funcio-
nes siguientes:

I. En su modalidad de ampliado:

A. Asesorar al alto mando en asuntos de carácter es-
tratégico;

B. Proporcionar los elementos de juicio que susten-
ten la toma de decisiones en asuntos relacionados
con el desarrollo del poder naval, y

C. Proponer las políticas de la institución relaciona-
das con el ámbito marítimo que impacten en el de-
sarrollo del país, y

II. En su modalidad de reducido, conocerá de las incon-
formidades a que se refieren los artículos 31 y 33 de la
presente ley.

Artículo 27 Bis. El Consejo del Almirantazgo se integrará
de la manera siguiente:

I. En la modalidad de reducido por:

A. Secretario;

B. Subsecretario;

C. Oficial mayor;

D. Inspector y contralor general de Marina;

E. Jefe del Estado Mayor General de la Armada;

F. Comandante de la Fuerza Naval del Golfo, y

G. Comandante de la Fuerza Naval del Pacífico, y

II. En la modalidad de ampliado, además de los servi-
dores públicos señalados en la fracción anterior, por los
comandantes de las regiones navales.

En ambas modalidades, será presidido por el alto mando.

Artículo 29. Los órganos de disciplina son competentes
para conocer, resolver y sancionar las faltas graves en con-
tra de la disciplina naval, así como calificar la conducta o
actuación del personal de la Armada de México.

Artículo 30. Los órganos de disciplina son:

I. La Junta de Almirantes;

II. Los Consejos de Honor Superior;

III. Los Consejos de Honor Ordinario, y

IV. Los Consejos de Disciplina.

Funcionarán y se organizarán conforme a las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 31. Los órganos de disciplina funcionarán con ca-
rácter permanente y sus resoluciones serán autónomas.

Dichas resoluciones se aplicarán en tiempo y forma sin que
ello coarte la posibilidad de interponer el recurso de incon-
formidad ante el órgano de disciplina superior al que emi-
tió el fallo, en un término de 15 días naturales.

El Consejo del Almirantazgo, en su modalidad de reduci-
do, conocerá de las impugnaciones en contra de las resolu-
ciones que emita la Junta de Almirantes.

Artículo 32. La Junta Naval es un órgano administrativo
de carácter permanente y estará integrada de un Presidente
y dos Vocales de la Categoría de Almirantes en servicio ac-
tivo de los diferentes Cuerpos y Servicios de la Armada de
México, designados por el Alto Mando; el Segundo Vocal
fungirá como Secretario.

Será competente para conocer de la inconformidad que ma-
nifieste el personal respecto a:

I. Situaciones escalafonarias;

II. Antigüedad en el grado;

III. Exclusión en el concurso de selección para ascenso;

IV. Postergas;

V. Adecuación de grado, y
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VI. Pase a la milicia permanente.

Artículo 32 Bis.- La inconformidad a que se refiere el ar-
tículo anterior, deberá interponerse por escrito ante la Jun-
ta Naval, dentro de los treinta días naturales siguientes a la
fecha en que surta efectos la notificación.

La resolución de la inconformidad deberá ser emitida en un
término no mayor a noventa días naturales posteriores a
aquel en que se interpuso la inconformidad.

Las inconformidades se regularán conforme a las disposi-
ciones reglamentarias respectivas.

Artículo 33. Las resoluciones emitidas por la Junta Naval
serán autónomas y obligatorias. En caso de inconformidad,
deberán ser analizadas por el Consejo del Almirantazgo en
su modalidad de reducido.

Artículo 34.- Se deroga.

Artículo 36.- El personal de la milicia permanente se ca-
racteriza por su estabilidad en el servicio.

…

I. …

II. El que habiendo causado alta como marinero, obten-
ga por ascensos sucesivos el grado de primer maestre o
equivalente y haya cumplido ininterrumpidamente cua-
tro años de servicio;

III. El que obtenga el grado de Primer Maestre o equiva-
lente y no se encuadre en la fracción anterior, al cumplir
quince años de servicio ininterrumpidos y reúna los re-
quisitos establecidos en el Reglamento respectivo, previa
solicitud, podrá participar en el proceso de pase de Ofi-
ciales de la milicia auxiliar a la milicia permanente, y

IV. …

A. a D. …

Al personal mencionado que haya sido adecuado de
grado por estudios efectuados, se le computará el
tiempo de servicios en cada uno de los grados que
haya ostentado.

…

Artículo 38. El personal de la milicia permanente, núcleo
o escala de los diferentes servicios, podrá obtener los dis-
tintos grados conforme a los procedimientos establecidos
en la Ley de Ascensos de la Armada de México o realizan-
do estudios acordes a su profesión, por su cuenta y sin per-
juicio del servicio, pudiendo obtener los grados de:

I. y II. …

III. Teniente de navío, con segunda especialidad afín o
doctorado.

…

Artículo 40. El personal de la milicia auxiliar podrá as-
cender por adecuación de grado al haber realizado estudios
por su cuenta acordes a su profesión sin perjuicio del ser-
vicio y que sean de utilidad para la Armada, pudiendo ob-
tener los grados de:

I. Tercer maestre, con estudios de nivel técnico profe-
sional;

II. Segundo maestre, con estudios de nivel técnico pro-
fesional con especialidad;

III. Primer maestre, con estudios de nivel técnico supe-
rior universitario;

IV. Teniente de corbeta, con estudios de licenciatura;

V. Teniente de fragata, con especialidad o maestría, y

VI. Teniente de navío, con segunda especialidad afín o
doctorado.

La adecuación de grado estará sujeta a la consideración del
alto mando, a que exista vacante y a la presentación de tí-
tulo o diploma y cédula profesional.

Artículo 42. El personal se agrupa en Cuerpos y Servicios
en atención a su formación y funciones.

A su vez, los Cuerpos y los Servicios están constituidos por
núcleos y escalas. Los núcleos agrupan al personal profe-
sional, y las escalas al técnico profesional y no profesional.

Artículo 43. Los cuerpos son los siguientes:

I. Cuerpo general;
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II. Infantería de marina;

III. Aeronáutica Naval, y

IV. Otros que sean necesarios a juicio del alto mando.

Los núcleos de los cuerpos señalados están constituidos
por personal egresado de la Heroica Escuela Naval Militar,
quien podrá realizar las especialidades que resulten nece-
sarias para la Armada de México, en los términos previstos
en el Plan General de Educación Naval.

Los núcleos de los servicios están constituidos por perso-
nal profesional procedente de establecimientos educativos
superiores de la Armada de México, o de otras institucio-
nes de educación superior tanto nacionales como extranje-
ras. Los estudios en estas últimas, para su reconocimiento,
deberán ser revalidados por la Secretaría de Educación Pú-
blica.

Artículo 44. La escala técnico profesional de los cuerpos y
servicios está integrada por el personal que haya realizado
estudios en escuelas reconocidas por la Secretaría de Edu-
cación Pública, de nivel técnico profesional, con una dura-
ción mínima de tres años lectivos y que obtengan el título
o diploma y la cédula profesional correspondiente.

Artículo 45. La escala no profesional de los cuerpos y ser-
vicios está integrada por el personal no considerado en los
artículos 43 y 44 de esta ley.

Artículo 46. …

I. a IV. …

V. Logística naval;

VI. a IX. …

X. Sanidad naval;

XI. Trabajo Social Naval, y

XII. Otros que sean necesarios a juicio del alto mando.

Artículo 47. …

I. …

II. No contar con otra nacionalidad;

III. y IV. …

V. Reunir los requisitos de edad, de aptitud física y aca-
démica, de conducta, así como encontrarse médica y clí-
nicamente sano y apto para el servicio de las armas, en
términos de las normas aplicables.

Artículo 48. El reclutamiento del personal se efectuará:

I. y II. …

Artículo 51. La educación naval tiene por objeto propor-
cionar al personal los principios doctrinarios navales, co-
nocimientos y habilidades para el cumplimiento de sus fun-
ciones dentro de la Armada de México, en los términos
establecidos por las disposiciones legales y reglamentarias.

La educación naval se conforma por los siguientes niveles
educativos:

I. Adiestramiento;

II. Capacitación;

III. Formación, y

IV. Posgrado.

Estos niveles, se llevaran a cabo en las unidades y en los
establecimientos de la Armada, así como en otros centros
educativos nacionales o extranjeros.

Artículo 52. …

I. En planteles nacionales, un tiempo equivalente a dos
veces el que duren sus estudios, y

II. En planteles extranjeros, un tiempo equivalente a tres
veces el que duren sus estudios.

El personal que solicite su separación del servicio activo y
no haya concluido con el tiempo de servicio especificado
en las fracciones anteriores, cubrirá el total o la parte pro-
porcional del importe erogado por la Institución para la re-
alización de dichos estudios.

Artículo 54. El personal desempeñará los cargos y comi-
siones acordes a su cuerpo, servicio y grado establecidos
en las planillas orgánicas de las unidades y establecimien-
tos de la Armada de México, así como los que se le nom-
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bren por necesidades del servicio, de conformidad con lo
establecido en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.

…

Artículo 56. Al personal de los cuerpos le corresponden las
funciones siguientes:

I. Ejercer los niveles y tipos de mando que establece es-
ta ley;

II. y III. …

Capítulo Cuarto
Grados y escalafones

Artículo 58. Los grados en el personal tienen por objeto el
ejercicio de la autoridad, otorgando a su titular los derechos
y consideraciones establecidos en las leyes y reglamentos
respectivos, e imponiendo las obligaciones y deberes inhe-
rentes a la situación en que se encuentren El personal, por
su grado, se agrupará en las categorías siguientes:

I. a VI. …

Artículo 60.- …

I. a III. …

IV. Cadetes Cadetes Cadetes
Cadetes Cadetes Cadetes
Alumnos Alumnos Alumnos

V. y VI. …

Artículo 61. Al personal que se encuentre cursando estu-
dios en los diferentes establecimientos de educación naval
se les denominará cadetes a nivel licenciatura, y alumnos a
nivel técnico profesional o técnico.

Tendrán los grados que establezcan los reglamentos de los
establecimientos educativos y estarán sujetos a la legisla-
ción militar con el grado de segundo maestre.

Artículo 62. Los ascensos del personal naval se conferirán
con arreglo a lo previsto en las disposiciones constitucio-
nales, legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 63. Se deroga.

Artículo 64. El grado tope es el grado máximo que puede
alcanzar el personal de la Armada.

Quien alcance el grado tope, en los términos en que lo esta-
blece esta ley o la Ley de Ascensos de la Armada de Méxi-
co, al cumplir cinco años en dicho grado percibirá una asig-
nación mensual igual a la diferencia de percepciones que
exista entre el grado que ostenta y el inmediato superior.

Cada cinco años dicha asignación será aumentada a las per-
cepciones que correspondan al grado inmediato superior de
los que perciba.

Artículo 65. …

I. Para los cuerpos:

A. Núcleo: de guardiamarina hasta almirante;

B. Escala técnico profesional: de Primer Maestre
hasta Capitán de Corbeta, y

C. Escala no profesional: de Marinero hasta Tenien-
te de Navío, y

II. …

A. a C. …

…

Artículo 66. El escalafón de la Armada de México se inte-
gra de acuerdo a la normatividad aplicable, agrupando al
personal de la milicia permanente por cuerpos y servicios,
núcleos y escalas en orden descendente, en razón de la ca-
tegoría, grado y la antigüedad, señalando las especialida-
des que ostenten.

…

Artículo 67. El personal de la Armada de México podrá ser
cambiado de cuerpo, servicio, núcleo o escala, por necesi-
dades del servicio; recomendación de un Consejo Médico
integrado por médicos especialistas navales o a petición del
interesado, sujetándose a las siguientes reglas:

I. Si el cambio es por necesidades del servicio o reco-
mendación de un Consejo Médico como resultado de le-
siones en actos del servicio, no perderá el grado ni la an-
tigüedad, y
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II. Si el cambio es a solicitud del interesado o recomen-
dación de un Consejo Médico como resultado de lesio-
nes en actos no imputables al servicio, ocupará el últi-
mo lugar del grado que ostente en el cuerpo o servicio
del escalafón al que vaya a pertenecer a partir de la fe-
cha del cambio.

Para efectos de retiro no perderá el tiempo de servicio en el
grado.

Para efectos de ascenso, la antigüedad en el grado contará
a partir de la fecha del cambio.

Artículo 68. Al término de los estudios en la Heroica Es-
cuela Naval Militar, el personal de cadetes perteneciente a
los cuerpos será promovido al grado de guardiamarina y el
de los servicios a primer maestre; los egresados de los de-
más establecimientos de educación naval de nivel licencia-
tura, al de primer maestre, y los de nivel técnico profesio-
nal al de segundo maestre.

Artículo 69. El personal de clases que concluya satisfacto-
riamente algún curso en los centros de capacitación de la
Armada de México, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de
Ascensos de la Armada de México.

Artículo 70. Se deroga.

Artículo 72. …

I. a IV. …

V. Con licencia, a excepción de la ilimitada.

Artículo 73. …

I. El personal en espera de órdenes para que le sea asig-
nado cargo o comisión, y

II. El personal que pase a esta situación por resolución
del órgano de disciplina en los términos que dispone la
Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de Mé-
xico.

III. Se deroga.

IV. Se deroga.

Artículo 74. El personal a que hace referencia la fracción II
del artículo anterior, estará sujeto a las normas siguientes:

I. Mientras permanezca en esta situación, no será con-
vocado para efectos de ascenso;

II. Se le deducirá de la antigüedad del grado que osten-
te, el tiempo que dure a disposición y pasará a ocupar el
lugar que le corresponda del escalafón, y

III. El alto mando tendrá la facultad para suspender o
dar por terminada la situación a disposición a todo aquel
personal que se encuentre considerado en la fracción II
del artículo anterior.

Artículo 81. …

Se dará por terminada cuando el interesado sea dado de al-
ta o hasta que se expida el certificado de incapacidad per-
manente.

…

Artículo 85. …

I. Por ministerio de ley, al concretarse alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

A. y B. …

C. Ser declarados prófugos de la justicia, tratándose
de almirantes, capitanes y oficiales de la milicia per-
manente, sin perjuicio del proceso que se les siga;

D. El personal de la milicia auxiliar, por faltar injus-
tificadamente tres días consecutivos, sin perjuicio
del proceso que se les siga;

E. Cuando se adquiera otra nacionalidad, o

F. Por resolución firme del órgano de disciplina
competente para el personal de la milicia auxiliar.

Las bajas previstas en esta fracción serán comunica-
das por la autoridad competente o el mando naval
correspondiente;

II. …

A. y B. …

C. Se deroga.
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D. Tratándose del personal de la milicia auxiliar, por
incapacidad para el cumplimiento de las obligacio-
nes inherentes al servicio, en los casos siguientes:

1. Encontrarse sujeto a un proceso penal en las ju-
risdicciones federal o común, que amerite prisión
preventiva sin derecho a libertad caucional. De re-
sultar absuelto, podrá reingresar al servicio siempre
y cuando cumpla con los requisitos de ingreso esta-
blecidos en esta ley, y

2. …

E. Tratándose de personal de la milicia auxiliar, por
terminación de su contrato o anticipadamente por
no ser necesarios sus servicios, conforme a las cláu-
sulas de su contrato y demás disposiciones legales.

El afectado será escuchado en defensa dentro de los
quince días naturales siguientes a su notificación, y

III. …

A. …

B. Por observar mala conducta determinada por el
Consejo de Honor de la unidad o dependencia a que
pertenezca;

C. Por colocarse en situación de no poder cumplir
con sus obligaciones militares por causa no imputa-
ble a la Armada de México, y

D.- Por terminación de su contrato o anticipadamen-
te por no ser necesarios sus servicios o cuando se de-
tecten hechos de falsedad en declaraciones o en la
documentación presentada para la acreditación de su
situación y de sus derechohabientes.

Para los casos señalados en los apartados C y D, el intere-
sado será escuchado en defensa dentro de los quince días
naturales siguientes a la notificación correspondiente.

Artículo 87. …

I. Primera reserva, y

II. Segunda reserva.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su Publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto por el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de mayo de 2011.

La Comisión de Marina, diputados: Alejandro Gertz Manero (rúbri-
ca), presidente; Luis Antonio Martínez Armengol (rúbrica), Carlos
Martínez Martínez (rúbrica), Francisco Armando Meza Castro (rúbri-
ca), secretarios; Antonio Benítez Lucho, Rolando Bojórquez Gutiérrez,
Martín Enrique Castillo Ruz, Sofía Castro Ríos, Hilda Ceballos Llere-
nas (rúbrica), Carlos Manuel Joaquín González, Víctor Manuel Kidnie
de la Cruz (rúbrica), Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Israel Madrigal
Ceja, César Mancillas Amador (rúbrica), Onésimo Mariscales Delga-
dillo (rúbrica), Miguel Martín López, Ifigenia Martha Martínez Her-
nández, Mario Moreno Arcos (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Orte-
ga Joaquín (rúbrica), Silvia Puppo Gastélum (rúbrica), José Francisco
Rábago Castillo (rúbrica), Julio Saldaña Morán, José Ignacio Seara
Sierra, Bernardo Margarito Téllez Juárez, Georgina Trujillo Zentella
(rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

LEY GENERAL DE TURISMO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 2, fracción VI; 18; y 19,
primer párrafo, de la Ley General de Turismo

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión correspondiente a la LXI Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 157, nu-
meral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta el siguiente dictamen:
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Antecedentes

1. El 1 de marzo de 2011, el diputado Víctor Manuel
Báez Ceja, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 2, 18 y 19 de la Ley General de Turismo.

2. En la misma sesión del Pleno el Presidente de la Me-
sa Directiva, mediante oficio número DGPL. 61-II-7-
961. Turnó a la Comisión de Turismo para su estudio,
análisis y dictamen del asunto.

En virtud de lo anterior, la Comisión procedió al estudio
del proyecto de decreto en cada uno de sus elementos; es-
tudio que sustentan la resolución tomada por las y los inte-
grantes de esta Comisión Dictaminadora.  

Consideraciones

Materia de la iniciativa

La iniciativa propone facilitar a las personas adultas mayo-
res las oportunidades para el uso y disfrute de las instala-
ciones destinadas a la actividad turística, así como su par-
ticipación dentro de los programas de turismo accesible.
Establecer que los prestadores de servicios turísticos debe-
rán proveer lo necesario para que las personas adultas ma-
yores cuenten con accesibilidad a los servicios en condi-
ciones adecuadas.

Contenido del decreto

Propone reformar los artículos 2, fracción VI, 18 y 19 de la
Ley General de Turismo, en materia de adultos mayores.
En los siguientes términos:

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto:

I. a V. …

VI. Facilitar a las personas con discapacidad y a las
personas adultas mayores las oportunidades necesa-
rias para el uso y disfrute de las instalaciones destinadas
a la actividad turística, así como su participación dentro
de los programas de turismo accesible;

...

VII a XV....

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordina-
ción de las dependencias y entidades competentes, pro-
moverá la prestación de servicios turísticos con accesi-
bilidad, que tengan por objeto beneficiar a la población
con alguna discapacidad y a las personas adultas ma-
yores.

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos de-
berán proveer lo necesario para que las personas con
discapacidad y las personas adultas mayores cuenten
con accesibilidad a los servicios en condiciones adecua-
das.

...

...

Para ilustrar el criterio de las y los integrantes de esta
Asamblea ponemos a su disposición el siguiente com-
parativo de la Ley General de Turismo y la reforma del
diputado Báez:
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Tercera. Análisis jurídico.

Lo propuesto por el legislador iniciante ya se encuentra es-
tablecido de manera expresa en la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 25 de junio de 2002 en el artículo
23, que señala, textual:

Artículo 23. Corresponde a la Secretaría de Turismo:

I. Impulsar la participación de las personas adultas ma-
yores en actividades de atención al turismo, particular-
mente las que se refieren al rescate y transmisión de la
cultura y de la historia;

II. Promover actividades de recreación turística con ta-
rifas preferentes, diseñadas para personas adultas mayo-
res, y

III. En coordinación con la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes y la Secretaría de Educación Pública,
el establecimiento de convenios con las empresas del ra-
mo para ofrecer tarifas especiales y/o gratuitas en los
centros públicos o privados de entretenimiento, recrea-
ción, cultura y deporte, hospedajes en hoteles y centros
turísticos.

Si bien es cierto que este ordenamiento en comento es cla-
ro respecto del concepto de adulto mayor, la Ley especial
que en este caso estamos abordando es la Ley General de
Turismo, que tiene dentro de sus diversas atribuciones pro-
gramas dirigidos a segmentos y sectores especiales, dise-
ñados particularmente para atender el desarrollo de los
mismos, siendo que no contempla la figura jurídica del
adulto mayor y por tanto su tratamiento normativo sólo
queda suscrito desde la perspectiva de los programas insti-
tucionales de manera voluntaria en tanto la política en
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cuestión así lo determine, de allí que el concepto deba ser
expreso en el propio ordenamiento.

Cuarta. Análisis programático.

La Secretaría de Desarrollo Social a través del Instituto Na-
cional de las Personas Adultas Mayores realiza un progra-
ma de “desarrollo turístico ecológico”, que incluye la cer-
tificación de hoteles y la promoción de sitios y zonas
arqueológicas, que tengan instalaciones adecuadas para el
fácil acceso y estancia de población mayor de 60 años. El
proyecto de certificación de hoteles, de acuerdo con la de-
pendencia, “forma parte de la cultura del envejecimiento,
ante el inminente crecimiento de la población de adultos
mayores” ya que se calcula que para el año 2030 este sec-
tor podría llegar a 22.2 millones

Por otro lado, la Secretaría de Turismo (Sectur), el Institu-
to Nacional de las Personas Adultas Mayores y la Asocia-
ción Mexicana de Hoteles y Moteles lleva a cabo el pro-
grama de Distintivos G, para empresas certificadas en
Turismo Gerontológico 

Hasta el momento del presente dictamen la Sectur reporta
que 23 empresas cuentan con una mayor oferta de servicios
para los turistas de más de 60 años.

A pesar de haber acciones en materia de turismo para las
personas adultas mayores, el Cuarto Informe de Labores de
la Secretaría de Turismo no informa acciones hechas por la
Secretaría.

Quinta. Viabilidad socioeconómica.

Esta comisión dictaminadora comparte la inquietud del di-
putado promovente, ya que es necesario contar con un tu-
rismo accesible para todas y todos, sin distingo de ninguna
índole. También entendemos la importancia del turismo
social dirigido a grupos en estado de vulnerabilidad por ra-
zones de su edad. 

Por otra parte, la competitividad con el exterior demanda
de condiciones accesibles en la Infraestructura de los ser-
vicios turísticos que permitan atraer turistas nacionales e
internacionales a sus destinos y recibir la derrama econó-
mica que de esto se deriva.

Por lo anterior podemos concluir que:

1. La reforma es necesaria, en razón de que no se en-
cuentra expresamente contemplada en la Ley General
de Turismo. Las políticas públicas que se derivaran de
la aplicación de la norma propuesta si bien se desarro-
llan en diferentes dependencias de la Administración
Pública Federal, encuentran en la reforma un paraguas
para la actuación no solo administrativa sino presupues-
tal que sustenta y fortalece nuevas políticas públicas di-
rigidas a este segmento de la población. 

2. La reforma tendría un impacto perceptible para el to-
tal de adultos mayores, ya que según cifras del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, dos de cada tres
ancianos que trabajan, lo hacen por su cuenta. De tal
forma que la reforma en comento fortalece programas
alternativos que permitan a los adultos mayores disfru-
tar del patrimonio turístico nacional en mejores condi-
ciones de calidad y competitividad 

Esta comisión dictaminadora derivado del análisis realiza-
do en los considerandos anteriores concluye que son via-
bles de aprobar las modificaciones propuestas por el dipu-
tado Víctor Manuel Báez a los artículos 2o., 18 y 19.

Por las consideraciones expuestas, la comisión somete a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 2o., 18 y 19
de la Ley General de Turismo

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., fracción VI,
18 y 19, primer párrafo, de la Ley General de Turismo pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 2o. …

I. a V.

VI. Facilitar a las personas con discapacidad y a las
personas adultas mayores las oportunidades necesa-
rias para el uso y disfrute de las instalaciones destinadas
a la actividad turística, así como su participación dentro
de los programas de turismo accesible;

VII. a XV. … 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación
de las dependencias y entidades competentes, promoverá la
prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que
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tengan por objeto beneficiar a la población con alguna dis-
capacidad y a las personas adultas mayores.

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos debe-
rán proveer lo necesario para que las personas con disca-
pacidad y las personas adultas mayores cuenten con ac-
cesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas.

…
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2011.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), Miguel Ángel García Granados (rúbrica), Maurilio
Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica), Héctor
Pablo Ramírez Puga Leyva, Juan Pablo Jiménez Concha (rúbrica), Fer-
mín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Or-
tega Joaquín (rúbrica), Miguel Martínez Peñaloza (rúbrica), Lizbeth
García Coronado (rúbrica), José Alfredo González Díaz (rúbrica), Lau-
ra Arizmendi Campos (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano, Efraín Er-
nesto Aguilar Góngora, Cecilia Soledad Arévalo Sosa (rúbrica), Fidel
Kuri Grajales (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza, Víctor Manuel Cas-
tro Cosío (rúbrica), Juan José Cuevas García (rúbrica), José Luis Mar-
cos León Perea (rúbrica), Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Baltazar
Martínez Montemayor, Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Jaime Sán-
chez Vélez, José Ignacio Seara Sierra (rúbrica), Emilio Serrano Jimé-
nez, Luis Alejandro Guevara Cobos.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de publici-
dad.

Diputado Cárdenas.

CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Con una disculpa, presidente. Cuando estaban en el
turno de oficios iba a intervenir, presidente —sé que esta-
mos ya en otro capítulo—, porque hemos tenido informa-

ción de que una de las controversias constitucionales que
presentó esta Cámara, controvirtiendo un reglamento del
Ejecutivo que le da facultades por encima de las que prevé
la ley y la Constitución, para regular la Cédula de Identi-
dad Ciudadana, se nos ha informado que la Suprema Corte
desechó esa controversia, presidente.

Creo que es un asunto grave, porque no es la primera vez
que la Corte desecha controversias de esta Cámara de Di-
putados, ya sea por ausencia de interés legítimo o como en
este caso, desconozco las razones de cuál haya sido.

La controversia que se planteó ante la Suprema Corte si-
guió el trámite del artículo 23 de nuestra Ley Orgánica, que
le confiere al presidente de la Mesa Directiva facultades de
representación legal. También siguió el trámite del artículo
233 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Quisiera que se nos informara las razones por las que la Su-
prema Corte desechó esta controversia, porque me parece
totalmente indebido que el Ejecutivo se arrogue a atribu-
ciones en materia legal que son propias solamente del Con-
greso de la Unión, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: En
primer lugar, el área jurídica ha recibido la consulta nues-
tra para que nos dé una explicación de este desechamiento.
De acuerdo a la información que tengo, la falta de legiti-
mación por la cual se desechó la controversia —según la
Corte— es porque no se sometió al pleno de la Cámara de
Diputados.

Se pide a la Secretaría instruya el cierre del sistema elec-
trónico de asistencia y dé cuenta del registro de diputados
y diputadas.

REGISTRO DE ASISTENCIA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
¿Falta algún diputado o diputada por registrar su asisten-
cia? Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Presi-
dencia que hasta el momento hay una asistencia de 323 di-
putadas y diputados.

Quienes hasta el momento no han registrado su asistencia
disponen de 30 minutos para realizarlo por cédula, de con-
formidad con el artículo 45 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Las
diputadas y los diputados que hasta el momento no han re-
gistrado su asistencia, reitero lo dicho por la Secretaría,
disponen de 30 minutos para hacerla valer por cédula.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma los artículos 419
y 423, y se adicionan los artículos 419 Bis y 419 Ter del
Código Penal Federal.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 419 y 423, y adiciona el 419
Bis y 419 Ter del Código Penal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turna-
da, para estudio, análisis y dictamen correspondiente, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 419 y 423 y se adicionan los artículos 419 Bis
y 419 Ter del Código Penal Federal y se reforma el artícu-
lo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6,
incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, frac-
ción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de los integrantes de esta asamblea el presente dic-
tamen con base en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, en fecha 3
de marzo de 2011, el diputado Eduardo Ledesma Romo,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos  419 y 423 y se adicionan
los artículos 419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal y

se reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
en esa misma fecha, acordó que se turnara a la Comisión de
Justicia.

Contenido de la iniciativa

Expone el autor que México tiene aproximadamente 64 mi-
llones de hectáreas de selvas y bosques de clima templado
lo que equivale al 32 por ciento del territorio nacional. Se-
ñala que desafortunadamente se han perdido a lo largo de
años, grandes cantidades de superficie forestal por diversos
factores.

Destaca que según el estudio Evaluación de los recursos
forestales mundiales 2010 de la FAO, la tasa de deforesta-
ción de México es de 155 mil hectáreas por año y que esta
pérdida de cubierta vegetal en un contexto de cambio cli-
mático resulta grave, ya que un bosque degradado se con-
vierte en emisor de gases de efecto invernadero (GEI), de-
bido a que los árboles almacenan bióxido de carbono y
cuando se talan, el bióxido de carbono regresa a la atmós-
fera.

Continúa exponiendo que aún cuando a la degradación fo-
restal contribuyen múltiples factores, hay uno que deriva
totalmente de la mano del hombre por intereses económi-
cos: la explotación de madera. Indica que tan sólo de las
155 mil hectáreas de cubierta vegetal que se pierden por
año en el país, 60 mil tienen su origen en la tala clandesti-
na, según se desprende del Informe Anual Profepa 2009 y
que lo más grave es que cerca de las dos terceras partes de
la madera que se comercializa provienen también de la ta-
la ilegal.1

Explica el autor de la iniciativa que se trata de conductas
donde la madera es obtenida ilícitamente  y destaca que el
negocio de la tala ilegal se ha extendido al mercado formal,
ya que existen aserraderos que funcionan con autorizacio-
nes, pero al investigar el origen de la madera no pueden
acreditar su legal procedencia, surge así el lavado de ma-
dera. 

Menciona el autor que aun cuando se tuviera que atender al
principio de subsidiariedad del derecho penal, la aplicación
de medidas administrativas para el control del lavado de
madera y tala clandestina no han sido suficientes, frente a
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la pérdida de cerca de 600 mil hectáreas de cobertura ve-
getal.

Por lo expuesto, propone establecer nuevos tipos penales
para conductas que hoy no son objeto de sanción penal, ya
que con su ejecución se ponen en riesgo bienes jurídicos
tutelados por el Título Vigésimo Quinto denominado “De-
litos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental” del Códi-
go Penal Federal.

En ese tenor, el iniciante propone sancionar el lavado de
madera, así como las conductas que facilitan a los talado-
res clandestinos y a quienes adquieren la madera obtenida
ilícitamente, simular la legal procedencia.

De igual forma el diputado proponente manifiesta la nece-
sidad de reformar el artículo 419 del Código Penal Federal,
a efecto de que el objeto material del delito que actual-
mente se refiere a cualquier recurso forestal maderable en
cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o su equiva-
lente en madera aserrada se modifique, para disminuirlo a
cantidades superiores a dos metros cúbicos, por considerar
que se causan los mismos daños a la biodiversidad y, en
esos términos, propone agregar este precepto al catálogo de
delitos graves, así como el relativo al lavado de madera.

El autor destaca que con la propuesta se pretende evitar la
destrucción de los recursos forestales y revertir los proce-
sos de deterioro ambiental y su implicación en el calenta-
miento global, en beneficio no sólo de las actuales genera-
ciones sino también de las futuras.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia exponemos las
siguientes

Consideraciones

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa, esta Comisión considera proce-
dente la reforma planteada por las siguientes consideracio-
nes.

Primera. Esta Comisión dictaminadora estima procedente
el proyecto que reforma y adiciona diversas disposiciones
al Código Penal Federal y que reforma el Código Federal
de Procedimientos Penales para sancionar el lavado de ma-
dera y la tala ilegal, ya que son adiciones y reformas que
protegen aún más los bienes jurídicos tutelados como re-
sultan ser el equilibrio ecológico, la protección del medio

ambiente y la  biodiversidad que tutela el titulo vigésimo
quinto del Código Penal Federal. 

Segunda. México es el cuarto país en megadiversidad,
cuenta con una gran gama de climas y suelos, que permi-
ten que en su territorio se desarrolle una variedad de eco-
sistemas forestales que contribuyen a la base de recursos
naturales con los que cuenta la nación. 

Los árboles de los bosques y selvas son fundamentales por
los servicios ambientales que proveen como la conserva-
ción de la diversidad biológica, la captación y almacena-
miento del carbono para mitigar el cambio climático y la
conservación de suelos y aguas, según la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

Tercera. Esta comisión dictaminadora reconoce la obliga-
ción internacional de nuestro país de promover y apoyar la
conservación de los bosques.

A nivel internacional, diversos instrumentos internaciona-
les se ocupan de los bosques, entre ellos, la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
ratificada por México el 11 de marzo de 1993, la cual esta-
blece en la parte conducente del artículo 4, numeral 1, in-
ciso d) que todas las Partes, deberán promover y apoyar
con su cooperación, la conservación y el reforzamiento de
los bosques.

Cuarta. El artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que to-
da persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado
para su desarrollo y bienestar. 

A este respecto los integrantes de esta Comisión considera-
mos oportuno citar la siguiente tesis judicial:

Derecho a un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo y bienestar. Aspectos en que se desarrolla

El derecho a un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo y bienestar de las personas, que como derecho
fundamental y garantía individual consagra el artículo
4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspec-
tos: a) en un poder de exigencia y un deber de respeto
erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno
ambiental, que implica la no afectación ni lesión a éste
(eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y
b) en la obligación correlativa de las autoridades de vi-
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gilancia, conservación y garantía de que sean atendidas
las regulaciones pertinentes (eficacia vertical).

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito.

Amparo en revisión 496/2006. 

Novena época. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-
cuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tesis I.4o.A.569 A

Para esta comisión dictaminadora no pasa inadvertido que
la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la
protección al medio ambiente en el territorio nacional está
regulada directamente por la Carta Magna en términos de
los artículos 4o., párrafo cuarto, 25 párrafo sexto y 73, frac-
ción XXIX-G y en opinión de esta comisión se tutela el
adecuado uso y explotación de los recursos naturales, por
lo que el abuso o mal uso de éstos pone en peligro los eco-
sistemas, entre ellos, los forestales.

Quinta. Corresponde a la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable regular el aprovechamiento de los eco-
sistemas forestales del país y sus recursos, en términos de
su artículo 1o., el cual se define de conformidad con su ar-
tículo 7o., fracción I, como la extracción realizada de los
recursos forestales del medio en que se encuentren, inclu-
yendo los maderables y los no maderables en los términos
de la propia Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble.

A este efecto, dicho ordenamiento legal establece en sus ar-
tículos 163 a 165 sanciones administrativas para quienes:

– Lleven a cabo el aprovechamiento de recursos fores-
tales en contravención a las disposiciones legales; 

– Carezcan de la documentación para acreditar la legal
procedencia de materias primas forestales; 

– Transporten, almacenen, transformen o posean mate-
rias primas forestales, sin contar con la documentación
o los sistemas de control establecidos para acreditar su
legal procedencia; y 

– Amparen materias primas forestales que no hubieran
sido obtenidas de conformidad con las disposiciones le-
gales, a fin de simular su legal procedencia.

Sexta. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia ha
identificado como problemas en los Centros de Almacena-
miento y Transformación de Materias Primas Forestales
(CAT): el lavado de madera basado en la utilización de las
remisiones y reembarques forestales, para amparar más de
un viaje de madera y la tala clandestina, que se estima en
un 30 por ciento del volumen anual autorizado, según se
señala en el Informe Anual Profepa 2009.

A este respecto, esta comisión que dictamina destaca que el
gobierno federal ha emprendido importantes acciones para
combatir la tala clandestina, como el programa “Cero To-
lerancia”, la reforestación y la gestión adecuada del uso de
los recursos forestales. No obstante, estas medidas y la
aplicación de sanciones administrativas han sido insufi-
cientes para el control del lavado de madera y tala clandes-
tina. Los medios extra penales no han inhibido dichas con-
ductas.

Séptima. Se advierte que con el fin de fortalecer el marco
jurídico y asegurar la sanción penal a quienes aprovechan
recursos forestales de forma ilícita, el proyecto en estudio,
propone, por una parte, modificar el tipo penal del delito
previsto en el artículo 419 y, por otra, sancionar el lavado
de madera, en los siguientes términos: 

– Reformar el artículo 419 del Código Penal Federal, a
efecto de que el objeto material del delito que actual-
mente se refiere a cualquier recurso forestal maderable
en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o su
equivalente en madera aserrada se modifique, para dis-
minuirlo a cantidades superiores a dos metros cúbicos

– Tipificar el lavado de madera con una pena de uno a
seis años de prisión y de tres cientos a dos mil días
multa.

– Tipificar la simulación de la legal procedencia de re-
cursos maderables obtenidos ilícitamente con una pena
dos a siete años de prisión y de cuatrocientos a dos mil
días multa.

– Establecer una excluyente de responsabilidad para el
lavado de madera cuando el recurso forestal maderable
sea para uso doméstico y el sujeto activo sea campesino
o cuando el recurso forestal maderable sea para usos ri-
tuales o artesanales en una comunidad indígena.
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– Establecer como delitos graves los previstos en el ar-
tículo 419 y 419 Bis.

Octava. Esta comisión dictaminadora señala que la pro-
puesta de modificar el objeto material del delito previsto en
el artículo 419 del Código Penal Federal, que actualmente
se refiere a cualquier recurso forestal maderable en canti-
dades superiores a cuatro metros cúbicos o su equivalente
en madera aserrada, para disminuirlo a cantidades superio-
res a dos metros cúbicos, resulta procedente.

Los integrantes de esta comisión observamos que la refor-
ma que se propone se lleva a cabo en concordancia con lo
dispuesto en el inciso 33 Bis de la fracción I del artículo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales confor-
me al cual el corte, arranque, derribo o tala ilícita de árbo-
les  que se realiza fuera de zonas urbanas, es delito grave
cuando excede de dos metros cúbicos de madera.

El transporte, comercio, acopio, almacenamiento o trans-
formación ilícita de madera en rollo, astillas, carbón vege-
tal, así como cualquier recurso forestal maderable, fre-
cuentemente se lleva a cabo por los talamontes en
cantidades menores a cuatro metros cúbicos, quienes ante
la falta de sanción penal actúan impunemente, ocasionan-
do pérdida de la cobertura forestal, lo que implica erosión
del suelo y desestabilización de las capas freáticas, que a su
vez provoca las inundaciones o sequías y reduce la biodi-
versidad, de especies de plantas y animales.

Novena. La adición de un artículo 419 Bis para tipificar el
lavado de madera resulta viable. Los particulares tienen a
su alcance los medios para verificar la licitud de los recur-
sos maderables, toda vez que en términos de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable y su reglamento,
cualquier aprovechamiento forestal en terrenos forestales o
preferentemente forestales que no tengan como fin el uso
doméstico requiere autorización y la procedencia legal se
acredita a través de documentos oficiales expedidos por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para
tales efectos.

Al respecto, el artículo 73 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable dispone:

Artículo 73. Se requiere autorización de la Secretaría
para el aprovechamiento de recursos forestales madera-
bles en terrenos forestales o preferentemente forestales.
Dicha autorización comprenderá la del programa de ma-

nejo a que se refiere la presente Ley y la que, en su caso,
corresponda otorgar en materia de impacto ambiental,
en los términos de la legislación aplicable.

El reglamento o las normas oficiales mexicanas estable-
cerán los requisitos y casos en que se requerirá aviso.

Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable prevé que los responsables y los ti-
tulares de centros de almacenamiento y de transformación,
así como los poseedores de materias primas forestales y de
sus productos y subproductos, incluida madera aserrada o
con escuadría, están obligados a demostrar su legal proce-
dencia, de conformidad con lo previsto en los siguientes ar-
tículos:

Artículo 93. Los transportistas, los responsables y los
titulares de centros de almacenamiento y de transforma-
ción, así como los poseedores de materias primas fores-
tales y de sus productos y subproductos, incluida made-
ra aserrada o con escuadría, deberán demostrar su legal
procedencia cuando la autoridad competente lo requie-
ra.

Artículo 94. Las materias primas forestales, sus pro-
ductos y subproductos, respecto de las cuales deberá
acreditarse su legal procedencia, son las siguientes:

I. Madera en rollo, postes, morillos, pilotes, puntas, ra-
mas, leñas en rollo o en raja;

II. a VII. …

La legal procedencia de las materias primas forestales se
acredita con remisión forestal, reembarque forestal, pedi-
mento aduanal o comprobantes fiscales, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable y que a la letra di-
ce:

Artículo 95. La legal procedencia para efectos del
transporte de las materias primas forestales, sus produc-
tos y subproductos, incluida madera aserrada o con es-
cuadría, se acreditará con los documentos siguientes:

I. Remisión forestal, cuando se trasladen del lugar de su
aprovechamiento al centro de almacenamiento o de
transformación u otro destino;
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II. Reembarque forestal, cuando se trasladen del centro
de almacenamiento o de transformación a cualquier des-
tino;

III. Pedimento aduanal, cuando se importen y trasladen
del recinto fiscal o fiscalizado a un centro de almacena-
miento o de transformación u otro destino, incluyendo
árboles de navidad, o

IV. Comprobantes fiscales, en los que se indique el có-
digo de identificación, en los casos que así lo señale el
presente reglamento.

No obstante los mandamientos expresos de la ley y dispo-
siciones reglamentarias anteriormente citados, la autoridad
federal ha encontrado bandas delictivas organizadas para
extraer, transformar y comercializar ilícitamente grandes
volúmenes de madera, así como centros de almacenamien-
to y transformación de materias primas forestales con indi-
cios de posesión de madera ilegal como se describe en el
Informe Anual Profepa 2009.

Ante la ausencia de un tipo penal, no ha sido posible san-
cionar penalmente a quienes realizan estas conductas que
afectan gravemente los ecosistemas forestales del país.

Esta comisión dictaminadora advierte que el lavado de ma-
dera afecta el funcionamiento del mercado al entrelazarse
la materia prima obtenida ilícitamente con su inserción le-
gal en la economía para la obtención de recursos económi-
cos. Por lo que resulta necesario recurrir a la función pre-
ventiva y represiva del derecho penal, para evitar que los
recursos maderables que se obtienen de forma clandestina
se sigan incorporando a la economía formal.

A este respecto, el iniciante propone adicionar un artículo
419 bis al Código Penal Federal, en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de uno a seis años de
prisión y de tres cientos a dos mil días multa, con indepen-
dencia de las penas que le correspondan por la comisión de
otros delitos, a quien:

I. Adquiera, posea, custodie o reciba por cualquier mo-
tivo, madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como
cualquier otro recurso forestal maderable, con conoci-
miento de que procede o representa el producto de una
actividad ilícita, o

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir el ori-
gen, ubicación, destino, o propiedad de madera en rollo,
astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso
forestal maderable, con conocimiento de que procede o
representa el producto de una actividad ilícita.

Se entenderá que es producto de una actividad ilícita, la
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cual-
quier otro recurso forestal maderable, cuando existan indi-
cios fundados o certeza de que proviene directa o indirec-
tamente, de la comisión de algún delito y no pueda
acreditarse su legítima procedencia.

Se aplicará una pena adicional de hasta de tres años más de
prisión y de hasta mil días multa adicionales, cuando los
recursos forestales maderables provengan de un área natu-
ral protegida o el delito sea cometido por un servidor pú-
blico.

Esta comisión dictaminadora considera que es procedente
la descripción típica para el delito de lavado de madera que
propone el iniciante, con las siguientes modificaciones:

Se estima que de la fracción II se debe suprimir como ver-
bo rector del tipo, el término encubrir o pretender encubrir,
por considerar que daría lugar a confusión y se atentaría
contra el principio de legalidad en materia penal, previsto
en el artículo 14, párrafo tercero de la Constitución Gene-
ral de la República, toda vez que el artículo 400 del Códi-
go Penal Federal tipifica el delito de encubrimiento.

En cuanto al penúltimo párrafo que establece como requi-
sito que los indicios deben ser fundados o debe existir cer-
teza de que el recurso forestal maderable proviene directa
o indirectamente, de la comisión de algún delito, se estima
que al establecer que los indicios deben ser fundados o
existir certeza, se acude a elementos normativos que esta-
rían sujetos a interpretación. 

Los integrantes de esta comisión opinan que el legislador,
al describir los tipos penales, debe evitar el uso de concep-
tos indeterminados e imprecisos que generen un estado de
incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación ar-
bitraria del intérprete de la norma, a efecto de no atentar
contra el principio de legalidad en materia penal, razón por
la cual procede suprimir los términos “fundados” y “certe-
za”.

Lo anterior se refuerza con lo establecido por los artículos
285, párrafo primero y 286 del Código Federal de Procedi-
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mientos Penales, que se refieren a los indicios, de la si-
guiente forma: 

Artículo 285. Todos los demás medios de prueba o de
investigación y la confesión, salvo lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 279, constituyen meros in-
dicios.

La información, datos o pruebas obtenidas con motivo de
recompensas, no podrán desestimarse por ese sólo hecho
por el juzgador y deberán apreciarse y valorarse en térmi-
nos del presente capítulo.

Artículo 286. Los tribunales, según la naturaleza de
los hechos y el enlace lógico y natural, más o menos ne-
cesario que exista entre la verdad conocida y la que se
busca, apreciarán en conciencia el valor de los indi-
cios hasta poder considerarlos como prueba plena.

Por lo que se refiere a la agravante que se prevé en el últi-
mo párrafo del artículo propuesto esta comisión propone
agregar otro supuesto para agravar la pena, que consiste en
que los recursos forestales maderables provengan de espe-
cies sujetas a protección por otras leyes o normas, como la
Ley General de Vida Silvestre que establece disposiciones
especificas para los manglares.

Esta comisión dictaminadora estima conveniente aclarar
que la descripción típica que se propone para el artículo
419 Bis de lavado de madera, no se contrapone con la del
delito de encubrimiento previsto en el artículo 400 del Có-
digo Penal Federal, toda vez que ambos son distintos no
sólo en su denominación y naturaleza, sino que además son
independientes, debido a que para su integración se actua-
lizan elementos propios y diferentes entre sí, ya que el de-
lito de encubrimiento requiere del ánimo de lucro, mientras
que en el delito de lavado de madera, la intención del suje-
to activo consiste en ocultar o pretender ocultar el origen,
destino, ubicación o propiedad de los recursos forestales,
es decir, se disfraza el origen ilícito de la madera, para con-
vertir un recurso que proviene de una actividad ilícita en un
recurso legal. 

Además en el delito de encubrimiento el sujeto pasivo es el
Estado y el bien jurídico tutelado es la administración de
justicia y la seguridad pública, en tanto que en el delito de
lavado de madera que se propone el sujeto pasivo sería el
equilibrio ecológico, el ambiente en el territorio nacional,
el interés social y las personas y el bien jurídico tutelado la
salud pública, los recursos naturales, los ecosistemas fo-

restales, la preservación del equilibrio ecológico y la pro-
tección al medio ambiente, siendo adicionalmente regula-
do el encubrimiento en el título vigésimo tercero y el lava-
do de madera en el título vigésimo quinto.

Décima. Con relación a la adición del artículo 419 ter,  es-
ta comisión dictaminadora propone modificar el texto pro-
puesto de las fracciones II y IV toda vez que las mismas
coinciden en su finalidad: tipificar la simulación de la legal
procedencia de recursos maderables obtenidos ilícitamen-
te, por lo que para mayor claridad de la norma penal y en
consideración al principio non bis in idem, se sugiere mo-
dificar el texto e integrarlo en una sola fracción en los tér-
minos siguientes:

Al que con ánimo de lucro simule la legal procedencia de
recursos maderables obtenidos ilícitamente, con remisio-
nes o reembarques forestales, pedimentos aduanales, com-
probantes fiscales con código de identificación o con cual-
quier otro documento oficial.

Los integrantes de la comisión hemos considerado necesa-
rio agregar el elemento subjetivo “con ánimo de lucro”, a
fin de sólo sancionar penalmente aquellas conductas que
realice el activo con el fin de obtener una ganancia o enri-
quecimiento proveniente del recurso forestal maderable,
aunque éste no brinde la ganancia por su sola posesión o te-
nencia.

Respecto al último párrafo del artículo 419 Ter que se pro-
pone adicionar, esta comisión opina que también debe
agregarse como agravante que “el recurso forestal proven-
ga de especies sujetas a protección por las leyes o normas”,
por las razones expuestas en la consideración novena.

Con relación a la fracción II que propone tipificar la alte-
ración o modificación dolosa de cualquier documento ofi-
cial para acreditar la legal procedencia de recursos foresta-
les maderables, se estima improcedente debido a que esta
dictaminadora considera que la conducta descrita encuadra
en los supuestos previstos en el artículo 244 del delito de
falsificación de documentos, el cual se sanciona con una
pena de prisión de 4 a 8 años, mayor a la que se propone
para el artículo 419 Ter.

Decimoprimera. Con relación a la adición al artículo 423
por la cual se establece una excluyente de responsabilidad
para el supuesto previsto en la fracción I del artículo 419
Bis de lavado de madera, esta comisión dictaminadora ha
considerado conveniente llevar a cabo algunas precisiones
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al texto del artículo que se reforma  para quedar como si-
gue:

“Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo
dispuesto por el párrafo primero del artículo 418, así co-
mo para la transportación de leña o madera muerta a que
se refiere el artículo 419, ni para adquisición, posesión,
custodia o recepción de leña o madera muerta a que se
refiere la fracción I del artículo 419 Bis; cuando el suje-
to activo sea indígena y realice la actividad para uso do-
méstico dentro de su comunidad, siempre que no se re-
alice con especies sujetas a protección por las leyes o
normas mexicanas.”

Se sustituye el término “recurso forestal maderable” pro-
puesto por el iniciante por el de “leña o madera muerta”,
debido a que:

– el recurso forestal maderable es “el constituido por ve-
getación leñosa susceptible de aprovechamiento o uso”
(fracción XXVI del artículo 7 de la Ley General de Des-
arrollo Forestal Sustentable); y

– la leña para uso doméstico deberá provenir de arbola-
do muerto, desperdicios de cortas silvícolas, limpia de
monte, poda de árboles y poda de especies arbustivas
(artículo 73 del Reglamento de la Ley General de des-
arrollo Forestal Sustentable).

Se suprime la referencia a “usos rituales”, toda vez que la
fracción  XLIV del artículo 7 de la Ley General de Des-
arrollo Forestal Sustentable, los considera comprendidos
en su definición de “uso doméstico” en los siguientes tér-
minos:

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

XLIV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propó-
sitos comerciales, de los recursos forestales extraídos
del medio natural en el que se encuentran, para usos ri-
tuales o satisfacer las necesidades de energía calorífica,
vivienda, aperos de labranza y otros usos en la satisfac-
ción de sus necesidades básicas en el medio rural;

Esta comisión dictaminadora después de un análisis deter-
mina que resulta improcedente establecer un límite al vo-
lumen en el consumo de madera para el consumo domésti-
co por lo siguiente:

– Los límites de subsistencia no son una cuestión tan ob-
via, depende de qué tipo de vehículo/transporte tenga la
gente -a hombro, burro/caballo o camioneta-, el tipo de
madera que se saque (muerta o que proviene del derribo
de árboles en pie) y sobre todo del periodo en que se va
a usar. 

– Por ejemplo, es común que la gente acumule la leña en
el periodo de secas porque durante las lluvias no puede
ir a recolectarla. 

– De acuerdo con el artículo2 del doctor Omar Masera
Cerutti3,  los consumos promedio de leña en México per
cápita según distintas regiones del país sería la siguien-
te, conforme a la conversión que se menciona:

2 kilogramos/leña/cap/día * 5 personas/familia * 7 días/se-
mana = 70 kilogramos/familia/semana o aproximadamente
1.4 metros cúbicos/madera/familia/semana. 

Si el abastecimiento es para un mes, entonces: 1.4 metros
cúbicos madera/semana/familia * 4 semanas/mes = 5.6 me-
tros cúbicos/familia/mes.

– Es un tema sensible en el que resulta riesgoso estable-
cer un límite al consumo doméstico, ya que aproxima-
damente 24 millones de mexicanos usan leña y tanto la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable como su
reglamento establecen qué se entiende por uso domésti-
co y en qué términos se debe llevar a cabo, por lo que la
limitante resultaría innecesaria.

En otro aspecto, se sustituye la calidad específica del suje-
to activo de campesino por la de indígena, a efecto de aten-
der su vulnerabilidad en términos del artículo 2o. constitu-
cional.

Se propone agregar “especies sujetas a protección por las
leyes o normas mexicanas”, en virtud de que existen otras
leyes como la Ley General de Vida Silvestre que establece
disposiciones específicas para los manglares.

Decimosegunda. Con relación a la reforma del artículo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales para es-
tablecer como delitos graves los previstos en los artículos
419 y 419 Bis, se estima improcedente ya que aún cuando
los bienes jurídicos que tutelan dichos preceptos son de im-
portancia como la salud pública y el medio ambiente, esta
Comisión estima que los delitos contra el ambiente inclui-
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dos en el catálogo de delitos graves son los que se consi-
dera afectan de manera importante valores fundamentales
de la sociedad.

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 419 y 423 y
se adicionan los artículos 419 Bis y 419 Ter del Código
Penal Federal

Único. Se reforman los artículos 419 y 423 y se adicionan
los artículos 419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal
para quedar como sigue: 

“Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comer-
cie, acopie, almacene o transforme madera en rollo, as-
tillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso
forestal maderable, o tierra procedente de suelos fores-
tales en cantidades superiores a dos metros cúbicos o, en
su caso, a su equivalente en madera aserrada, se impon-
drá pena de dos a nueve años de prisión y de cuatro-
cientos a tres mil días multa. La misma pena se aplicará
aún cuando la cantidad sea inferior a dos metros cúbi-
cos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en
su conjunto esta cantidad. 

…

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de uno a seis años de
prisión y de tres cientos a dos mil días multa, con indepen-
dencia de las penas que le correspondan por la comisión de
otros delitos, a quien:

I. Adquiera, posea, custodie o reciba por cualquier motivo,
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cual-
quier otro recurso forestal maderable, con conocimiento de
que procede o representa el producto de una actividad ilí-
cita; o

II. Oculte o pretenda ocultar el origen, ubicación, destino,
o propiedad de madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así
como cualquier otro recurso forestal maderable, con cono-
cimiento de que procede o representa el producto de una
actividad ilícita.

Se entenderá que es producto de una actividad ilícita, la
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cual-
quier otro recurso forestal maderable, cuando existan indi-

cios de que proviene directa o indirectamente, de la comi-
sión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima pro-
cedencia.

Se aplicará una pena adicional de hasta de tres años más de
prisión y de hasta mil días multa adicionales, cuando los
recursos forestales maderables provengan de un área natu-
ral protegida o de especies sujetas a protección por otras le-
yes o normas o cuando el delito sea cometido por un servi-
dor público.

Artículo 419 Ter. Se impondrá pena de dos a siete años de
prisión y de cuatrocientos a dos mil días multa, con inde-
pendencia de las penas que le correspondan por la comi-
sión de otros delitos, al que por sí o por interpósita perso-
na, con ánimo de lucro simule la legal procedencia de
recursos forestales maderables obtenidos ilícitamente, con
remisiones o reembarques forestales, pedimentos aduana-
les, comprobantes fiscales con código de identificación o
con cualquier otro documento oficial.

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de
prisión cuando el delito sea cometido por un servidor pú-
blico o el recurso forestal maderable provenga de especies
sujetas a protección por las leyes o normas. 

Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo dis-
puesto por el párrafo primero del artículo 418, así como pa-
ra la transportación de leña o madera muerta a que se re-
fiere el artículo 419, ni para adquisición, posesión, custodia
o recepción de leña o madera muerta a que se refiere la
fracción I del artículo 419 Bis; cuando el sujeto activo sea
indígena y realice la actividad para uso doméstico dentro
de su comunidad, siempre que no se realice con especies
sujetas a protección por las leyes o normas mexicanas.”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Acciones y resultados 2008-2009 en materia forestal. Profepa.

2 “Spetial analysis of residential fuelwood supply and demand patterns
in Mexico using the WISDOM”, en Biomass and bioenergy. Science
Direct (véase Table 3, página 479).
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3 Premio Nacional de Ciencias, investigador del Centro de Investiga-
ciones en Ecosistemas del Campus de la UNAM en Morelia y con más
de 10 años colaborando con el Panel Intergubernamental sobre el Cam-
bio Climático (IPCC).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Es-
pinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente,
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Ma-
drigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes
(rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia
Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero, Enoé Mar-
garita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo (rúbrica),
Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbrica),
Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:No
habiendo solicitud para la fundamentación del dictamen,
está a discusión en lo general. De conformidad con el artí-
culo 104, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cá-
mara, se han registrado para fijar la posición de su grupo
parlamentario los siguientes diputados y las siguientes di-
putadas; por el PT, el diputado Pedro Vázquez González.
Se le concede el uso de la palabra.

El diputado Pedro Vázquez González: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeros y compañeras legisladores. El
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo fija su posi-
ción en relación con el dictamen que se nos presenta por
parte de la Comisión de Justicia, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal.

Sin lugar a dudas la gran riqueza forestal de México se ha
ido perdiendo paulatinamente y esto redunda en perjuicio
de la sociedad, en virtud de que todos sabemos que la na-
turaleza produce oxígeno a partir de la fotosíntesis y que
esta se da en particular en las zonas boscosas.

Más aún, el fenómeno del calentamiento global encuentra
también su explicación en la emisión a la atmósfera de ga-
ses contaminantes y también éste podría ser combatido con

medidas naturales como la reforestación de los terrenos en
los que antes hubo bosques.

Una parte de la explicación de las afectaciones naturales en
varias regiones del país se debe a la erosión de amplias re-
giones del país en virtud de la tala clandestina, misma que
genera que el agua corra libremente, afectando las zonas
habitables.

En el proyecto de dictamen que se somete a consideración,
se propone combatir la tala clandestina a partir de penali-
zar la transportación de madera en bosques superiores a los
dos metros cúbicos.

Si bien es cierto coincidimos con el planteamiento que se
contiene en el dictamen, también debemos de expresar que
la autoridad administrativa, en particular Sagarpa y la Pro-
curaduría Federal del Medio Ambiente, son omisas en su
responsabilidad de supervisar que la riqueza natural del pa-
ís no se vea afectada.

Coincidimos con el dictamen de no penalizar el corte de
madera para autoconsumo o en caso de rituales. Desde lue-
go, sabemos que los grupos indígenas utilizan la madera en
algunas formas de rituales, pero esto no pone en riesgo la
vida de los bosques, sino es la voracidad de los taladores
clandestinos y que —hay que decir— comercializan el pro-
ducto ante la pasividad de los inspectores forestales o de
las propias corporaciones policíacas, producto de la co-
rrupción que existe.

Por estas razones votaremos en lo general y en lo particu-
lar a favor del dictamen que se nos presenta. Es cuanto. Por
su atención, gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se le
concede la palabra al señor diputado Leonardo Arturo Gui-
llén Medina, del Partido Acción Nacional. No se encuentra
en salón de sesiones.

Se concede el uso de la palabra al diputado Arturo Zamora
Jiménez, del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias,
señor presidente. Los compañeros de la Comisión de Justi-
cia de esta Cámara de Diputados, en esta Legislatura, he-
mos tenido la sensibilidad de aprobar por unanimidad una
iniciativa de reforma precisamente al Código Penal Fede-
ral, que propone nuestro compañero Eduardo Ledesma Ro-
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mo, del Partido Verde Ecologista, con esa sensibilidad de
protección a los recursos naturales que le ha caracterizado.

El resto de los compañeros hemos votado a favor y estamos
solicitando a las diputadas y diputados que nos acompañen,
para que tengamos una herramienta jurídica más eficaz pa-
ra combatir la tala clandestina de los bosques y las selvas
de nuestro país; para abatir el daño ecológico que se viene
ocasionando, la erosión y todos los efectos que esto con-
lleva.

Por tal razón la propuesta, la iniciativa que hoy ponemos a
consideración, el dictamen, pretende sanción para quienes
posean, custodien, reciban madera en rollo y todo tipo de
elementos que se desprenden precisamente de la tala clan-
destina.

Es importante tomar en consideración lo siguiente: no es
suficiente lo que el Código Penal y las leyes ambientales
establecen en la materia para evitar este tipo de conductas,
habida cuenta de que lo que motiva o lo que genera este da-
ño que se hace al medio ambiente, es fundamentalmente la
venta, el traslado que se realiza de manera clandestina en
nuestro país.

Por tal razón y a nombre de la Comisión de Justicia que
preside el doctor Humberto Benítez Treviño, con un agra-
decimiento y felicitación a los componentes de la misma,
solicitamos atentamente a las distinguidas diputadas y di-
putados, se pueda votar a favor de este dictamen. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
diputado Nazario Norberto Sánchez, del Partido de la Re-
volución democrática. Tiene la palabra.

El diputado Nazario Norberto Sánchez: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, por mi conducto, vamos a apoyar y a aprobar
esta iniciativa que ha sido propuesta por la Comisión de
Justicia.

Proponerse sancionar el lavado de madera, así como las
conductas que facilitan a los taladores clandestinos y a
quienes adquieren la madera adquirida ilícitamente es co-
rrectamente procedente. Esperemos que sea efectiva y que
lleve a sus cauces esta iniciativa.

El Partido de la Revolución Democrática votará a favor.
Les pedimos su apoyo para que esta ley entre en vigor en
su tiempo legalmente establecido. Muchas gracias. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Leonardo Arturo Guillén Medina,
del Partido Acción Nacional.

El diputado Leonardo Arturo Guillén Medina: Con su
venia, señor presidente. Compañeros y compañeras legis-
ladores, México es propietario de un territorio rico en re-
cursos naturales. A lo largo de sus bosques y selvas habita
una gran variedad de árboles de las más distintas varieda-
des. Sin embargo, el cuidado de nuestros recursos natura-
les debe constituir un punto focalizado que jamás debemos
perder de vista. De ello depende la estabilidad ecológica y
el futuro de cada ser humano, no sólo en México, sino en
todo el mundo.

Recordemos que cada árbol tiene la majestuosa capacidad
de captar elementos contaminantes que después se con-
vierten en aire limpio capaz de mitigar el cambio climático
mundial, salvaguardando la calidad de lo que respiramos.

Asimismo, esta riqueza es un aspecto medular en el des-
arrollo de nuestro país. Los recursos maderables también
proporcionan beneficios económicos gracias a que sus de-
rivados pueden contribuir de forma significativa en la eco-
nomía de muchos mexicanos.

Señoras y señores legisladores, aquí, en la más alta tribuna
de la nación, tenemos la obligación de construir el marco
jurídico que colabore para proteger todo aquello que pro-
porciona a México y al mundo una calidad de vida sana.

Sin lugar a dudas debemos combatir a los grupos delictivos
que se dedican a la tala ilegal de árboles, propiciando con
ello un desequilibrio fatal en nuestro medio ambiente. Esta
situación nunca más la debemos de permitir.

En Acción Nacional siempre tendremos como nuestro prin-
cipal objetivo el bienestar de cada mexicana y cada mexi-
cano. La preservación de nuestra ecología siempre será,
por tanto, una prioridad. Por eso estamos convencidos y es-
tamos a favor de sancionar de forma severa la explotación
irracional de cualquier recurso forestal maderable y la si-
mulación de la legal procedencia de estos recursos.
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Estamos a favor de castigar a aquellos que tienen el valor
y el descaro de poner en riesgo la salud y la vida a la que
nuestros hijos tienen derecho y al que las futuras genera-
ciones deben de aspirar.

Por tanto, compañeros diputados y compañeras diputadas,
los legisladores de Acción Nacional votaremos a favor de
esta reforma, la cual, sin duda, contribuye a que nuestra na-
ción cuente con herramientas suficientes y eficaces en con-
tra de los delincuentes que dañan el medio ambiente y la
integridad de todas las mexicanas y mexicanos de bien.
Muchas gracias a todos. Gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ha-
ce uso de la palabra el diputado Alejandro Carabias, del
Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Alejandro Carabias Icaza: Con su permiso,
diputado presidente. Primeramente, agradecer el apoyo a
esta iniciativa que presentó mi compañero Eduardo Ledes-
ma Romo, del Partido Verde Ecologista. De verdad es alen-
tador el percibir que hay un apoyo en cuanto a los graves
problemas de medio ambiente que estamos enfrentando en
este país.

Decir que resulta particularmente importante esta iniciati-
va, debido a la gran pérdida de la capa vegetal que enfren-
ta este país, que es calculado en alrededor de 155 mil hec-
táreas al año y que esta pérdida, la cubierta vegetal en el
contexto del problema del calentamiento global, resulta
particularmente grave, por lo que aquí se expresó.

Un bosque degradado se convierte en emisor de gases de
efecto invernadero. Más aún, que se tiene detectado que de
estas 155 mil, por lo menos 66 mil hectáreas —esta pérdi-
da—, tienen su origen en la tala clandestina, según infor-
mes de la propia Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente.

Decir que hay 20 zonas que se han identificado como críti-
cas en materia de tala clandestina, entre ellas la Selva de
los Montes Azules, la Tarahumara, el sur del Distrito Fede-
ral, la Costa Grande de Guerrero. En fin, 20 zonas que en
que se tiene que atender esta problemática de pérdida de
biodiversidad y de la capa vegetal.

Decir que, a pesar de que se han llevado a cabo acciones
importantes en materia de inspección y vigilancia y de ope-
rativos especiales, esto no ha sido suficiente para poder fre-

nar esta tala inmoderada y clandestina de nuestros recursos
forestales.

Desafortunadamente la delincuencia organizada también
se ha visto obligada a incorporar a la economía formal es-
ta madera que se obtiene ilícitamente y son recursos de
donde también se están allegando estas bandas de delin-
cuentes.

En consecuencia, proteger la capa vegetal, proteger nues-
tros bosques y selvas requiere de una legislación mucho
más estricta. Para tal efecto, se está creando con esta ini-
ciativa un tipo penal para sancionar el lavado de madera; es
decir, sancionar a quienes adquieran, posean, custodien o
reciban —por cualquier motivo— madera en rollo, astillas,
carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal
maderable o su equivalente en madera aserrada, con cono-
cimiento de que proceden o representa el producto y pro-
viene de una actividad ilícita.

Por lo tanto, compañeras y compañeros diputados, reiterar
este apoyo que se ha expresado de los distintos grupos par-
lamentarios y comentarles que la realización de estas con-
ductas que dañan gravemente los recursos forestales y, en
general el medio ambiente, deben ser definitivamente ya
sancionadas penalmente, fundamentalmente porque es in-
dispensable su preservación, en beneficio no sólo de las ac-
tuales generaciones, sino también de las futuras.

Por lo expuesto, evidentemente, el Grupo Parlamentario
del Partido Verde votará a favor este dictamen de la Comi-
sión de Justicia. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No
habiendo más oradores inscritos para la discusión de este
proyecto, consulte la Secretaría, en votación económica, si
se considera suficientemente discutido.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta si está suficientemente discutido. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
considera suficientemente discutido. En virtud de que, de
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conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cá-
mara, no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en
particular, se pide a la Secretaría abra el sistema electróni-
co por 5 minutos, para proceder a la votación en lo general
y en lo particular, en un solo acto.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por 5 minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto?

El diputado Germán Contreras García (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

El diputado Silvio Lagos Galindo (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (desde la
curul): A favor.

El diputado Inocencio Ibarra Piña (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Aarón Irízar López (desde la curul): A favor.

El diputado José Ricardo López Pescador (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Carlos Bello Otero (desde la curul): A favor.

La diputada María Esther Terán Velázquez (desde la
curul): A favor.

El diputado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguel Álvarez Santamaría (desde la cu-
rul): A favor. 

El diputado Sergio Gama Dufour (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Felipe Enríquez Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Gloria Romero León (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Silvia Esther Pérez Ceballos (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Jesús Ramírez Rangel (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Fausto Sergio Saldaña del Moral (desde la
curul): A favor.

La diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata (desde
la curul): A favor.

El diputado Julián Francisco Velázquez y Llorente (des-
de la curul): A favor. 

El diputado Francisco José Rojas Gutiérrez (desde la
curul): A favor.

El diputado Ricardo Armando Rebollo Mendoza (desde
la curul): A favor.

El diputado José Antonio Aysa Bernat (desde la curul):
A favor.

El diputado Humberto Lepe Lepe (desde la curul): A fa-
vor.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Señor presidente, se emitieron 315 votos a favor, 1 absten-
ción y 0 en contra.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 315 votos.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma el primer párra-
fo del artículo 60 del Código Penal Federal. 

Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados128



El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma el párrafo primero del artículo 60 del Có-
digo Penal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el primer
párrafo del artículo 60 del Código Penal Federal.

Esta Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los artículos 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, y 177 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de los integran-
tes de esta honorable asamblea el presente dictamen, ba-
sándose en los siguientes

Antecedentes

I. En sesión celebrada el 22 de febrero de 2011 por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, la diputada Sonia Mendoza Díaz del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
primer párrafo del artículo 60 del Código Penal Federal.

II. El 23 de febrero del 2011, la Mesa Directiva de la
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, turnó la iniciativa, con el nú-
mero de oficio D.G.P.L. 61-II-7-904, a la Comisión de
Justicia, para efectos de su estudio, análisis y dictamen
correspondiente.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa de la diputada, propone reformar el primer pá-
rrafo del artículo 60 del Código Penal Federal. Encuentra
su justificación en los siguientes argumentos:

“El objeto del presente proyecto es establecer expresa-
mente un límite mínimo de tres meses para la sanción de
suspensión de derechos para ejercer profesión, oficio,
autorización, licencia o permiso, como parte de la san-
ción por la comisión de delitos culposos.”

“Debemos recordar, que la existencia de mínimos y má-
ximos para la imposición de sanciones, permite estable-
cer una graduación objetiva y equitativa de la penas, por
lo que cuando se carece de alguno de tales extremos o
límites, no es posible graduar correctamente la imposi-
ción de la pena.”

“Asimismo, debe señalarse que la pena o sanción míni-
ma, es aquella que refleja la idea de lo suficiente y ne-
cesario para castigar una conducta antisocial, mientras
que el límite superior de la pena, se traduce como el má-
ximo de castigo que se determina para dicha conducta,
y que se impone en atención a la calificación de la gra-
vedad que haga el prudente arbitrio del juez valorando
las circunstancias de cada caso.”

“Ante la omisión legislativa del artículo 60 del Código
Penal Federal, el Poder Judicial de la Federación a tra-
vés de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha otorgado una respuesta, estableciendo
que dicho mínimo es de un día, considerado como el
mínimo indispensable, y que dicho mínimo constituye
el término más benéfico para un sentenciado en con-
gruencia con la garantía de legalidad contenida en el ar-
tículo 14 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.”

“A continuación se cita la tesis aislada correspondiente:

Tesis aislada LXXXVII/2010. 

Delitos culposos. El quantum del límite mínimo para
la sanción de suspensión prevista en el artículo 60,
primer párrafo, parte final, del Código Penal Fede-
ral por la comisión de aquéllos, es de un día. El cita-
do precepto prevé la suspensión hasta de diez años o la
privación definitiva de derechos para ejercer profesión,
oficio, autorización, licencia o permiso, como parte de
la sanción por la comisión de delitos culposos. De lo an-
terior se advierte la omisión del legislador de fijar el lí-
mite mínimo de dicha suspensión, por ello, en ausencia
de la expresión literal, dicha norma debe interpretarse
en el sentido de que la preposición “hasta” sirve para ex-
presar tiempo, por lo que la unidad es la representación
de la existencia de todo lo cuantificado, pues el cero re-
presenta ausencia. En este sentido, se concluye que un
día de esa naturaleza debe ser el mínimo indispensable
para poder determinarla, de ahí que el límite máximo de
la suspensión de derechos para las hipótesis previstas en
el artículo 60, primer párrafo, parte final del Código Pe-
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nal Federal es de hasta diez años y el mínimo de un día,
lo cual constituye el término más benéfico para el sen-
tenciado, y resulta congruente con la garantía de legali-
dad contenida en el artículo 14 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 468/2010. 12 de mayo de
2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Licenciado Heriberto Pérez Reyes, secretario de acuer-
dos de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, certifica: que el rubro y texto de la ante-
rior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala
de este Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio de dos
mil diez. México, Distrito Federal, diez de junio de dos
mil diez. Doy fe.

“Así pues, en materia penal opera el principio de exac-
ta aplicación de las penas previstas en la ley, en térmi-
nos del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que
en correlación con el primer párrafo del artículo 22
constitucional, toda pena debe ser proporcional a la con-
ducta que se castiga, y entre otros elementos para que se
logre dicha proporcionalidad, esta la existencia de una
pena mínima y una pena máxima prevista expresamen-
te en la ley, como marco de referencia para el juzgador
para lograr la proporcionalidad debida.”

“Por tanto, se advierte que la redacción actual del pri-
mer párrafo del artículo 60 del Código Penal Federal ca-
rece del límite mínimo, lo que incumple legalmente con
los preceptos constitucionales que se han citado.”

“Ahora bien, es evidente que la pena mínima es el lími-
te inferior indispensable para sancionar un delito, asi-
mismo hemos visto en el caso particular, que el Poder
Judicial de la Federación ante la omisión legislativa ha
considerado como el mínimo a imponer, el de un día de
suspensión de derechos para ejercer profesión, oficio,
autorización, licencia o permiso, sin embargo en consi-
deración del proponente, la razonabilidad del límite in-
ferior que nos ocupa debe elevarse, por dos razones:

a) La sanción mínima de un día es insuficiente para cas-
tigar una conducta antisocial, aunque la conducta sea
culposa, por tanto la pena mínima debe elevarse al mí-
nimo suficiente para castigar con ejemplaridad un deli-
to, por lo que se propone una pena mínima de 3 meses

de suspensión de derechos para ejercer profesión, ofi-
cio, autorización, licencia o permiso.

b) El rango entre 1 día y hasta 10 años para imponer la
suspensión de derechos, es sumamente amplio, lo que
vulnera o imposibilita la proporcionalidad debida en la
aplicación de las penas, por tanto el rango de tres meses
a 10 años, se presupone más congruente, y sobre todo la
pena mínima de 3 meses, supone una consecuencia le-
gal adversa más que 1 día de suspensión. 

c) Se estima que 3 meses de suspensión de derechos pa-
ra ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o per-
miso, es lo suficientemente ejemplar, justa y equitativa
para sancionar una conducta culposa o de falta de cui-
dado, sin que se menoscabe la libertad de trabajo y co-
mercio, pero sí de manera suficiente para sancionar la
conducta.”

“En conclusión, establecer un mínimo de tres meses pa-
ra suspender derechos para ejercer profesión, oficio, au-
torización, licencia o permiso sería un límite inferior
más razonable que el estipulado por la interpretación ju-
dicial de un día, además de que se cumpliría con los
principios de previsión expresa legal de las penas y pro-
porcionalidad de las mismas.”

Contenido de la iniciativa

Texto vigente 

Capítulo II
Aplicación de sanciones a los delitos culposos

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de se-
guridad asignadas por la ley al tipo básico del delito do-
loso, con excepción de aquéllos para los que la ley
señale una pena específica. Además, se impondrá, en su
caso, suspensión hasta de diez años, o privación defini-
tiva de derechos para ejercer profesión, oficio, autoriza-
ción, licencia o permiso.

Propuesta 

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de se-
guridad asignadas por la ley al tipo básico del delito do-
loso, con excepción de aquéllos para los que la ley
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señale una pena específica. Además, se impondrá, en su
caso, suspensión de tres meses hasta de diez años, o
privación definitiva de derechos para ejercer profesión,
oficio, autorización, licencia o permiso.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia de la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el pre-
sente dictamen, exponen las siguientes

Consideraciones

1. La presente iniciativa pretende establecer un límite mí-
nimo proporcional en la suspensión de derechos para ejer-
cer la profesión, oficio, autorización, licencia o permiso,
por la comisión culposa, que actualmente no se contempla
en el artículo 60 del Código Penal Federal.

2. Esta comisión considera pertinente entrar al estudio so-
bre qué es un delito culposo. En un primer plano hay que
mencionar que refieren los diccionarios sobre el significa-
do de culpa.

El Diccionario de la Real Academia, define a la culpa de la
siguiente manera: “3. f. Der. Omisión de la diligencia exi-
gible a alguien, que implica que el hecho injusto o dañoso
resultante motive su responsabilidad civil o penal.”

Como lo menciona Francesco Carrara, Culpa y negligencia
son términos jurídicos que suponen “voluntaria omisión de
diligencia en calcular las consecuencias posibles y previsi-
bles del propio hecho”.

El Diccionario Jurídico Mexicano establece que: “La natu-
raleza del delito culposo, supone que el sujeto no quiere
cometer el hecho previsto en el tipo, pero lo realiza por in-
fracción de la norma de cuidado, es decir por inobservan-
cia del debido cuidado.”1

En la legislación penal federal, el artículo 9o. establece que
“Obra culposamente el que produce el resultado típico, que
no previó siendo previsible o previó confiando en que no
se produciría, en virtud de la violación a un deber de cui-
dado, que debía y podía observar según las circunstancias
y condiciones personales.” 

2. Como lo establece la diputada proponente actualmente
el artículo 60 del Código Penal Federal carece de un lími-
te inferior para dicha(Sic) supuesto, y sólo dispone que di-

cha pena será de hasta por diez años o la privación defini-
tiva de tales derechos, ante tal ausencia u omisión legisla-
tiva se hace necesario establecer una demarcación precisa
del límite inferior de la pena de suspensión de derechos pa-
ra ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o permi-
so cuando se trate de delitos culposos. 

3. Si bien es cierto que carece de un mínimo el precepto ob-
jeto de estudio, también es cierto que conforme a la tesis
aislada citada en el cuerpo de la iniciativa en estudio, que
al rubro señala: “Delitos culposos. El quantum del límite
mínimo para la sanción de suspensión prevista en el ar-
tículo 60, primer párrafo, parte final, del Código Penal
Federal (CPF) por la comisión de aquéllos, es de un
día”.

De la tesis citada se deduce que al no existir la expresión
literal de un límite mínimo de la norma, debe interpretarse
en el sentido que la preposición “hasta” sirve para expresar
el tiempo. De esta forma se concluye que un día debe ser el
mínimo indispensable para poder determinar la pena, lo
cual resulta congruente con la garantía de legalidad conte-
nida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

El artículo 52 del Código Penal Federal que a la letra dice:

“Artículo 52. El juez fijará las penas y medidas de se-
guridad que estime justas y procedentes dentro de los
límites señalados para cada delito, con base en la grave-
dad del ilícito, la calidad y condición específica de la
víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del agen-
te, teniendo en cuenta:

I. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del
peligro a que hubiere sido expuesto;

II. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios
empleados para ejecutarla;

III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión
del hecho realizado;

IV. La forma y grado de intervención del agente en la
comisión del delito;

V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres,
las condiciones sociales y económicas del sujeto, así co-
mo los motivos que lo impulsaron o determinaron a de-
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linquir. Cuando el procesado perteneciere a algún pue-
blo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, ade-
más, sus usos y costumbres;

VI. El comportamiento posterior del acusado con rela-
ción al delito cometido; y

VII. Las demás condiciones especiales y personales en
que se encontraba el agente en el momento de la comi-
sión del delito, siempre y cuando sean relevantes para
determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta
a las exigencias de la norma.”

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia, hace los si-
guientes pronunciamientos:

Delitos Culposos. Las sanciones aplicables en ningún
caso podrán exceder de las dos terceras partes de las
que corresponderían si el delito cometido hubiese si-
do doloso (Legislación del estado de Sonora). 

Por disposición expresa del artículo 67, fracción I, del
Código Penal para el estado de Sonora, las sanciones
aplicables a los delitos que se ejecutan a título culpo-
so en ningún caso pueden exceder de las dos terceras
partes de las que corresponderían si el ilícito hubie-
se sido doloso. Ahora bien, si la autoridad judicial al in-
dividualizar la pena consideró los marcos penales gene-
rales para los delitos culposos, previstos en los artículos
64 y 65 del código en cita, que precisan los aspectos
que deben observarse con el fin de graduar la grave-
dad de la culpa, excediendo el coeficiente máximo de
la pena privativa de libertad y los rangos mínimo y
máximo de la pecuniaria, de los que corresponderían
a las dos terceras partes de las sanciones aplicables a
los delitos dolosos, lo procedente es ajustar la sanción
impuesta a la restricción invocada, para obtener los
marcos penales y ubicar la pena que corresponde al gra-
do de culpa en que el sentenciado sea ubicado con mo-
tivo de su responsabilidad.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Quinto Circuito.

Acumulación de penas en los delitos causados por
imprudencia, de conformidad con el artículo 60 del
Código Penal para el Distrito Federal en materia de
fuero común y para toda la República en Materia de
Fuero Federal, reformado. 

Conforme a la interpretación teleológica de la reforma
al artículo 60 del Código Penal para el Distrito Federal
en Materia de Fuero Común y para toda la República en
Materia de Fuero Federal, publicada en el Diario Oficial
de la Federación de diez de enero de mil novecientos
noventa y cuatro, en los delitos culposos causados me-
diante un solo acto o una omisión, establece la facul-
tad de aplicación de la suma de las penas de los ilíci-
tos causados por culpa, tomando en cuenta la cuarta
parte de las penas y medidas de seguridad asignadas
al tipo penal del delito doloso y conforme al precep-
to 64, párrafo primero de la ley sustantiva de la ma-
teria, exceptuando el uso de ese parámetro a aquellos
casos para los que la ley señale una sanción específi-
ca, sin que sea atendible el criterio sustentado en la te-
sis jurisprudencial número 945, publicada en la página
mil quinientos cuarenta y siete, del apéndice al Semana-
rio Judicial de la Federación, correspondiente a los años
de 1917-1988, bajo el rubro: “Imprudencia, Delitos por.
Acumulación Improcedente.”, porque en el caso, dicho
criterio jurisprudencial es anterior a la reforma que su-
frió el numeral 60 del Código Penal en cita.

Contradicción de Tesis 3/98. Entre las sustentadas por el
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Cir-
cuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal
del Primer Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos.
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Germán Mar-
tínez Hernández.

Culpabilidad, indebida ponderación de conducta
precedente en la determinación del grado de. Con-
forme a la reforma al artículo 52 del Código Penal Fe-
deral, publicada en el Diario Oficial de la Federación
del diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro,
y según lo argumenta la exposición de motivos de dicha
reforma, la punición se impondrá con base en la deter-
minación del grado de culpabilidad del justiciable, es-
to es, se abandona el criterio de temibilidad o peli-
grosidad; por tanto, ya no debe tomarse en
consideración la conducta precedente, para que se
sancione ahora al sujeto activo del delito sólo por el
hecho antisocial que cometió, no por lo que hizo an-
teriormente o por lo que se adivine hará en el futu-
ro; por lo que es violatoria de garantías la sentencia
que pondera la conducta anterior al delito, para la de-
terminación del grado de culpabilidad.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer
Circuito.

Año III, Primer Periodo, 8 de septiembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



Por lo anterior expuesto en este numeral (3), se deja en cla-
ro que aún, cuando el artículo 60 primer párrafo del Códi-
go Penal Federal, no establece un límite mínimo, el juzga-
dor está en plena posibilidad de establecer objetiva y
proporcionalmente el tiempo que durará la suspensión pa-
ra ejercer la profesión, oficio, autorización, licencia o per-
miso.

4. No obstante lo anterior, esta comisión considera excesi-
vo la medida de suspensión hasta de diez años, o privación
definitiva de derechos para ejercer profesión, oficio, auto-
rización, licencia o permiso. Toda vez que se trata de deli-
tos culposos y que el sujeto activo no quiere cometer el he-
cho previsto en la norma, pero lo realiza por no prever
siendo previsible, esto es, por inobservancia del debido
cuidado, como se señaló anteriormente, por tanto es exce-
sivo que la suspensión para ejercer profesión, oficio, auto-
rización, licencia o permiso sea de diez años y más aún que
sea una privación definitiva de los mismos, tomando en
cuenta que durante este lapso de tiempo el sujeto se aparta
de la práctica de su profesión y se vuelve proclive a enlis-
tarse a desviar su atención para empezar a delinquir por fal-
ta de oportunidades y por la necesidad de mantenerse a sí
y a los suyos. Aunado a las escasas oportunidades de em-
pleo que actualmente existen. 

Es por esto que los integrantes de esta comisión proponen
bajar de diez años a tres y eliminar la suspensión definiti-
va de derechos, para quedar así:

Texto Vigente

Capítulo II
Aplicación de sanciones a los delitos culposos

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de se-
guridad asignadas por la ley al tipo básico del delito do-
loso, con excepción de aquéllos para los que la ley
señale una pena específica. Además, se impondrá, en su
caso, suspensión hasta de diez años, o privación defini-
tiva de derechos para ejercer profesión, oficio, autoriza-
ción, licencia o permiso.

Propuesta

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de se-
guridad asignadas por la ley al tipo básico del delito do-
loso, con excepción de aquéllos para los que la ley

señale una pena específica. Además, se impondrá, en su
caso, suspensión hasta de tres años de derechos para
ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o permi-
so.

Por todo lo anterior, los integrantes de la Comisión de Jus-
ticia someten a consideración de esta asamblea, el siguien-
te proyecto de:

Decreto 

Que reforma el primer párrafo del artículo 60 del Código
Penal Federal.

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 60 del Có-
digo Penal Federal para quedar en los siguientes términos:

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impondrá
hasta la cuarta parte de las penas y medidas de seguridad
asignadas por la ley al tipo básico del delito doloso, con ex-
cepción de aquéllos para los que la ley señale una pena es-
pecífica. Además, se impondrá, en su caso, suspensión has-
ta de tres años de derechos para ejercer profesión, oficio,
autorización, licencia o permiso.

…

…

…

Transitorios

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1. Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Editorial Porrúa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Es-
pinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo
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Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente,
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Ma-
drigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rú-
brica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Sala-
zar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Enoé
Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo (rúbri-
ca), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rú-
brica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Está
a su discusión en lo general y en lo particular.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV
del Reglamento de la Cámara, se han registrado para fijar
la posición de su grupo parlamentario las siguientes dipu-
tadas y diputados; por el Partido Acción Nacional, el dipu-
tado Ovidio Cortazar Ramos.

El diputado Ovidio Cortazar Ramos: Con su permiso,
ciudadano presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, nuestra tarea como legisladores implica una alta res-
ponsabilidad ante México, por lo que debemos atender,
desde esta honorable Cámara, las diversas problemáticas
que presenta nuestro país, adecuando los ordenamientos ju-
rídicos nacionales a la realidad y exigencias actuales, con
el objetivo de dotar de instrumentos legales a los operado-
res jurídicos, para que en el ámbito de sus atribuciones re-
alicen un desempeño de mayor eficacia y efectividad.

El dictamen con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 60 del Código Penal Federal, presentado el día de hoy
por parte de la Comisión de Justicia, contiene una finalidad
concreta, consistente en el establecimiento expreso de un
límite mínimo de tres meses para la sanción de suspensión
de derechos para ejercer profesión, oficio, autorización, li-
cencia o permiso, como parte de la sanción por la comisión
de delitos culposos.

Para el Partido Acción Nacional un tema fundamental en la
labor legislativa es atender y proteger la tutela de los prin-
cipios que nuestra Constitución consagra para cada uno de
los ciudadanos mexicanos. En este sentido, dentro del esta-
do democrático de derecho, un momento trascendental es
cuando el legislador crea las normas penales.

En ese sentido, debemos recordar que tenemos la obliga-
ción de realizar dicha labor dentro de los límites y alcances
del principio de legalidad. Es decir, establecer los delitos y

sus penas de forma clara y precisa, ya que el gobierno en
ningún caso podrá imponer una pena o una medida de se-
guridad que no esté prevista en la ley.

El presente dictamen permite cubrir un vacío legal en la
sanción establecida para los delitos de comisión culposa,
específicamente en la sanción de suspensión de derechos
para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o per-
miso. Ya que hasta el día de hoy la ley no precisa el míni-
mo de dicha sanción, únicamente dispone que sea hasta por
10 años o la privación definitiva de tales derechos.

En consecuencia, se coincide con la Comisión de Justicia
en la necesidad e importancia de señalar un mínimo en la
pena citada, para dar certidumbre y seguridad jurídica.

Por último, es importante insistir en que Acción Nacional
votará a favor de este dictamen, a efecto de atender dos
propósitos esenciales: el primero, como ya se estableció, el
de dar certeza a las mexicanas y mexicanos; el segundo,
evitar las ambigüedades existentes en las autoridades para
la aplicación de esta sanción. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ago-
tada la lista de oradores, consulte la Secretaría…

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñor diputado Cárdenas Gracia, tiene el uso de la palabra.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Quiero decirles, a las compañeras diputadas y
compañeros diputados, que en principio este dictamen pa-
rece muy positivo, porque el tipo anterior o la penalidad
anterior era hasta de 10 años, tiempo en el que se podía sus-
pender el ejercicio de una profesión, oficio, autorización,
licencia.

Ahora, lo que propone este dictamen, la reforma del primer
párrafo del artículo 60, es para que la sanción en la sus-
pensión para ejercer profesión, oficio, sea solamente máxi-
mo de tres años.

Parece en principio conveniente, razonable, una disminu-
ción de suspensión. Sin embargo, yo estaré en contra o es-
toy en contra del dictamen, por tres argumentos jurídicos
que me parecen, por lo menos a mí, bastante claros. Creo
que esta reforma no se compadece o no es congruente con
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el principio de exacta aplicación de la ley penal que prevé
el artículo 14 de la Constitución.

El artículo 14 de la Constitución, en su tercer párrafo, indi-
ca claramente que toda conducta típica debe venir acompa-
ñada por la sanción correspondiente. El artículo 60, que es-
tamos discutiendo aquí, del Código Penal Federal, no
relaciona, no vincula una conducta típica con una sanción,
sino que establece una penalidad genérica.

Desde ese punto de vista considero que se está infringien-
do el principio de exacta aplicación, previsto por el párra-
fo trece del artículo 14 de la Constitución.

También me parece que no se debe fijar como penalidad la
suspensión de la profesión por delito culposo, porque mi
pregunta es, ¿cómo vamos a lograr la reinserción de una
persona, la plena reinserción a la sociedad, si se le impide
hasta por tres años el derecho de trabajar? Esto implica una
violación al párrafo segundo del artículo 18 de la Constitu-
ción.

Es decir, no promueve esta reforma, este dictamen la rein-
serción social a través del trabajo a favor de una persona
sentenciada por un delito culposo.

Finalmente, un tercer argumento que tiene que ver con el
principio de proporcionalidad de las penas, también pre-
visto en el artículo 22 de la Constitución, es que toda pena
debe tener por propósito salvaguardar un bien jurídico, un
valor jurídico.

Me pregunto, ¿cuál es la finalidad axiológica de esta pena,
de suspenderle a una persona hasta por tres años el ejerci-
cio de su profesión? De verdad que no encuentro ninguna
finalidad, ningún propósito ni ninguna tutela de un bien ju-
rídico importante o de un principio o valor de carácter
axiológico.

Por esos motivos, por estos tres motivos; porque considero
que se violenta el principio de exacta aplicación de la ley
penal, porque no corresponde la conducta típica con una
sanción; porque considero que se viola también el princi-
pio que establece, en el artículo 18 de la Constitución, la
reinserción social. Me parece que al establecer esta sanción
de impedírsele a una persona el trabajo no se facilita la
reinserción social del sentenciado.

En tercer lugar, porque considero que se violenta el princi-
pio de proporcionalidad previsto en el artículo 22 de la

Constitución, porque la pena no salvaguarda ningún valor,
ningún bien jurídico tutelado. Por los fines del derecho pe-
nal es que votaré en contra de este dictamen. Muchas gra-
cias por su atención.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ago-
tada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se con-
sidera suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Se
pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico hasta por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Sa-
ludamos la presencia de alumnos de la escuela Secundaria
Técnica número 56, Juan Rodríguez Puebla, del estado de
México, invitados por la diputada Cristina Díaz.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
¿Falta algún diputado o alguna diputada por emitir su vo-
to? Está abierto el sistema electrónico. ¿Falta algún diputa-
do o alguna diputada por emitir su voto? Ciérrese el siste-
ma de votación electrónico. Se emitieron 300 votos a favor,
8 en contra y 4 abstenciones.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 300 votos
el proyecto de decreto que reforma el primer párrafo
del artículo 60 del Código Penal Federal. Pasa al Sena-
do para sus efectos constitucionales.
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